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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de León Facultad de Derecho 24016493

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de León

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SALVADOR TARODO SORIA Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de León.

Tipo Documento Número Documento

NIF 09320811S

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NURIA GONZALEZ ALVAREZ Vicerrectora de Ordeanción Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 44180552J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SALVADOR TARODO SORIA Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de León.

Tipo Documento Número Documento

NIF 09320811S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Facultad de Veterinaria, 25 24004 León 987291632

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.actividad@unileon.es León 987291614
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: León, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad de León

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogado y Procurador de los Tribunales

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de León

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

009 Universidad de León

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de León
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

24016493 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unileon.es/files/2022-05/permanencia_grado_y_master_modificacion.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones individuales y de participar en equipos profesionales y multiprofesionales coordinando los
conocimientos propios con los del resto de invervinientes.

CG4 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones, planteando distintas soluciones jurídicas utilizando distintas
metodologías expositivas (oral, escrita, presentaciones, etcétera).

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

CT4 - El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros

CT5 - El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT6 - El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

CT7 - El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley
7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.
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CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión.

Es requisito previo para acceder al Máster en Abogacía y Procura por la Universidad de León, la posesión del título universitario oficial de Licenciatu-
ra o de Grado en Derecho expedido por universidades e instituciones de educación superior españolas o de otro país del EEES, siempre que en dicho
país permita el acceso a los estudios de Máster en Abogacía o Procura, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre (art. 3.3 del RD 64/2023).
Los títulos universitarios oficiales de Licenciatura o de Grado en Derecho que dan acceso al Máster deberán acreditar la adquisición de las siguientes
competencias jurídicas:
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los con-
ceptos jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.
b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en
sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.
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c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformi-
dad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.
d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deonto-
lógicos como herramientas de análisis.
e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.
f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.
g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.
h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación,
jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.
Para acceder al Máster de Abogacía y Procura con un título de sistemas educativos que no formen parte del EEES, se requerirá su homologación en
España.
En la página https://www.unileon.es/estudiantes/futuros-estudiantes/preinscripcion/master está disponible la información sobre la "Preinscripción y Ma-
trícula" en los estudios de Máster de la Universidad de León: plazos de matrícula, documentación a aportar por el alumno, procedimientos de matricu-
lación, precios y tarifas de matrícula -conforme al Decreto de la Junta de Castilla y León por cual se fijan, para el correspondiente curso académico, los
precios públicos por estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos oficiales y servicios académicos complementarios en las Universida-
des Públicas de Castilla y León- así como las diversas modalidades de pago y las exenciones y bonificaciones previstas legalmente, etc. En dicha di-
rección se remite también a la Secretaría Virtual de la web de la Universidad de León (con su correspondiente tablón de anuncios virtual), a fin de que
el estudiante pueda conocer los datos de su expediente, sus notas y calificaciones o la situación de su matrícula; pueda, además, realizar diversos trá-
mites administrativos y tenga igualmente la oportunidad de informarse de temas actuales de su incumbencia académica (reconocimiento de créditos,
etc.).

Por último, en el caso de que el número de inscritos supere el de las plazas ofertadas la Universidad de León, de acuerdo con la Comisión Académica
del Máster y a propuesta del órgano de Coordinación del mismo, podrá determinar la ampliación de dichas plazas hasta un máximo del 20%.

En cualquier caso, si el número de inscritos superara el de las plazas ofertadas, la adjudicación de las mismas se llevará a cabo de acuerdo con los si-
guientes criterios de prelación:

- Expediente académico 80%.

- Otros méritos formativos y profesionales 20%.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes.

Una vez que el estudiante haya decidido matricularse en el Máster Universitario en Abogacía que aquí se solicita, la Universidad de León y, en particu-
lar la Facultad de Derecho, tienen institucionalmente arbitrados diversos mecanismos, instrumentos y servicios dirigidos a la información, orientación,
asesoramiento y apoyo a su alumnado, entre los que cabe destacar los siguientes:

4.3.1.- INFORMACIÓN SOBRE LA FACULTAD DE DERECHO Y EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA .

Página web propia de la Facultad de Derecho de la Universidad de León  : En la página web de la Facultad de Derecho, anualmente actualizada,
se incluye información pormenorizada sobre la Facultad (Departamentos, Profesorado,...); sobre las titulaciones impartidas (requisitos de acceso y pro-
cedimientos de matrícula, salidas profesionales,...) y sus respectivos Planes de Estudios (objetivos, estructura, materias y créditos,...); y sobre la orga-
nización docente y el calendario escolar (horarios de clases, calendario de exámenes, etc.). Igualmente se recogen enlaces a las Guías docentes de
las materias, así como otra información adicional y enlaces de interés para el estudiante.

La dirección de la mencionada web propia de la Facultad de Derecho, donde está disponible la información antedicha y se incorporará la referente al
Máster Universitario en Abogacía , es: https://centros.unileon.es/derecho/

Página web del Ilustre Colegio de Abogados de León (ICAL)  : Como ya anteriormente se indicó, la misma información específica que se incluya en
su momento en la web propia de la Facultad de Derecho acerca del Máster Universitario en Abogacía se difundirá también, como mecanismo informa-
tivo complementario y de gran utilidad, a través de la creación de un enlace ad hoc en la página web del ICAL ( http://www.ical.es/).

-  Orientación e Información personalizada al estudiante  : Amén de la información que se ofrece a los estudiantes por parte del personal de la Uni-
dad administrativa de la Secretaría de la Facultad de Derecho, durante los periodos de matrícula se habilita ad hoc un # Servicio de Información de Es-
tudiantes#. Se trata de un punto informativo especial -ubicado en el hall de la Facultad contiguo a la Secretaría y que, debidamente asesorado y bajo
la supervisión continua de los responsables del Centro, corre a cargo de un grupo de personas becadas para tal cometido- que se ocupa de suminis-
trar a todo estudiante que se acerca al mismo la información, colaboración y asesoramiento necesarios acerca de los trámites, plazos, documentación
y otros aspectos relacionados con la matrícula, acceso y admisión en las titulaciones que se imparten en la Facultad.

-  Ciclo de Salidas Profesionales  : Es ya tradicional desde hace varios años que la Facultad de Derecho de la Universidad de León celebre un Ciclo
de Salidas Profesionales que, organizado desde el Decanato, tiene por objeto orientar en su futuro profesional a los alumnos del Centro. Dicha activi-
dad se concreta en una serie de charlas en las que, durante tres tardes y en un clima de diálogo y de animada participación, distintos profesionales del
Derecho #entre los que se encuentran abogados, jueces y fiscales, procuradores, etc.- explican al alumnado las características de dichas profesiones,
los modos y requisitos de acceso a las mismas, su visión de futuro de cada profesión, etc. Es en ese contexto donde se pretende que asuma particular
relieve la información que se suministre acerca del Máster Universitario en Abogacía como elemento clave para el acceso al ejercicio de la abogacía.

-  Seminario de Administración de Justicia  : De forma complementaria con el Ciclo de Salidas Profesionales anteriormente citado, desde el año
2006 la Facultad de Derecho ha organizado -contando tal iniciativa con la ayuda económica del Plan de Apoyo a la Innovación de la ULE- un Semina-
rio de Administración de Justicia, uno de cuyos cometidos se ha centrado en que expertos y profesionales de ese mundo (abogados, procuradores,
jueces y magistrados, fiscales,
) expongan a los estudiantes de las distintas titulaciones impartidas por la Facultad su experiencia personal en sus respectivos campos de ejercicio
profesional y les ofrezcan orientaciones útiles al respecto.

- Plan de Acción Tutorial:  Aparte del sistema de tutorías ordinario de todo el profesorado, y amén de las indicaciones específicas que se realizarán
en el apartado 5 de esta Memoria acerca del equipo de profesionales que imperativamente han de tutelar las prácticas externas del Máster Universi-
tario en Abogacía (conforme a los arts. 14 y 16 del RD 775/2011 de desarrollo de la Ley de acceso a la profesión de abogado), interesa ahora indicar
que la Facultad de Derecho de la ULE participa en el Plan de Acción Tutorial (PAT) que, organizado institucionalmente desde el Vicerrectorado de Ca-

http://www.ical.es/
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lidad y Acreditación de la ULE (Oficina de Evaluación y Calidad), se inició en el Curso 2002 y en el momento actual se halla plenamente establecido
como un satisfactorio sistema de información, orientación y seguimiento de los estudiantes de las titulaciones impartidas en la Facultad.

Toda la información acerca de los objetivos, funcionamiento del PAT y su organización y coordinación #donde, sin perjuicio de la coordinación institu-
cional por parte de la Oficina de Evaluación y Calidad de la ULE, la Facultad de Derecho cuenta con un Coordinador responsable- puede encontrarse
en el enlace http://www.calidad.unileon.es/pat/.

4.3.2.- OTROS SISTEMAS DE ASESORAMIENTO, APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES

Los precedentes mecanismos de información, orientación y apoyo a los estudiantes de la Facultad de Derecho de la ULE se hallan complementados
con otros instrumentos y servicios que institucionalmente arbitra la propia Universidad de León, y entre los que cabe destacar los siguientes (además
de la información dirigida al estudiante en la web de la ULE: http://www.unileon.es/estudiantes/ y en particular, el enlace a los servicios universita-
rios http://www.unileon.es/estudiantes/servicios-universitarios):

Servicio de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad  : Dirigido a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad, este servicio persi-
gue, entre otros objetivos, informar y orientar sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad (recursos existentes dentro y fuera de la comunidad
universitaria, reconocimiento de calificación de minusvalía, normativa vigente, etc.); realizar un seguimiento y apoyo personalizado de cada uno de los
alumnos con discapacidad; acometer las adaptaciones técnicas que faciliten la comunicación y el aprendizaje del alumno con discapacidad (adaptacio-
nes ergonómicas en el aula, productos multimedia adaptados, tiempo y forma de realización de exámenes, etc.). La información al respecto está dispo-
nible en:

http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/

http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-apoyo-a-estudiantes-con-discapacidad/

A través del citado servicio podrá darse efectivo cumplimiento, en lo que concierne al Máster Universitario en Abogacía que aquí se propone, a la exi-
gencia establecida por el art. 2.2 del Reglamento (RD 775/2011) de desarrollo de la Ley de acceso a la profesión de abogado, a tenor del cual # la for-
mación y la evaluación de aptitud profesional deberá realizarse conforme a los principios de no discriminación y accesibilidad universal. Asimismo, en
los lugares de realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos tecnológicos necesarios y la eliminación de las
posibles barreras físicas y de comunicación#.

Centro de Orientación e Información de Empleo   (C.O.I.E.)  : Actualmente, este servicio de la Universidad tiene asignadas como funciones pri-
mordiales las de atender las demandas  informativas  y de  orientación  académico-laboral de los estudiantes y egresados de la ULE, gestionar las 
prácticas  en empresas y organismos y servir de nexo de unión entre las  empresas  y los  estudiantes y titulados universitarios  a fin de favorecer
la inserción en el mercado de trabajo y en el mundo profesional:

http://coie.unileon.es/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una universi-
dad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del ex-
pediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. La trans-
ferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suplemento Eu-
ropeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistinta-
mente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. Los procedimientos
de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales tiene por objeto fa-
cilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos
universitarios extranjeros (art. 10, RD 822/2021).

El apartado 3.2 del Anexo II del citado Real Decreto establece la obligación de incluir, en la correspondiente Memo-
ria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título universitario oficial, los criterios para el recono-
cimiento y transferencias de créditos. En cumplimiento de dicha exigencia, la Facultad de Derecho, cuenta con una
Comisión de Reconocimiento de Créditos que aplica el procedimiento y criterios establecidos en la normativa ins-
titucional aprobada por la Universidad de León. Resolución de 31 de enero de 2023, del Rectorado de la Universi-

http://www.calidad.unileon.es/pat/
http://www.unileon.es/estudiantes/
http://www.unileon.es/estudiantes/servicios-universitarios
http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/
http://servicios.unileon.es/area-de-accesibilidad-y-apoyo-social/unidad-de-apoyo-a-estudiantes-con-discapacidad/
http://www.unileon.es/index.php?nodoID=583
http://www.unileon.es/index.php?elementoID=1757
http://www.unileon.es/index.php?elementoID=1761
http://www.unileon.es/index.php?elementoID=1761
http://www.unileon.es/index.php?nodoID=586
http://www.unileon.es/index.php?elementoID=1758
http://coie.unileon.es/
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dad de León, por la que se ordena la publicación de la modificación de la normativa de reconocimiento y transferen-
cia de créditos de la Universidad de León para los estudios oficiales de Grado y Máster establecidos al amparo del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que pasa a ser normativa de reconocimiento y transferencia de créditos
de la Universidad de León para los estudios oficiales de Grado y Máster establecidos al amparo del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad. https://www.unileon.es/estudiantes/oferta-academica/grados/reco-
nocimiento-y-transferencia-de-creditos
Solo podrán ser objeto de reconocimiento de créditos en titulaciones de Máster, si pertenecen a estudios de nivel
de Máster o superior (art.14, normativa de Reconocimiento), excepcionalmente, en el caso de los estudios de Más-
ter también podrán ser objeto de reconocimiento asignaturas de las antiguas Licenciaturas (art.14.2) o de Doctorado
(art.14.3), en ambos casos atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las competen-
cias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios
del título oficial al que se quiere acceder.
La participación en programas de movilidad dará lugar al reconocimiento de créditos de acuerdo con el correspon-
diente contrato de estudios firmado previamente y atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académi-
cas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no a la identidad entre
asignaturas y programas (art.15).
La Comisión de Reconocimiento de Créditos también podrá reconocer estudios universitarios oficiales en el extran-
jero que no estuvieran sujetos a algún programa de movilidad (art.17); la experiencia profesional o laboral; y, la ex-
periencia y estudios relacionados con las Fuerzas Armadas de la DA. 11.ª del RD 822/2021 de 28 de septiembre
(art.16). En estos dos últimos casos el reconocimiento de créditos no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios -9 créditos- (Art. 10.5 del R.D. 822/2021 de 28 de sep-
tiembre).
La Resolución de reconocimiento de créditos se fundamentarán en la identidad o similitud de las competencias y co-
nocimientos adquiridos por el solicitante, correspondientes a los créditos o asignaturas cursadas, en relación a las
competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios, teniendo en cuenta que dicha similitud no
podrá ser inferior al 75% (art.8).
El Trabajo Fin de Máster no será objeto de reconocimiento, a excepción de los que se desarrollen específicamente
en un programa de movilidad (art.8.7).
Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcen-
taje superior al 15% señalado o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que el correspon-
diente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial en cuya memoria de verificación conste tal
circunstancia y se acompañe a la misma el diseño curricular del título propio, de acuerdo con las previsiones recogi-
das en el artículo 10.6 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre (art.16.3). A esta previsión se acoge el Reconocimien-
to de estudios de los estudiantes que hayan cursado el anterior Máster en Abogacía por la Universidad de León que
ahora se extingue, estableciendo la siguiente Tabla de Equivalencias:

TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE ASIGNATURAS DEL MÁSTER EN ABOGACÍA QUE SE EXTINGUE Y ASIG-
NATURAS DEL NUEVO MÁSTER EN ABOGACÍA Y PROCURA POR LA UNIVERSIDAD DE LEÓN

Asignaturas del Máster en Abogacía que

ese extingue

Nº de Créditos Asignaturas del nuevo Máster en Aboga-

cía y Procura

Nº de Créditos

Justicia gratuita y turno de oficio 3 Justicia gratuita y turno de oficio 3

Práctica Civil I 3 Práctica Civil I 3

Práctica Civil II 3 Práctica Civil II 3

Práctica Mercantil 4 Práctica Mercantil 4

Práctica Procesal Civil y Mercantil 6,5 Práctica Procesal Civil y Mercantil 6,5

Práctica Penal y Penitenciario 4,5 Práctica Penal y Penitenciario 4,5

Práctica Procesal Penal 4,5 Práctica Procesal Penal 4,5
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Práctica de Derecho del Trabajo y de la

Seguridad Social

6 Práctica de Derecho del Trabajo y de la

Seguridad Social

6

Práctica de Derecho Constitucional, Ecle-

siástico e Internacional

4 Práctica de Derecho Constitucional, Ecle-

siástico e Internacional

4

Práctica de Derecho Administrativo y

Contencioso

5 Práctica de Derecho Administrativo y

Contencioso

5

Práctica de Derecho Tributario 3 Práctica de Derecho Tributario 3

Prácticas Externas 30 Prácticas Externas 30

Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo Fin de Máster 6

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se han previsto complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva

Redacción de escritos jurídicos. Simulación de juicios.

Ejercicios de práctica de argumentación jurídica

Preparación de pruebas de evaluación

Pruebas de evaluación

Elaboración de memorias en grupos

Tutorías

Elaboración del trabajo fin de máster.

Exposición y debate del trabajo fin de máster ante el tribunal evaluador.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases teóricas

Clases prácticas

Clases prácticas judiciales

Tutorías

Preparación, elaboración y exposición del trabajo fin de máster.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Test de respuestas múltiples

Caso práctico

Prueba de preguntas breves

Evaluación continua

Prueba escrita de desarrollo

Realización y exposición de una memoria

Evaluación del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: INICIACIÓN A LA ABOGACÍA Y PROCURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MARCO JURÍDICO DE LA PROFESIÓN DE ABOGACÍA Y PROCURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DEONTOLOGIA Y EJERCICIO PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA Y PROCURA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: JUSTICIA GRATUITA Y TURNO DE OFICIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Valorar la importancia de los principios deontológicos de la profesión para una buena praxis.

· Conocer los beneficios que para el colectivo profesional y para la sociedad derivan de la deontología y la importancia de la abogacía y procura para propiciar la
paz social.

· Conocer la aplicación práctica del estatuto jurídico y normas deontológicas de la abogacía y procura que se contienen en la Constitución, leyes orgánicas, leyes
procesales, normas reglamentarias y demás disposiciones y reglamentos emanados de las organizaciones profesionales.

· Detectar situaciones deontológicas relevantes en el curso del ejercicio profesional y especialmente los conflictos de intereses profesional/cliente.

· Distinguir las obligaciones que el abogado y procurador debe respetar respecto al cliente, a la parte adversa y a su defensor, a los tribunales, a la organización
profesional y a la colegiación.

· Establecer los límites al manejo de información que eviten la colisión con el deber del secreto profesional.

· Controlar los supuestos de obligación de solicitud de la venia profesional.

· Demostrar comprensión profunda de los supuestos de responsabilidad del abogado y procurador de índole penal, civil y disciplinaria y comprensión de las dife-
rentes normas que regulan los procedimientos de exigencia de cada una de estas tres clases de responsabilidad.

· Informar adecuadamente al cliente de las posibilidades de éxito del asunto, dentro de los principios de lealtad e independencia de criterio.

· Adquirir hábito de informar puntualmente al cliente de la marcha del procedimiento en curso.

· Valorar la trascendencia que en el ejercicio tiene el cumplimiento de los plazos y términos judiciales y el respeto a los señalamientos.

· Valorar la importancia del correcto trato profesional con todos los operadores y el uso de lenguaje respetuoso e indumentaria idónea en todas las actuaciones.

· Comprender la organización institucional de la abogacía yde la procura y distinguir sus distintas funciones.

· Delimitar la esfera de atribuciones del Consejo General de la Abogacía Española, Consejo General de Procuradores de España, de los Consejos Autonómicos,
del Colegio de Abogados y del Colegio de Procuradores, sus órganos y reglas de funcionamiento.

· Conocer el carácter obligatorio de la colegiación y sus requisitos, así como la intervención profesional en los Estados de la Unión Europea.

· Comprender las distintas formas de organización profesional y la conveniencia de cada una de ellas para los diversos objetivos: ejercicio individual por cuenta
propia, por cuenta ajena en régimen laboral general o en relación laboral de carácter especial y ejercicio colectivo exclusivo o en colaboración multiprofesional.

· Conocer el régimen legal de las sociedades profesionales y el estatuto de los socios profesionales y no profesionales.

· Saber diseñar la organización interna de un despacho profesional de cualquiera de las categorías, sus recursos materiales, humanos, la organización del trabajo y
gestión eficaz del tiempo.

· Establecer formas de colaboración en equipo y con profesionales de otras disciplinas o actividades.

· Aplicar el marketing al ejercicio profesional y conocer las restricciones de la publicidad.

· Saber redactar una hoja de encargo que defina las actividades profesionales y el presupuesto de honorarios y suplidos.

· Conocer los criterios de minutación de honorarios y las particularidades de los diferentes procedimientos para su reclamación.

· Ejercitarse en las técnicas de investigación de la solvencia de la parte adversa y su trascendencia para el cliente.

· Estimar los riesgos de la actividad profesional y el aseguramiento de la responsabilidad civil.

· Valorar la importancia de la cobertura de las contingencias personales y conocer los dos sistemas alternativos de protección y su coste: régimen especial de tra-
bajadores autónomos y Mutualidad General de la Abogacía Española.

· Conocer la normativa sobre las obligaciones contables y fiscales de la abogacía y procura valorando el impacto de cada uno de sus regímenes.

· Sopesar el método de solución de conflictos más idóneo para cada caso, estudiando todos los alternativos a la intervención judicial y sus ventajas.

· Conocer el procedimiento de conciliación judicial e institucional de carácter preceptivo y no preceptivo.

· Conocer la mediación institucional y privada como método resolutor de los conflictos intersubjetivos.

· Conocer el procedimiento de arbitraje de derecho privado como equivalente a la función judicial y la técnica de emisión del laudo.

· Saber aplicar la negociación como un sistema eficaz de composición de los diferendos y la participación que las partes pueden tener en su gestión

· Saber aplicar la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

· Conocer y saber aplicar las técnicas procesales y actos de ejecución en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comuni-
cación, ejecución y vías de apremio.

· Conocer y saber aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos ju-
diciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados.

· Conocer los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad.

· Saber ejercer la representación procesal.

· Saber ejercer el auxilio notarial y registral, en el ejercicio de la actividad de procurador.

· Valorar la importancia social que la organización profesional de la abogacía tiene en la prestación del servicio público de los turnos de oficio y la justicia gratui-
ta.

· Conocer las disposiciones legales, reglamentarias y normas corporativas que regulan justicia gratuita y turnos de oficio.

· Mantener el mismo nivel de atención y calidad en la prestación de estos servicios que los aplicados a los asuntos de clientes particulares.

· Conocer los requisitos legales para el acceso a la justicia gratuita de los favorecidos por este derecho.

· Estudiar la viabilidad del asunto turnado, así como elaborar los informes de insostenibilidad.

· Distinguir los diferentes turnos de oficio, a la hora de elegir estar de alta en todos o en alguno de ellos, penal, penitenciario, menores, civil.

· Distinguir los distintos turnos de guardia y las incompatibilidades para pertenecer a unos y otros: asistencia al detenido, juicios rápidos y violencia de género u
otros.

· Conocer los requisitos para acceder al turno de oficio y guardias.

· Conocer el sistema de funcionamiento de la tramitación administrativa del turno de oficio y la cumplimentación de los distintos documentos e instancias.

· Conocer las obligaciones del letrado de guardia y la dinámica de funcionamiento, según cada tipo de guardia.

· Conocer el Servicio de Orientación Jurídica y el acceso al mismo

· Respetar y cumplir la obligación de comparecer al ser llamado dentro del tiempo reglamentario para la asistencia, así como estar permanentemente localizado
durante el transcurso de la guardia.

· Distinguir las implicaciones diversas de la actuación profesional en el ámbito policial y judicial

· Comprobar el respeto de los derechos del detenido o asistido.

· Conocer y respetar el régimen disciplinario por incumplimientos normas reguladoras del turno de oficio.

· Aceptar el carácter personal de la prestación de servicio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.-  DEONTOLOGÍA PROFESIONAL.

1. Fuentes legales de los deberes profesionales.

2. Procedimientos de exigencia de responsabilidad profesional al abogado y al procurador.

3. Estatuto del abogado y del procurador.
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4. El Reglamento de Régimen Disciplinario aprobado por el Consejo General de la Abogacía Española.

II.-  ORGANIZACIÓN PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA

1. Distintas formas de organización profesional: ejercicio individual, por cuenta ajena, colectivo, en colaboración, multiprofesional. Sociedades profesio-
nales.

2. Funcionamiento de un despacho de abogados.

3. Criterios de honorarios para la condena en costas. Honorarios y su reclamación.

4. Responsabilidad del abogado y formas de aseguramiento.

5. Las condiciones de acceso al ejercicio de la abogacía en España y Europa.

6. La organización institucional de la abogacía : colegios profesionales, consejos autonómicos, Consejo General de la Abogacía Española. Agrupacio-
nes de Abogados Jóvenes.

7. Mutualidad General de la Abogacía y otros sistemas de previsión social.

8. La Ley de Mediación.

9. El arbitraje: concepto y características fundamentales. Emisión del laudo

10. Diferencias entre mediación y arbitraje.

11. Los elemento de la negociación.

III.- EJERCICIO PROFESIONAL DE LA PROCURA.

1. Funciones de un despacho de procuradores.
2. La postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.
3. Técnicas procesales y actos de ejecución en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, eje-
cución y vías de apremio.
4. Derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la procura.
5. Técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de
atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados.
6. Representación procesal. Conocimiento de los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una representa-
ción técnica de calidad.
7. Auxilio notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

IV.-  TURNO DE OFICIO

1. Organización y funcionamiento del turno de oficio.

2. Ley y Reglamento de Justicia Gratuita.

2. Disposiciones corporativas sobre el turno de oficio y asistencia jurídica gratuita.

3. El Servicio de Orientación Jurídica (S.O.J.) de los Colegios de Abogados.

4.- Reglamento del Turno de Oficio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones individuales y de participar en equipos profesionales y multiprofesionales coordinando los
conocimientos propios con los del resto de invervinientes.

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.
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CT4 - El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros

CT5 - El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT6 - El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 107.5 49

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

45 83

Preparación de pruebas de evaluación 25 36

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria
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Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

Preparación, elaboración y exposición del trabajo fin de máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Test de respuestas múltiples 40.0 60.0

Caso práctico 20.0 40.0

Evaluación continua 10.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DEL EJERCICIO DE LA ABOGACIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA JURÍDICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Valorar la importancia del uso del lenguaje adecuado, oral o escrito, como medio de persuasión al servicio del interés defendido, así como la importancia para la
imagen en el ejercicio profesional.

· Habituarse al uso de los recursos aportados por los diccionarios de uso general, de términos jurídicos, normativos y libros de estilo.

· Conocer la trascendencia de la selección de los vocablos y expresiones jurídicas para la aplicación e interpretación ulterior de los documentos y contratos redac-
tados

· Saber estructurar un documento en los apartados necesarios para facilitar la intelección por parte del órgano judicial o administrativo destinatario.

· Redactar contratos de uso habitual en el tráfico, integrando en el documento la regulación de los aspectos esenciales de la relación constituida o modificada.

· Conocer las técnicas y recursos de la oratoria para atraer la atención del destinatario de la intervención oral.

· Conocer los actos de comunicación a las partes en el proceso.

· Saber ejecutar las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los
tribunales le encomienden.

· Conocer la webs de mayor interés.

· Disponer criterios y métodos de selección de la información buscada, especialmente en legislación y jurisprudencia.

· Conocer los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de
Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

· Gestionar eficazmente el correo electrónico y los archivos generados.

· Conocer la forma de presentación de escritos y documentos por vía telemática.

· Aplicar los sistemas de protección y seguridad de los propios archivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aspectos básicos de la comunicación humana. Mensaje escrito y oral. Preparación y elaboración del mensaje.
2. Estructura del discurso. Narración y argumentación. El lenguaje: estilos de escritura.
3. La eficacia en la comunicación oral: perfil del orador y del oyente. La estructura del discurso y el estilo oral. Técnica de la voz. Los recursos expresi-
vos de la voz hablada. Medios auxiliares.
4. El lenguaje no verbal. El comportamiento cinésico y espacial. Criterios de interpretación de la expresión corporal.
5. La tipología de las distintas bases de datos.
6. Definición de los objetivos de búsqueda. Estrategias de búsqueda.
7. Campos comunes a todas las bases de datos.
8. Tipos de búsqueda en relación a los datos aportados e interrelación entre los diferentes contenidos. Cruces óptimos de los campos para lograr una
mayor pertinencia.
9. Tratamiento de los resultados, impresión de documentos, envío por correo electrónico y almacenaje del resultado.
10. Actos de comunicación a las partes en el proceso, y ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que
representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden.
11. Procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de
Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.
12. Lexnet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones individuales y de participar en equipos profesionales y multiprofesionales coordinando los
conocimientos propios con los del resto de invervinientes.

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.

CT6 - El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 18.5 59

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

40.5 44

Preparación de pruebas de evaluación 12 33

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

Preparación, elaboración y exposición del trabajo fin de máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Test de respuestas múltiples 50.0 50.0

Caso práctico 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA CIVIL Y MERCANTIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA CIVIL I: DERECHO CIVIL PATRIMONIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA CIVIL II: DERECHO CIVIL DE LA PERSONA, MATRIMONIAL Y SUCESORIO.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los institutos o figuras jurídicas implicados en un caso práctico, especialmente las modalidades de contratación más habituales en el tráfico.

· Reconocer el concreto sector del ordenamiento civil patrimonial en el que se ubica el conflicto jurídico, seleccionando la disposición sustantiva que regula el
mismo.

· Examinar y valorar las diferentes soluciones o alternativas que el ordenamiento civil aporta para la satisfacción de los intereses defendidos y fijar con precisión,
a la luz de los textos legales y de la jurisprudencia, la procedencia de la jurisdicción civil para entender del litigio.

· Conocer y aplicar en la práctica las diferentes acciones en materia contractual, con especial atención a los casos de incumplimiento del contrato.

· Conocer y ejercitar las especialidades sustantivas concernientes a determinados tipos o modalidades contractuales, con particular referencia a los procesos arren-
daticios y las acciones individuales y colectivas en sede de contratos con consumidores.

· Saber determinar la eventual procedencia de resolver un determinado conflicto en materia de Derecho civil patrimonial a través de medios extrajudiciales y co-
nocer los cimientos prácticos de la transacción y del arbitraje, con particular referencia al arbitraje de consumo.

· Identificar los diferentes elementos intervinientes en la responsabilidad civil extracontractual y conocer, desde el punto de vista del ejercicio profesional, los pla-
zos de prescripción de las acciones y los posibles plazos legales de extinción de la responsabilidad.

· Discernir entre las diversas acciones a ejercitar para la tutela de los diferentes derechos reales (acciones #interdictales#, de deslinde, declarativas, negatorias,
etc.), con especial atención a los presupuestos de la acción reivindicatoria.

· Comprender los documentos (Estatutos, Reglamento de régimen interno, etc.) implicados en el régimen de propiedad horizontal y saber aplicar desde un contex-
to de ejercicio profesional las acciones judiciales procedentes en la materia.

· Distinguir las modalidades y utilidad de los instrumentos notariales respecto de los privados. Saber redactar documentos privados que preserven la necesaria efi-
cacia jurídica para sus otorgantes, tanto en materia de contratación como en relación con el Derecho de cosas.

· Conocer el alcance de la protección registral (tanto al titular registral como a terceros) y la prioridad que otorgan los asientos.

· Identificar las principales acciones en materia registral e hipotecaria, con particular consideración al procedimiento de ejecución hipotecaria.

· Identificar las concretas instituciones jurídicas habilitadas específicamente para la protección de las personas que carecen de una capacidad de obrar.

· Saber aplicar los mecanismos jurídicos destinados específicamente a la incapacitación judicial y el internamiento involuntario de una persona y a su protección
mediante las figuras de la tutela y la curatela, así como en relación con la modificación, suspensión o extinción de la patria potestad en relación con los hijos me-
nores.

· Detectar y resolver los conflictos que se plantean en materia de derechos de la personalidad, con especial atención a la tutela civil de los derechos al honor, la in-
timidad y la propia imagen.

· Comprender y saber redactar los documentos jurídicos propios de las asociaciones y las fundaciones.

· Redacción de convenios reguladores, y demás escritos relativos a procesos matrimoniales.

· Saber interpretar las capitulaciones matrimoniales y aplicar los mecanismos de liquidación de los diferentes regímenes económico-matrimoniales.

· Conocer y aplicar los cimientos sustantivos propios del acogimiento de menores y de la adopción, así como de las diferentes acciones de filiación.

· Examinar y valorar las diferentes soluciones o alternativas que el ordenamiento civil en materia de Derecho de sucesiones aporta para la satisfacción de los in-
tereses defendidos.

· Identificar las diversas figuras sucesorias (legados, mejoras, sustituciones,
) implicadas en un testamento, previa la correspondiente interpretación de sus cláusulas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A. DERECHO CIVIL PATRIMONIAL.
I.-PRÁCTICA CIVIL EN DERECHO DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS.
1. LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE CRÉDITO.
2. LA INEFICACIA DEL CONTRATO: ACCIONES DE NULIDAD, ANULABILIDAD, RESOLUCIÓN, RESCISIÓN, REVOCACIÓN.
3. ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.
4.LA TUTELA DEL CONSUMIDOR EN LA CONTRATACIÓN DE CONSUMO.
5. PROCESOS ARRENDATICIOS: ASPECTOS SUSTANTIVOS.
6. TRANSACCIÓN Y ARBITRAJE. REFERENCIA PARTICULAR AL ARBITRAJE DE CONSUMO.
7. ACCIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS.

II.- PRÁCTICA CIVIL EN DERECHO DE BIENES, DERECHO HIPOTECARIO Y REGISTRAL.
8. ACCIONES REALES. ESTUDIO PARTICULAR DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA.
9. ASPECTOS PRÁCTICOS DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL

10. NOCIONES PRÁCTICAS EN MATERIA HIPOTECARIA Y REGISTRAL: LA PUBLICIDAD REGISTRAL. PRIORIDAD Y REGISTRO. EJECUCIÓN
HIPOTECARIA.
B.- DERECHO CIVIL DE LA PERSONA MATRIMONIAL Y SUCESORIO.

I.- PRÁCTICA CIVIL EN DERECHO DE LA PERSONA.
1. LA INCAPACITACIÓN JUDICIAL. EL INTERNAMIENTO INVOLUNTARIO.
2. ASPECTOS PRÁCTICOS DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA: TUTELA, CURATELA Y PATRIA POTES-
TAD.
3. LA TUTELA CIVIL DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD.
4. ASOCIACIONES Y FUNDACIONES.

II.- PRÁCTICA CIVIL EN DERECHO MATRIMONIAL Y DE FAMILIA.
5. NULIDAD, SEPARACIÓN Y DIVORCIO: CUESTIONES SUSTANTIVAS DE LAS CRISIS MATRIMONIALES.
6. LIQUIDACIÓN DE REGÍMENES ECONÓMICOS MATRIMONIALES.
7. ASPECTOS PRÁCTICOS DEL ACOGIMIENTO Y LA ADOPCIÓN.
8. ACCIONES DE FILIACIÓN.
III.- PRÁCTICA CIVIL EN DERECHO DE SUCESIONES.
9. PARTICIÓN DE HERENCIA. JUICIOS DE TESTAMENTARÍA. DECLARACIÓN DE HEREDEROS ABINTESTATO.

10. ACCIONES DERIVADAS DE LA SUCESIÓN MORTIS CAUSA (IMPUGNACIÓN DE LA ACEPTACIÓN O REPUDIACIÓN DE LA HERENCIA, AC-
CIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA, PRETERICIÓN DE HEREDEROS FORZOSOS, ETC.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.
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CG4 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones, planteando distintas soluciones jurídicas utilizando distintas
metodologías expositivas (oral, escrita, presentaciones, etcétera).

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

CT6 - El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 83 46

Redacción de escritos jurídicos.
Simulación de juicios.

35 57

Preparación de pruebas de evaluación 24 33

Tutorías 8 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Test de respuestas múltiples 60.0 80.0

Caso práctico 20.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICA MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA MERCANTIL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender el significado e importancia práctica de las principales instituciones mercantiles, relativas fundamentalmente al Derecho de Sociedades, Derecho de la
Competencia y de la Propiedad Industrial, Derecho de los Contratos y Derecho Concursal.

· Saber aplicar los conocimientos adquiridos y tener capacidad de resolución de problemas en el contexto jurídico-mercantil, partiendo de una adecuada interpreta-
ción de los textos jurídicos y haciendo uso de una correcta argumentación jurídica.

· Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes desde la perspectiva jurídico- mercan-
til.

· Saber transmitir información, problemas y soluciones en torno a eventuales supuestos planteados respecto a la materia mercantil sobre la que se adquieren las
competencias descritas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. RÉGIMEN JURÍDICO Y APLICACIÓN PRÁCTICA DEL DERECHO DE SOCIEDADES.

2. RÉGIMEN JURÍDICO Y APLICACIÓN PRÁCTICA DEL DERECHO DE LA COMPETENCIA.

3. RÉGIMEN JURÍDICO Y APLICACIÓN PRÁCTICA DEL DERECHO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

4. RÉGIMEN JURÍDICO Y APLICACIÓN PRÁCTICA DEL DERECHO DE LA CONTRATACIÓN MERCANTIL.

5. RÉGIMEN JURÍDICO Y APLICACIÓN PRÁCTICA DEL DERECHO CONCURSAL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.
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CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 57.5 43

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

24.5 53

Preparación de pruebas de evaluación 12 33

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

Preparación, elaboración y exposición del trabajo fin de máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Test de respuestas múltiples 60.0 80.0

Evaluación continua 20.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICA PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Examinar y valorar los distintos instrumentos procesales que el ordenamiento procesal civil vigente ofrece a los ciudadanos para la resolución de los conflictos
planteados.

· Saber seleccionar el tipo de proceso civil más idóneo en atención a la clase de pretensión que se ejercite en cada caso.

· Saber identificar los sujetos implicados en la relación jurídica procesal planteada, prestando especial atención a los presupuestos procesales de capacidad y legiti-
mación.

· Saber seleccionar el órgano judicial con jurisdicción y competencia para la resolución de cada contienda.

· Saber redactar los escritos de demanda y de contestación a la misma, conforme a las prescripciones formales contenidas en la LEC, al igual que cualquier otro
documento que haya de revestir efectos procesales.

· Saber proponer para cada caso los distintos medios probatorios conducentes a la acreditación de los hechos, dentro de los momentos legalmente previstos a esos
efectos en la LEC y respetando los requisitos formales en ella establecidos.

· Conocer los principales hitos del proceso civil y cada una de las oportunidades procesales brindadas a los abogados y procuradores que han de intervenir en ellas.

· Conocer el sistema de recursos civiles legalmente previsto en la LEC, sabiendo juzgar en cada supuesto la conveniencia y consecuencias de los recursos contra
las resoluciones judiciales.

· Saber actuar con celeridad y eficacia los mecanismos procesales de la ejecución de las diferentes pretensiones de condena estimadas y los trámites conducentes a
la eficacia de las sentencias declarativas y constitutivas.

· Valorar la conveniencia de recurrir a una justicia cautelar que garantice el buen fin de los pronunciamientos judiciales solicitados, por el cumplimiento de los re-
quisitos legalmente determinados.

· Saber aplicar los criterios de imposición de costas al caso concreto.

· Conocer las posibilidades de tutela de los derechos que cabe solicitar del Tribunal Constitucional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- LAS FUENTES LEGALES DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. LOS PRINCIPIOS DEL PROCESO CIVIL.

II. LOS PRESUPUESTOS PROCESALES.

· Jurisdicción y competencia en el orden civil. Tratamiento procesal.

· Las partes procesales. Capacidad. Legitimación. Litisconsorcio. Intervención procesal. Sucesión procesal.

III. EL PROCESO DE DECLARACIÓN. ASPECTOS COMUNES.

· Alegaciones. Demanda y contestación a la demanda.

· Prueba. Proposición y práctica de los medios probatorios. Carga de la prueba.

· Resolución y recursos. Los recursos de reposición y revisión. El recurso de apelación. El recurso por infracción procesal. El recurso de casación.

IV. LOS PROCESOS DECLARATIVOS ESPECIALES. LOS PROCESOS DECLARATIVOS ORDINARIOS CON ESPECIALIDADES.

V. EL PROCESO DE EJECUCIÓN: EJECUCIÓN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.
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VI. EL PROCESO CAUTELAR. PRESUPUESTOS Y TIPOLOGÍA.

VII. LAS COSTAS EN EL PROCESO CIVIL. CRITERIOS DE IMPOSICIÓN.

VIII. LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.

IX. EL ARBITRAJE.

X. DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

CT6 - El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 67.8 46

Redacción de escritos jurídicos.
Simulación de juicios.

80.7 31

Preparación de pruebas de evaluación 10 40
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Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases teóricas

Clases prácticas judiciales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Test de respuestas múltiples 50.0 50.0

Caso práctico 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA PENAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA PENAL Y PENITENCIARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA PENAL Y PENITENCIARIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber aplicar los conocimientos adquiridos y tener capacidad de resolución de problemas en el contexto jurídico-penal y penitenciario.

· Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios seleccionando la teoría científica adecuada y la metodología precisa en el
campo de estudio jurídico penal y penitenciario.

· Saber comunicar los conocimientos, razones y las conclusiones sobre la calificación jurídico penal de unos hechos y sus consecuencias, tanto a públicos especia-
lizados como no especializados.

· Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes desde la perspectiva jurídico-penal y
penitenciaria.

· Saber exponer de forma oral y por escrito hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, desde el contexto jurídico-penal y penitenciario en el que
se enmarca su actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- Prácticas de Derecho Penal

1. Prácticas sobre la teoría jurídica del delito

2. Prácticas sobre los delitos y faltas del CP y de las Leyes penales especiales

3. Prácticas sobre Derecho penal de menores.

II.- Práctica de Penología y Derecho penitenciario

1. Prácticas sobre Penología

2. Prácticas sobre Derecho penitenciario

III.- Prácticas sobre otros aspectos penales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones individuales y de participar en equipos profesionales y multiprofesionales coordinando los
conocimientos propios con los del resto de invervinientes.

CG4 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones, planteando distintas soluciones jurídicas utilizando distintas
metodologías expositivas (oral, escrita, presentaciones, etcétera).

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.

CT5 - El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
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o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

106 41

Tutorías 6.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Caso práctico 50.0 70.0

Evaluación continua 30.0 50.0

NIVEL 2: PRÁCTICA PROCESAL PENAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA PROCESAL PENAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar correctamente el sistema de fuentes del Derecho Procesal Penal en la defensa de los intereses personales y patrimoniales ventilados en el mar-
co de un litigio de índole penal.

· Comprender los grandes principios procesales penales y su implicación práctica, en particular la presunción de inocencia en relación con la distribución de la
carga de la prueba y el principio acusatorio.

· Dominar las diferentes vías de iniciación del procedimiento penal y la implicación práctica que para la asistencia letrada tiene cada una de ellas.

· Comprender cada una de las fases del procedimiento penal (instrucción, fase intermedia y juicio oral) y las oportunidades procesales del letrado en cada una de
las mismas, adquiriendo una visión global y unitaria del proceso penal.

· Saber determinar qué órgano jurisdiccional tiene competencia en cada supuesto, así como en las sucesivas fases del proceso penal.

· Saber discernir cuál es el tipo de proceso penal a incoar en función de la naturaleza y gravedad del ilícito penal.

· Saber redactar con solvencia y corrección documentos que hayan de tener efectos procesales durante la sustanciación de un proceso penal (por ejemplo, la quere-
lla, los escritos de acusación y de defensa, la solicitud de adopción de medidas cautelares o la interposición de los distintos recursos procesales).

· Saber identificar los sujetos implicados en la relación jurídica procesal, especialmente los supuestos de intervención del Ministerio Fiscal, el acusador particular,
el popular, el acusador privado y el actor civil.

· Comprender el derecho de defensa como el principal derecho del sujeto pasivo del proceso y, dentro de éste, el derecho a la asistencia letrada como una de sus
manifestaciones más importantes, prestando particular atención al contenido del mismo.

· Adquirir las habilidades precisas para una adecuada intervención en las diferentes actuaciones orales que tienen lugar en el desarrollo del proceso penal en sus
distintas modalidades y fases, con identificación de las actitudes que debe adoptar el abogado y la oportunidad de sus intervenciones.

· Conocer el sistema de recursos procesales en el orden penal y saber valorar la oportunidad, conveniencia y consecuencias de recurrir las distintas resoluciones
procesales.

· Asimilar las diferentes competencias relativas a la ejecución de las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales con competencias en el orden penal.

· Conocer las diferentes medidas cautelares que en el proceso penal pueden adoptarse, así como la conveniencia en cada momento de acudir a una justicia cautelar.

· Conocer los criterios de imposición de costas y saber solicitar su tasación y exacción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I.- FUENTES LEGALES DEL DERECHO PROCESAL PENAL. LOS PRINCIPIOS PROCESALES DEL PROCESO PENAL.

II. LOS PRESUPUESTOS PROCESALES.

· Jurisdicción y competencia. Criterios de competencia y su tratamiento procesal.

· Las partes procesales.

· El ministerio fiscal. El acusador particular. El acusador popular. El acusador privado. El actor civil.

· El imputado. La ausencia del imputado. El responsable civil.

· La representación y defensa. Derecho a la asistencia letrada. Asistencia jurídica gratuita.

III. ESTRUCTURA DEL PROCESO PENAL Y SU CONTENIDO.

· Fase de instrucción. Diligencias de instrucción.

· Fase intermedia. Apertura del juicio oral y sobreseimiento.

· Juicio Oral. La prueba.

IV. LOS PROCESOS PENALES ORDINARIOS.

· El procedimiento ordinario.

· El procedimiento abreviado.

· El juicio por faltas.

V. LOS PROCESOS PENALES ESPECIALES Y CON ESPECIALIDADES. PARTICULARIDADES PROCEDIMENTALES.

· El proceso ante el Tribunal del Jurado.

· El enjuiciamiento rápido de delitos y faltas.

· Otros. Los procesos por delitos de violencia contra la mujer.
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VI. LOS RECURSOS EN EL ORDEN PENAL.

VII. LA EJECUCIÓN.

VIII. LAS MEDIDAS CAUTELARES: PERSONALES Y PATRIMONIALES.

IX. LAS COSTAS EN EL PROCESO PENAL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 45 47

Redacción de escritos jurídicos.
Simulación de juicios.

51.5 31

Preparación de pruebas de evaluación 12 33

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases teóricas

Clases prácticas judiciales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Test de respuestas múltiples 50.0 50.0

Caso práctico 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA LABORAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los requisitos previos de conciliación o reclamación administrativa y los procesos laborales en los cuales resultan exigibles.

· Conocer los distintos órganos que integran la jurisdicción social.

· Saber redactar los documentos de uso habitual y más frecuente en el proceso judicial laboral.

· Conocer los trámites esenciales de cada uno de los procesos judiciales laborales y en sus diversas fases (instancia, recurso y ejecución).

· Saber aplicar los conocimientos adquiridos y tener capacidad de resolución de problemas en el contexto jurídico laboral.

· Saber comunicar los conocimientos, razones y las conclusiones sobre la calificación jurídico laboral de unos hechos y sus consecuencias.

· Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes desde la perspectiva jurídico laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Introducción al proceso laboral: A) Órganos jurisdiccionales del Orden Social; B) Delimitación competencial; C) Principios rectores del proceso labo-
ral; D) Las partes en el proceso laboral; E) Actos procesales; F) Conciliación y reclamación previa al proceso.

2.- El Proceso Ordinario: A) Actos previos para la facilitación del proceso; B) La demanda. C) Conciliación y acto de juicio oral; D) Prueba; E) Senten-
cia; F) Otras formas de terminación del proceso; G) Proceso monitorio.

3.- Los Procesos especiales: A) Despidos y sanciones; B) Reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación; C) Extinción del contrato por
causas objetivas y despido colectivo; D) Vacaciones; E) Materia electoral; F) Clasificación Profesional; G) Movilidad geográfica, modificaciones sustan-
ciales de condiciones de trabajo y suspensión o reducción de jornada por causas justificadas; H) Derechos de conciliación de la vida personal, familiar
y laboral; I) Seguridad Social; J) Procedimiento de oficio; K) Impugnación de actos administrativos; L) Conflicto colectivo; M) Impugnación de convenios
colectivos; N) Impugnación de estatutos de sindicatos o asociaciones empresariales; Ñ) Tutela de derechos fundamentales y libertades públicas.

4.- Los Recursos: A) Recursos contra providencias, autos, diligencias de ordenación y decretos; B) Recurso de suplicación; C) Recurso de casación
ordinario; D) Recurso de casación para la unificación de doctrina; D) Revisión de sentencias y laudos arbitrales firmes y proceso de error judicial; E)
Audiencia al demandado rebelde.

5.- Ejecución de sentencias: A) Cuestiones introductorias (título ejecutivo, competencia, cuestiones incidentales, solicitud, partes y sujetos, ejecución
parcial, plazo, suspensión y aplazamiento, transacción, ejecución en conflictos colectivos); B) Ejecución dineraria; C) Ejecución de sentencias firmes
de despido; C) Ejecución de sentencias frente a entes públicos; D) Ejecución provisional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

CT5 - El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

CT6 - El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.
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CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 60 40

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

60 41

Tutorías 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Caso práctico 60.0 80.0

Evaluación continua 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA ADMINISTRATIVA, TRIBUTARIA, CONSTITUCIONAL, ECLESIÁSTICA E INTERNACIONAL.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA DE DERECHO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICA DE DERECHO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PRIMERA PARTE: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

· Conocer el régimen jurídico de las Administraciones públicas y las distintas clases de procedimientos administrativos.

· Advertir las situaciones de los interesados en el procedimiento administrativo.

· Saber los derechos de los ciudadanos en los procedimientos administrativos.

· Entender el régimen del #silencio administrativo#.

· Comprender el régimen de la suspensión de la eficacia de los actos administrativos.

· Repasar los procedimientos de recursos administrativos y las reclamaciones previas a la vía civil y laboral.

· Dominar las particularidades de la exigencia de responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas.

· Entender las singularidades de los procedimientos de revisión y anulación de los actos administrativos.

· Conocer las singularidades de los procedimientos de contratación de las Administraciones públicas.

SEGUNDA PARTE: PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

· Conocer los distintos órganos que integran el orden de la jurisdicción contencioso-administrativa.

· Precisar la extensión y límites de dicha jurisdicción.

· Comprender las diferentes situaciones que abren la posibilidad de acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa frente a las disposiciones y actuaciones de
las Administraciones públicas.

· Delimitar el régimen jurídico de las partes del proceso.

· Entender las distintas pretensiones que pueden ejercitarse y su posible acumulación.

· Recordar los trámites esenciales del proceso en primera o única instancia.

· Precisar la utilización de procedimientos especiales.

· Conocer los recursos que proceden contra las resoluciones judiciales.

· Comprender el régimen de ejecución de sentencia.

· Saber las reglas especiales en materia de costas procesales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. Procedimiento administrativo

· Derechos de los ciudadanos en los procedimientos administrativos.

· La posición jurídica de los interesados.

· Trámites #tipo# de los procedimientos formalizados.

· El régimen del silencio administrativo

· Los procedimientos de revisión, recursos administrativos y reclamaciones previas a la vía civil o laboral.

· Régimen de invalidez de los actos administrativos.

· El privilegio de la ejecutividad, su suspensión y procedimiento de ejecutoriedad.

· Responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas.

· Procedimientos sancionadores

· Recursos especiales en el ámbito de la contratación pública.
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II. Contencioso-administrativo

· Extensión y límites de la jurisdicción contencioso-administrativa.

· Los órganos jurisdiccionales: Juzgados y Tribunales.

· Las partes en el proceso. En especial, la legitimación.

· El objeto y las pretensiones del recurso contencioso-administrativo.

· El procedimiento en primera o única instancia.

· La terminación. En especial, la sentencia y su ejecución.

· Los recursos contra providencias, autos y sentencias.

· Los procedimientos especiales.

· Las costas procesales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG4 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones, planteando distintas soluciones jurídicas utilizando distintas
metodologías expositivas (oral, escrita, presentaciones, etcétera).

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

CT6 - El respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

CT7 - El tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley
7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.
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CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 46 46

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

74 32

Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Caso práctico 50.0 70.0

Evaluación continua 30.0 50.0

NIVEL 2: PRÁCTICA DE DERECHO TRIBUTARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÄCTICA DE DERECHO TRIBUTARIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los distintos órganos que integran la Administración tributaria y sus competencias.

Conocer los trámites esenciales de cada uno de los procedimientos tributarios.

Saber aplicar los conocimientos adquiridos y tener capacidad de resolución de problemas en el contexto jurídico-tributario.

Saber comunicar los conocimientos, razones y las conclusiones sobre la calificación jurídico tributaria de unos hechos y sus consecuencias.

Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes desde la perspectiva jurí-
dico- tributaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los procedimientos tributarios: aspectos generales.

Los procedimientos tributarios (I): la gestión y liquidación del Tributo

Los procedimientos tributarios (II): la inspección de los tributos.

Los procedimientos tributarios (III): la recaudación de los tributos.

La justicia administrativa tributaria: la potestad administrativa de revisión de los actos de gestión tributaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones individuales y de participar en equipos profesionales y multiprofesionales coordinando los
conocimientos propios con los del resto de invervinientes.

CG4 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones, planteando distintas soluciones jurídicas utilizando distintas
metodologías expositivas (oral, escrita, presentaciones, etcétera).

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 37.5 40

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

25 40

Pruebas de evaluación 2.5 40

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de preguntas breves 60.0 80.0

Evaluación continua 20.0 40.0

NIVEL 2: PRÁCTICA DE DERECHO CONSTITUCIONAL, ECLESIÁSTICO E INTERNACIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar los principios fundamentales que rigen en las reclamaciones constitucionales, eclesiásticas e internacionales.

·Identificar las vulneraciones y determinar las posibles vías para exigir la reparación en el ámbito constitucional e internacional así como la legitimación
activa del individuo.

· Saber redactar los escritos de actuación ante los distintos Tribunales garantes de Derechos Fundamentales.

· Conocer el marco jurídico internacional para el ejercicio de la protección diplomática por parte del Estado español para la tutela de los ciudadanos es-
pañoles y saber redactar los escritos necesarios para su solicitud.

· Alcanzar un adecuado conocimiento teórico y práctico del sistema de garantía de los derechos, su aplicación y eficacia práctica, que comprende tan-
to los instrumentos jurídicos nacionales como internacionales.

· Ser capaz de ejercitar la acción y dirigir la actuación particular en las distintas instancias así como decidir los cauces más apropiados para obtener la
homologación civil de las decisiones y resoluciones canónicas en materia matrimonial y su ejecución en el ámbito de la Unión Europea.

· Conocer los requisitos de permanencia y acceso de los extranjeros en España y los procedimientos administrativos y judiciales aplicables en dicho
ámbito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PRÁCTICA DE DERECHO CONSTITUCIONAL
I. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES SOBRE ORDENACIÓN DE LAS FUENTES DEL DERECHO
II. EL SISTEMA DE GARANTÍAS DE LOS DERECHOS, DEBERES Y LIBERTADES:

1. El derecho a la tutela judicial efectiva y los derechos y garantías en que se concreta.

2. Garantías genéricas y normativas:

3. Garantías jurisdiccionales:

4. El Defensor del Pueblo: significado, organización y competencias.

5. La defensa extraordinaria del Estado y de la Constitución: a) Los estados excepcionales; b) La suspensión individual de derechos.

PRÁCTICA DE DERECHO ECLESIÁSTICO
I) RESOLUCIONES ECLESIÁSTICAS CON EFICACIA RECONOCIDA EN EL ORDEN CIVIL SI SE DECLARAN AJUSTADAS AL DERECHO DEL ES-
TADO: NULIDAD Y DECISIÓN PONTIFICIA SOBRE MATRIMONIO RATO Y NO CONSUMADO.

II) ESPECIALIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS CANÓNICOS RELEVANTES
1) PROCESO JUDICIAL DE DECLARACIÓN DE NULIDAD DEL MATRIMONIO.
2) PROCESO DOCUMENTAL DE NULIDAD DE MATRIMONIO.
3) PROCEDIMIENTO DE DISPENSA DE MATRIMONIO RATO Y NO CONSUMADO.

III) ATRIBUCIÓN DE EFICACIA Y EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES ECLESIÁSTICAS EN EL ÁMBITO DE LA UNIÓN EUROPEA.

IV) LA TUTELA JURISDICCIONAL DEL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS.
PRÁCTICA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO
I. LA PROTECCIÓN DE LA PERSONA EN EL DERECHO INTERNACIONAL

II. PRÁCTICA EN ORGANISMOS INTERNACIONALES NO JURISDICCIONALES

III. PRÁCTIVA EN TRIBUNALES INTERNACIONALES

IV. PRÁCTICA EN LA UNION EUROPEA

V. PRÁCTICA NACIONAL EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL

PRÁCTICA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO
I. - EL ESTRICTO ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DERECHO DE EXTRANJERÍA: LOS NACIONALES EXTRACOMUNITARIOS.
II.- RÉGIMEN DE ENTRADA Y PERMANENCIA EN TERRITORIO ESPAÑOL NO LABORAL.
III.- PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES PARA LOS EXTRANJEROS.
IV.- PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN MATERIA DE EXTRANJERÍA: EN PARTICULAR LOS VINCULADOS A LA EXPULSIÓN.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaces de redactar escritos e informes y de elaborar y desarrollar procedimientos de actuación que resuelvan los
problemas que se susciten en la práctica de la abogacía y procura.

CG3 - Ser capaces de tomar decisiones individuales y de participar en equipos profesionales y multiprofesionales coordinando los
conocimientos propios con los del resto de invervinientes.

CG4 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones, planteando distintas soluciones jurídicas utilizando distintas
metodologías expositivas (oral, escrita, presentaciones, etcétera).

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.

CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

CT4 - El respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores democráticos #la libertad de pensamiento y de
cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la participación, entre otros

CT5 - El respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional
o étnico, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, características
sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva 46 52

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

35 68

Pruebas de evaluación 4 100
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Elaboración de memorias en grupos 5 10

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Test de respuestas múltiples 15.0 35.0

Caso práctico 15.0 35.0

Prueba de preguntas breves 15.0 35.0

Realización y exposición de una memoria 15.0 35.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de afrontar las funciones y actuaciones propias del profesional de la abogacía y procura ante un caso o supuesto de hecho dado en el que se requiere su
intervención.

· Concebir y elaborar informes jurídicos en el ámbito de la tutela jurisdiccional.

· Seleccionar las fuentes normativas y los cauces judiciales adecuados a partir de los datos de un supuesto de hecho que vincule diversas disciplinas jurídicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Resolución de casos en que puede intervenir un abogado o un procurador para la resolución judicial y extrajudicial de conflictos en el ámbito del asesoramiento
y defensa.

2. Dependiendo de la temática elegida por el alumno, enmarcada en el ámbito de las distintas asignaturas del Máster.
3. Análisis pluridisciplinar de un supuesto real sin perjuicio de la mayor vinculación que el trabajo pueda tener a una determinada área jurídica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber preparar y comunicar casos, problemas o situaciones, planteando distintas soluciones jurídicas utilizando distintas
metodologías expositivas (oral, escrita, presentaciones, etcétera).

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y manejar de forma eficaz la información jurídica a través de los recursos disponibles mediante las Tecnologías de
la Información y la Comunicación.

CT2 - Adquirir herramientas metodológicas que permitan desarrollar un aprendizaje autónomo por parte del estudiante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.
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CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 100

Elaboración del trabajo fin de máster. 125 0

Exposición y debate del trabajo fin de
máster ante el tribunal evaluador.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Preparación, elaboración y exposición del trabajo fin de máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo fin de máster 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: PRACTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7 23

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7 23

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.

· Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador.

· Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

· Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su ges-
tión

· En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de las profesiones de abogado o procurador de los tribunales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aplicación práctica de las competencias adquiridas en el Máster a las situaciones del ejercicio profesional de la abogacía o procura, en situaciones simuladas y
reales, a través de la intervención del estudiante en los asuntos que se le encomienden, que en todo caso exigirán su inserción en la dinámica de trabajo de la abo-
gacía o procura.

· Discusión de las actividades encomendadas y la forma de desarrollarlas.

· Estudio, preparación y realización de los casos planteados, a través de la redacción, exposición y defensa de hechos y fundamentos jurídicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El artículo 2 del Real Decreto 64/2023, establece que la formación especializada para la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía
y de la procura, debe incluir la realización de prácticas en despachos, instituciones u otras entidades, relacionados con el ejercicio de dichas profesio-
nes, que habrán de tener una extensión de 30 créditos ECTS en el Plan de Estudios (art. 11).

El Capítulo II del Real Decreto 64/2023 (arts. 13 a 15), establece las bases, los contenidos, las instituciones colaboradoras y las tutorías responsables
de las prácticas externas.

Los objetivos que el alumno debe adquirir en esta fase formativa son los siguientes:

OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS EXTERNAS

Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales

Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogado o procurador

Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de la profesión.

Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.

En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de abogado o procurador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaces de obtener y de seleccionar las fuentes relevantes para la resolución de problemas y el asesoramiento a clientes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Saber desarrollar habilidades para el trabajo en equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio
profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

CE2 - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

CE3 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional.

CE5 - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio.

CE6 - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación
a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales,
conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le
encomienden.

CE7 - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales.

CE8 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura.

CE9 - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados.

CE10 - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE11 - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal.

CE12 - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

CE13 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

CE14 - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad.

CE15 - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática.

CE16 - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

CE17 - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

CE18 - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional.

CE19 - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE20 - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE21 - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase expositiva 5 100

Redacción de escritos jurídicos.
Simulación de juicios.

325 100

Ejercicios de práctica de argumentación
jurídica

325 100

Elaboración de memorias en grupos 50 100

Tutorías 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición introductoria

Clases prácticas

Clases prácticas judiciales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70.0 90.0

Realización y exposición de una memoria 10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de León Profesor
Asociado

10 30 12

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de León Catedrático de
Universidad

12 100 16

Universidad de León Profesor Titular
de Universidad

12 100 15

Universidad de León Catedrático
de Escuela
Universitaria

1 100 1

Universidad de León Ayudante 2 0 1

Universidad de León Ayudante Doctor 1 100 5

Universidad de León Profesor
colaborador
Licenciado

26 0 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

 

La Universidad de León, a través de su Oficina de Evaluación y Calidad, tiene diseñado un procedimiento general para valorar el progreso y los resul-
tados del aprendizaje de los estudiantes: proceso de “ Análisis y utilización de los resultados” que garantiza la efectiva medición del rendimiento gene-
ral de los estudiantes , de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como la posterior toma en consideración de tales resul-
tados en la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales impartidas en la ULE y, concretamente, en la adopción de decisiones sobre el nuevo Más-
ter y en la realización de propuestas para mejorar los resultados académicos en el seno de esta titulación.

 

Dicho proceso de “ Análisis y utilización de los resultados” se desarrolla siguiendo los pasos que se enuncian a continuación:

 
TÍTULO Análisis y utilización de la información

CÓDIGO MP2008P_5

VERSIÓN Marzo 2009

ELABORACIÓN OEC

DESCRIPCIÓN Presentar como el Órgano Responsable de la Enseñanza garantiza que se mida y analicen los resultados del

aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como la forma en que se to-

man las decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el mis-
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mo. Además, establece como el Órgano Responsable de la Enseñanza establece planes de mejora de la calidad

de las enseñanzas y se realiza el seguimiento de los mismos.

ALCANCE Todas las titulaciones que se imparten en los Centros de la ULE. Los resultados que pueden ser objeto de aná-

lisis son:

· La oferta formativa.

· Resultados del aprendizaje.

· Resultados del análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la formación recibida.

· Objetivos y planificación de las titulaciones.

· Políticas de acceso y orientación de los estudiantes.

· Metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).

· Movilidad.

· Alegaciones, reclamaciones y sugerencias.

· Acceso, evaluación, promoción y reconocimiento del personal académico y de apoyo.

· Los servicios y la utilización de los recursos materiales.

· Estudios sobre la satisfacción de los distintos grupos de interés y obtención de información sobre

sus necesidades y expectativas para la toma de decisiones en la mejora de la calidad.

· Evaluación de la actividad docente del profesorado.

RESPONSABLES Preparación de la información: OEC Análisis y revisión para utilización de resultados:

· Comisión/es de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional)

· Consejo de Dirección

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

Aprobación del informe:

· Consejo de Gobierno

Difusión de resultados: Institución:

· Consejo de Dirección

Centro:

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

Gestión de la difusión de la información: OEC Elaboración del plan de mejoras:

· Comisión de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional)-

· Oficina de Evaluación y Calidad

Aprobación del Plan de Mejoras y Difusión  : Institución:

· Consejo de Dirección

Centro:

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

Seguimiento, medición y mejora:

· Oficina de Evaluación y Calidad

· Comisiones de calidad (Centro e Institucional)

· Consejo de Dirección

· Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la enseñanza

GRUPOS DE INTERÉS · Estudiantes, PDI, PAS : mediante sus representantes en las distintas comisiones (Comisión de

Calidad, Consejo de Gobierno,….) así como emitiendo sus opiniones a través de las encuestas y

presentando las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

· Egresados y empleadores; a través de sus representantes en las diferentes comisiones, participan-

do en las encuestas y presentando las reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas.

· Sociedad: analizando la información que recibe en relación con los resultados alcanzados y sobre

las acciones establecidas y, reaccionando ante las mismas.

TIEMPOS Anual

DESARROLLO Los pasos a seguir son:

1. Elaboración de la documentación (informes, indicadores, estudios).
La OEC recogerá la información procedente de los resultados de la satisfacción de los grupos de interés, resul-

tados del aprendizaje y de la inserción laboral, así como de cada uno de los procedimientos presentes en el Sis-

tema de Garantía de Calidad.

1. Presentación de resultados (por ámbitos, por niveles de análisis y decisión, en función de los des-
tinatarios y grupos de interés).

La Oficina de Evaluación y Calidad presentará a la Comisión de Calidad Institucional o de Centro/Departa-

mento/Instituto, los resultados alcanzados. La Comisión de Calidad de la ULE o la Comisión de Calidad del

Centro, en su caso, revisarán la información recopilada comprobando que es suficiente, además de su validez

y fiabilidad. En el caso de que se detecte alguna ausencia de información destacable o falta de validez, se lo co-

municará a la OEC, para corregir las desviaciones detectadas.

1. Envío de la documentación a los diferentes grupos de interés / nivel de decisión (en función del
tipo de datos).

2. Análisis de la información  .

La Comisión de Calidad (centro/departamento/instituto, institucional) analizará la información presentada por

la OEC, elaborando el informe anual de resultados. En el caso de detectarse desviaciones significativas, se ana-

lizan las causas y se establece el plan de mejoras pertinente para su subsanación.

1. Toma de decisiones sobre:
2. a. Nivel de difusión

b. Sistema de difusión

c. Ámbito de mejora, diseño de mejoras y puesta en marcha

d. Responsables del seguimiento
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3. Informe sobre toma de decisiones.
4. Revisión metodológica de la información.
5. Seguimiento, medición y mejora

Dentro del proceso de revisión anual del Sistema de Garantía Interna de Calidad se incluirá la revisión de este

procedimiento, planificando y evaluando como se han desarrollado las acciones pertinentes para la mejora. Pa-

ra la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores y encuestas de los proce-

dimientos clave del SGIC.

1. Rendición de cuentas
Una vez al año el Consejo de Dirección de la ULE o Equipo Decanal/Directivo u Órgano responsable de la en-

señanza, debe rendir cuentas sobre los resultados relacionados con la Institución/Centro, Departamento, Insti-

tuto/Título.

DOCUMENTOS UTILIZADOS Y/O GENERADOS Documentos para el análisis:

· Informes Evaluación Actividad Docente: Encuesta estudiantes/ Encuesta a profesor.

· Informes Evaluación Institucional: Titulación/ Universidad.

· Informes revisión resultados.

· Informes satisfacción oferta formativa PDI.

· Documento Cuadro de mando de indicadores.

· Informes del Plan de Acción Tutorial: Informes profesor tutor/ informes coordinación Centro/ En-

cuesta satisfacción estudiantes.

· Informes encuesta satisfacción estudiantes de Nuevo Ingreso.

· Informes encuesta satisfacción egresados.

· Informes encuesta satisfacción cursos extensión universitaria.

· Informe encuesta satisfacción Jornadas de Acogida.

· Informe encuesta de satisfacción del Tercer Ciclo

· Actas e informes de seguimiento coordinación de prácticas de Centro.

· Partes incidencia / reclamación/sugerencia  del  Centro.

· Informes encuesta satisfacción oferta formativa PAS.

· Informes seguimiento / Manual de procesos PAS.

· Informes estudio competencias.

Documentos sobre toma de decisiones:

· Informe Comisión de Calidad del Centro.

· Informe Comisión de Calidad de ULE.

DIAGRAMA SÍ

NORMATIVA Estatuto de la Universidad de León Normas Régimen Interno ULE Reglamento de Régimen Interno de Cen-

tro/Departamento/Instituto Modelo de Evaluación de la Actividad Docente del Profesorado de la Universidad

de León (Aprobado Consejo de Gobierno 27/1/2010) Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modi-

fica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU) R.D. 861/2010, de 2 de julio,

por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de

las enseñanzas universitarias oficiales (BOE Núm. 161, 3 de julio de 2010). R. D. 99/2011, de 28 de enero, por

el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE Núm. 35, jueves 10 de febrero de 2011)

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://calidad.unileon.es/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

RÉGIMEN TRANSITORIO:
Los cursos de formación de abogacía y procura que estuvieran iniciados a la fecha de la entrada en vigor de la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y los
correspondientes al curso académico 2022-2023, se desarrollarán con arreglo al régimen anterior al establecido por dicha ley hasta su finalización y
por lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio.
TABLA DE EQUIVALENCIAS:
Con la finalidad de garantizar los derechos de los estudiantes que no hubieran completado la anterior titulación, no hubieran aprobado la prueba de ca-
pacitación profesional o quisieran adaptar sus estudios del Máster extinguido al que se implanta, se establece la siguiente tabla de equivalencias, que
tiene como objetivo principal que el estudiante que desee adaptar sus estudios pueda hacerlo realizando únicamente las asignaturas que tuviera pen-
dientes y aquellas otras que incorporan los nuevos contenidos y competencias de procura inexistentes en el Máster que se extingue.

TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE ASIGNATURAS DEL MÁSTER EN ABOGACÍA QUE SE EXTINGUE Y ASIGNATURAS DEL NUEVO MÁSTER
EN ABOGACÍA Y PROCURA POR LA UNIVERSIDAD DE LEÓN

Asignaturas del Máster en Abogacía que ese extingue Nº de Créditos Asignaturas del nuevo Máster en Abogacía y Procura Nº de Créditos
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Justicia gratuita y turno de oficio 3 Justicia gratuita y turno de oficio 3

Práctica Civil I 3 Práctica Civil I 3

Práctica Civil II 3 Práctica Civil II 3

Práctica Mercantil 4 Práctica Mercantil 4

Práctica Procesal Civil y Mercantil 6,5 Práctica Procesal Civil y Mercantil 6,5

Práctica Penal y Penitenciario 4,5 Práctica Penal y Penitenciario 4,5

Práctica Procesal Penal 4,5 Práctica Procesal Penal 4,5

Práctica de Derecho del Trabajo y de la Seguridad So-

cial

6 Práctica de Derecho del Trabajo y de la Seguridad So-

cial

6

Práctica de Derecho Constitucional, Eclesiástico e In-

ternacional

4 Práctica de Derecho Constitucional, Eclesiástico e In-

ternacional

4

Práctica de Derecho Administrativo y Contencioso 5 Práctica de Derecho Administrativo y Contencioso 5

Práctica de Derecho Tributario 3 Práctica de Derecho Tributario 3

Prácticas Externas 30 Prácticas Externas 30

Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo Fin de Máster 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09320811S SALVADOR TARODO SORIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS DE VEGAZANA S/
N

24071 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fdedec@unileon.es 987291356 987291356 Decano de la Facultad de
Derecho de la Universidad de
León.

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44180552J NURIA GONZALEZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Facultad de Veterinaria,
25

24004 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vice.actividad@unileon.es 987291632 987291614 Vicerrectora de Ordeanción
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09320811S SALVADOR TARODO SORIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS DE VEGAZANA S/
N

24071 León León

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fdedec@unileon.es 987291356 987291356 Decano de la Facultad de
Derecho de la Universidad de
León.
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10.1. Cronograma de implantación del título. 
 


El nuevo Título proyectado Máster en Abogacía y procura sustituye al Máster en 


Abogacía que se extingue de acuerdo con lo establecido en el RD 64/2023. Es un 


Postgrado de 90 ECTS que constituye una propuesta de formación para un período de 


dedicación de los estudiantes de tres semestres. El curso 2023/2024 sería el previsto para 


comenzar su impartición en la Facultad de Derecho de la Universidad de León. 


 


Régimen Transitorio: 


Los cursos de formación de abogacía y procura que estuvieran iniciados a la fecha 


de la entrada en vigor de la Ley 15/2021, de 23 de octubre, y los correspondientes al curso 


académico 2022-2023, se desarrollarán con arreglo al régimen anterior al establecido por 


dicha ley hasta su finalización y por lo dispuesto en el Reglamento aprobado por el Real 


Decreto 775/2011, de 3 de junio. 


 


Tabla de Equivalencias: 


Con la finalidad de garantizar los derechos de los estudiantes que no hubieran completado 


la anterior titulación, no hubieran aprobado la prueba de capacitación profesional o 


quisieran adaptar sus estudios del Máster extinguido al que se implanta, se establece la 


siguiente tabla de equivalencias, que tiene como objetivo principal que el estudiante que 


desee adaptar sus estudios pueda hacerlo realizando únicamente las asignaturas que 


tuviera pendientes y aquellas otras que incorporan los nuevos contenidos y competencias 


de procura inexistentes en el Máster que se extingue. 


 
TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE ASIGNATURAS DEL MÁSTER EN ABOGACÍA 


QUE SE EXTINGUE Y ASIGNATURAS DEL NUEVO MÁSTER EN ABOGACÍA Y 
PROCURA POR LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 


Asignaturas del Máster en Abogacía 
que ese extingue 


Nº de 
Créditos 


Asignaturas del nuevo Máster en 
Abogacía y Procura 


Nº de 
Créditos 


Justicia gratuita y turno de oficio 3 Justicia gratuita y turno de oficio 3 
Práctica Civil I 3 Práctica Civil I 3 
Práctica Civil II 3 Práctica Civil II 3 
Práctica Mercantil 4 Práctica Mercantil 4 
Práctica Procesal Civil y Mercantil 6,5 Práctica Procesal Civil y Mercantil 6,5 
Práctica Penal y Penitenciario 4,5 Práctica Penal y Penitenciario 4,5 
Práctica Procesal Penal 4,5 Práctica Procesal Penal 4,5 
Práctica de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 6 Práctica de Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 6 


Práctica de Derecho 
Constitucional, Eclesiástico e 
Internacional 


4 
Práctica de Derecho 
Constitucional, Eclesiástico e 
Internacional 


4 


Práctica de Derecho Administrativo 
y Contencioso 5 Práctica de Derecho 


Administrativo y Contencioso 5 


Práctica de Derecho Tributario 3 Práctica de Derecho Tributario 3 
Prácticas Externas 30 Prácticas Externas 30 
Trabajo Fin de Máster 6 Trabajo Fin de Máster 6 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS 


 


La modificación de 2023 de la Memoria del Máster Universitario en Abogacía y 


Procura por la Universidad de León, responde a la necesidad de adaptar la formación 


especializada necesaria para la obtención del título profesional para el ejercicio de la 


abogacía y la procura a las reformas normativas de la Ley 09/2014, Ley 15/2021 y Real 


Decreto 64/2023. Las reformas normativas establecen un acceso único a las profesiones 


de la abogacía y la procura, exigiendo la incorporación en el título de los contenidos y 


competencias de que hagan posible la capacitación en ambas profesiones: abogacía y 


procura. 


 


 


El nuevo Máster de Abogacía y Procura se configura como un curso de formación 


necesario para acceder al ejercicio de las profesiones de abogacía y procura atiende a 


las pautas establecidas en la mencionada Ley 15/2021 y Real Decreto 64/2023, por el 


que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006. 


 


Con este Máster se pretende ofrecer la formación necesaria para el ejercicio de la 


abogacía y procura, para lo que resulta una garantía la colaboración con los Colegios 


de Abogados y Procuradores de León, que proporciona, en el sentido contemplado en 


el Real Decreto 64/2023, tanto el enfoque práctico de los estudios impartidos como la 


realización de las preceptivas prácticas externas, de acuerdo a las cláusulas de 


colaboración establecidas en el Convenio específico de colaboración entre la 


Universidad de León, el Ilustre Colegio de Abogados de León y el Ilustre Colegio de 


Procuradores de León, para llevar a cabo conjuntamente la organización y desarrollo 


de las enseñanzas conducentes al título oficial de Máster Universitario en Abogacía y 


Procura por la Universidad de León de 2023 (se adjunta Convenio). 


 


2.1. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL. 
 


Supone casi una necesidad que una Universidad que se ha comprometido en la 


implantación de un Título Universitario de Grado en Derecho ofrezca a sus estudiantes 


graduados la formación necesaria adicional para que puedan ejercer dos de las 
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profesiones por excelencia históricamente vinculadas a dichos estudios (y a su versión 


anterior, el título de Licenciado en Derecho): el acceso al ejercicio de abogacía y 


procura. La conformación de un Máster Universitario en Abogacía y Procura, que dé 


continuidad a los estudios de Máster Universitario en Abogacía, es totalmente 


pertinente en la Universidad de León porque entronca con la oferta global de títulos de 


la Universidad, por la conexión intrínseca existente con el Grado en Derecho, sin 


obviar que esto tiene una implicación adicional nada desdeñable, la eficiencia en la 


utilización de los recursos, materiales y humanos, existentes en la Universidad. 


 


Desde su implantación en 2013/2014, los datos de matrícula del Máster en 


Abogacía a extinguir, aconseja mantener en 50 el número de plazas ofertadas con la 


finalidad de contar con plazas suficientes para poder ofertar estos estudios a los 


estudiantes egresados del Grado en Derecho. 


 


La titulación proyectada se adecúa, en fin, a los requerimientos socioeconómicos 


de un entorno como –con carácter principal– el de la provincia de León a la hora de 


satisfacer las necesidades de su población de contar con profesionales que hagan 


efectiva la defensa y tutela de sus derechos ante los Tribunales de Justicia (o dentro de 


los sistemas extrajudiciales de solución de conflictos), en un entorno que se extiende a 


siete partidos judiciales, con gran dispersión de población y un marco geográfico muy 


amplio (mismas características que Castilla y León, como segunda referencia a 


considerar en el quehacer profesional de los egresados), que justifica sobradamente la 


formación académica de estos profesionales llamados a adquirir unas competencias 


(teóricas, pero sobre todo prácticas) en el ejercicio de la abogacía y procura adecuadas 


al alto interés al que han de servir. 


El número de órganos judiciales, su dispersión geográfica y el volumen de 


población de la provincia leonesa justifica la impartición de este Máster y la previsión 


de demanda de matrícula del mismo, pues una vez finalizados los estudios las 


competencias adquiridas posibilitarán la incorporación al ejercicio del Derecho de los 


futuros egresados que desarrollarán su actividad profesional prestando sus servicios de 


conformidad con las exigencias recogidas en la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder 


Judicial y en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, relativas a 


la dirección y defensa de las partes en el proceso; en el ejercicio de la procura; en los 


mecanismos de resolución de conflictos extrajudiciales o en la genérica función de C
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asesor jurídico. 


 


El Título de Máster en Abogacía y procura diseña una formación adecuada para el 


acceso al ejercicio de la abogacía y procura, proporcionando formación práctica y 


facilitando la adquisición de las competencias contempladas en el Real Decreto 


64/2023. En esta planificación de las enseñanzas del curso de formación, además de 


introducir obligatoriamente la realización de los 30 créditos de prácticas externas, se 


ha llevado a cabo una estructuración de la misma diferenciando entre varios módulos, 


materias y asignaturas, que, de menor a mayor concreción, responden a las diferentes 


áreas de actuación profesional, integrando los contenidos de procura en cuatro 


asignaturas del Máster: “Deontología y ejercicio profesional de la abogacía y procura”, 


“Comunicación e informática jurídica”, “Prácticas externas” y “ Trabajo Fin de Máster. 


 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE 


AVALEN LA ADECUACION DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 


NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TITULOS DE SIMILARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS. 


 


El título diseñado responde a las indicaciones normativas que exigen para el ejercicio 


de la abogacía y procura, una titulación de Grado en Derecho previa, un curso de formación 


de posgrado que incluya prácticas externas y un examen nacional que acredite la 


capacitación para el ejercicio. El modelo responde a las exigencias de la Unión Europea y 


son, por tanto, comunes a todos los países que conforman el Espacio Europeo de Educación 


Superior. El Real Decreto 64/2023 exige, de acuerdo con el modelo Europeo, que las 


previsiones ya contempladas para el acceso a la abogacía en la Ley 34/2006, se extiendan 


al acceso a la profesión de procura, incorporando en los cursos de formación de posgrado 


los contenidos y competencias del ejercicio de procura contemplados en el Real Decreto 


64/2023. La totalidad de Universidades españolas que cuentan con un Máster de Abogacía, 


impulsadas por los Ministerios de Universidades y de Justicia, y de acuerdo con las 


Agencias de Evaluación de la Calidad, han diseñado un procedimiento urgente para 


sustituir el anterior Máster en Abogacía, que habrá de extinguirse, por el nuevo Máster en 


Abogacía y Procura. 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 


PLAN DE ESTUDIOS 


 


Para la elaboración de la Memoria del Máster en Abogacía y procura se han tomado en 


cuenta: 


 


La Memoria del Máster de Abogacía (a extinguir) de 6 de mayo de 2013, el 


Autoinforme de renovación de la acreditación de 10 de diciembre de 2020 y el Informe 


final de la Comisión de evaluación de titulaciones de la Agencia para la Calidad de la 


Educación Superior de Castilla y León de renovación de la acreditación de 6 de julio de 


2021. 


 


Las indicaciones de las sucesivas Conferencias de Decanos: ordinaria de octubre de 


2021, extraordinaria de 2022, ordinaria de octubre de 2022 y extraordinaria de marzo de 


2023. En especial, la extraordinaria de mayo de 2022 en la que se recibieron también 


indicaciones de los responsables de los Ministerios de Universidades y de Justicia. La Nota 


del Presidente de la Conferencia de Decanos, de 19 de diciembre de 2022, sobre la reunión 


con las Agencias de Calidad 


 


La Nota del Secretario General de Universidades, de 28 de noviembre de 2022, sobre 


el proceso de adaptación de los Másteres en Abogacía y Procura; y la Orden de la Consejera 


de Educación de la Junta de Castilla y León por la que se acuerda autorizar la modificación 


del plazo de presentación de la comunicación previa o de la solicitud de autorización 


administrativa en el procedimiento para la modificación de los planes de estudio 


conducentes a la obtención del título de máster universitario para la obtención del título 


profesional para el ejercicio de la abogacía, de 2 de marzo de 2023. 


 


La elaboración de la Memoria ha seguido el procedimiento de elaboración de Títulos 


descrito en la Normativa de elaboración de las memorias de verificación de las enseñanzas 


oficiales de la Universidad de León, aprobada por Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 


2021, en cuyas sucesivas fases, se garantiza la trasparencia y la participación de todos los 


colectivos afectados. En particular la Memoria se ha sometido a los procedimientos de C
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consulta y aprobación de los siguientes órganos: Comisión Académica del Máster de 


Abogacía, de 15 de marzo de 2023, Comisión de Calidad del Centro de 20 de marzo de 


2023, Junta de Facultad de Derecho de 20 de marzo de 2023, Oficina de Calidad de la 


Universidad de León (durante todo el proceso), Comisión de Títulos de la Universidad de 


León de 22 de marzo de 2023 y Consejo de Gobierno de la Universidad de León de 28 de 


marzo de 2023. 


 


Dado el especial carácter del Título que exige de colaboración externa para su 


impartición, la Memoria ha sido consultada con el Ilustre Colegio de Abogados de León, 


que la ha sometido a Junta del Colegio de 15 de marzo de 2023 y con el Ilustre Colegio de 


Procuradores de León que la ha aprobado en Comisión Ejecutiva de 15 de marzo de 2023. 
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2.4. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA 


UNIVERSIDAD 


 


A la vista de la oferta general de títulos de la Universidad de León, no se produce 


coincidencia alguna con este título de Máster Universitario de Abogacía y Procura 


que se distingue por sus objetivos de especialización en el ámbito del ejercicio de la 


práctica jurídica. Frente a otros Másteres de especialización profesional o de 


orientación investigadora, el presente Título, de acuerdo con la propuesta que se 


desarrolla en esta memoria, pretende que el graduado/licenciado en Derecho adquiera 


competencias específicas que le permitan el acceso al ejercicio de la abogacía y 


procura de acuerdo con las previsiones establecidas en el Real Decreto Real Decreto 


64/2023. 
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ANEXO I. 


ACUERDOS ESPECÍFICOS 


Nota: Se adjunta texto del convenio y última página del original firmado para 


respetar el tamaño impuesto por la aplicación informática. 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN, EL 


ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LEÓN Y EL ILUSTRE COLEGIO DE 
PROCURADORES DE LEÓN, PARA LLEVAR A CABO CONJUNTAMENTE LA 


ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES AL TÍTULO 
OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA Y PROCURA POR LA 


UNIVERSIDAD DE LEÓN 


 


En León, a    de           de 2023 


R E U N I D O S 


D. Juan Francisco García Marín, Rector Magnífico de la Universidad de León, cargo 


para el que fue nombrado por Acuerdo de la Junta de Castilla y León nº 34/2020, de 9 de julio 


(B.O.C. y L. nº 138, de 10 de julio), actuando en representación de la Universidad de León 


en virtud de las facultades conferidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, y artículo 78 de los Estatutos de la Universidad de León, 


aprobados por Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León, con 


competencia para suscribir convenios y contratos en nombre de la Universidad en virtud del 


art. 80.1.f) del Estatuto de la Universidad; y, con domicilio en León, Avda. Facultad de 


Veterinaria Nº 25 y con C.I.F. nº Q2432001B. 


D. Fernando Rodríguez Santocildes, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 


León, con CIF Q2463001D, en nombre y representación legal del mismo, en ejercicio de las 


atribuciones que le han sido otorgadas en toma posesión como Decano del Ilustre Colegio 


de Abogados de León durante los actos celebrados el día 5 de Noviembre de 2021, de 


conformidad a lo prevenido en el artículo 63.13 de los Estatutos Particulares del Ilustre C
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Colegio de Abogados de León, cuyo cargo ostenta en la actualidad, correspondiéndole la 


representación legal del Colegio en todas las relaciones del mismo, conforme dispone el 


artículo 78 del Estatuto General de la Abogacía Española, y con domicilio en c/ Conde de 


Saldaña, 4, 24009, León. 


Dña. María Encina Martínez Rodríguez, Decana del Ilustre Colegio de Procuradores 


de León, con CIF Q2463002B, en nombre y representación legal del mismo, en ejercicio de 


las atribuciones que le han sido otorgadas en toma posesión como Decano del Ilustre Colegio 


de Procuradores de León durante los actos celebrados el día 22 de diciembre de 2022, de 


conformidad a lo prevenido en el artículo 43 de los Estatutos Particulares del Ilustre Colegio 


de Procuradores de León, cuyo cargo ostenta en la actualidad, correspondiéndole la 


representación legal del Colegio en todas las relaciones del mismo, conforme dispone el 


artículo 84 del Estatuto General de la Procura Española, y con domicilio en Avda. Ingeniero 


Sáenz de Miera, 6, 24009, León. 


Las partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para la firma del 


presente Convenio, en nombre de las entidades que representan y 


 


MANIFIESTAN 


I.- De acuerdo con la Ley 34/2006, de 30 de octubre, (modificada por la Ley 15/2021, 


de 23 de octubre), reguladora del acceso a la profesión de abogado y procurador de los 


tribunales, para poder acceder a la prueba de evaluación conducente a la obtención del título 


profesional para el ejercicio de la profesión de la abogacía y procura, se requiere una 


formación previa especializada reglada y de carácter oficial. La Ley establece que los cursos 


de formación para la obtención del título profesional de la profesión de la abogacía y procura 


podrán ser organizados e impartidos por universidades públicas en el marco de las 


enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster universitario, de 


acuerdo con lo establecido en la normativa vigente reguladora de las enseñanzas 


universitarias oficiales de Máster, la Ley 34/2006, su reglamento de desarrollo y el 


Reglamento de la Universidad de León para el desarrollo académico de los Másteres 


Universitarios. 


II.- La Ley 34/2006 subraya la importancia de la formación práctica de los 


profesionales de la abogacía y procura, y convierte la colaboración entre universidades y 


colegios profesionales en una de las claves de la formación especializada que conjuga la 


idoneidad formativa de las universidades con el acervo de experiencia de los colegios 
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profesionales. A tal fin, en el supuesto de la formación impartida por las Universidades la Ley 


34/2006 (y su modificación mediante la Ley 15/2021), establecen la obligatoriedad de haber 


celebrado un convenio entre la universidad y, al menos, un colegio profesional de abogados 


o un colegio de procuradores, que garantice la calidad de la formación práctica. 


III.- La entrada en vigor del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se 


aprueba el Reglamento sobre el acceso a las profesiones de Abogacía y Procura, obliga a 


extinguir el Máster en Abogacía y sustituirlo por un nuevo Máster en Abogacía y Procura, que 


habrá de incorporar contenidos y competencias en procura. Se impone, por tanto, la 


redacción de un nuevo Convenio que extienda al Ilustre Colegio de Procuradores de León, la 


colaboración que la Universidad de León venía desarrollando con el Ilustre Colegio de 


Abogados de León con la finalidad de cumplir los requisitos normativos que exige la formación 


práctica del Máster en Abogacía y Procura. 


IV.- Universidad de León, Ilustre Colegio de Abogados de León e Ilustre Colegio de 


Procuradores de León, se reconocen mutuamente competentes para la firma de un nuevo 


Convenio que en ejercicio de sus funciones formativas dé cumplimiento a lo establecido en 


la Ley 34/2006, de 30 de octubre, (modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre) y en su 


Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 64/2023. 


Teniendo en cuenta las anteriores manifestaciones, las partes implicadas se 


reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente Convenio, de 


acuerdo con las siguientes: 


 


ESTIPULACIONES 


Primera.- Objeto 


El objeto del presente Convenio es regular la colaboración académica de la 


Universidad de León, el Ilustre Colegio de Abogados de León y el Ilustre Colegio de 


Procuradores de León, en la organización e impartición del Máster Universitario en Abogacía 


y Procura de la Universidad de León de acuerdo con lo establecido en la Ley 34/2006, de 30 


de octubre, -modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre-, reguladora del acceso a la 


profesión de abogado y procurador de los tribunales; y, el Reglamento de desarrollo de la Ley 


34/2006, aprobado por Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero. 


Segunda.- Formación C
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La organización de la formación necesaria para acceder a la prueba de evaluación 


conducente a la obtención del título profesional para el ejercicio de la profesión de la abogacía 


y procura, objeto de este Convenio, quedará configurada de acuerdo con lo previsto en la 


normativa específica reguladora del acceso a la profesión de abogado y procurador de los 


tribunales; y con las demás disposiciones vigentes sobre la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, incluida la normativa interna de la Universidad de León. 


Tercera.- Órganos responsables 


El órgano responsable de la organización y desarrollo del Máster Universitario en cada 


institución, así como los lugares de impartición serán los siguientes: 


Por la Universidad de León, el responsable será el Coordinador del Título nombrado 


por el Rector Magnífico de la Universidad de León con arreglo a su normativa y reglamentos 


específicos. Este Coordinador será el Director Académico del Máster y el encargado de todos 


los aspectos de gestión académica relativos al mismo, teniendo las funciones de coordinación 


y organización del Master en el marco de su actividad universitaria de acuerdo con la 


normativa interna. 


El centro responsable de la impartición del título será la Facultad de Derecho de la 


Universidad de León. 


Por el Ilustre Colegio de Abogados de León, el/la Excmo/a. Sr. Decano/a del Ilustre 


Colegio de Abogados de León designará a un Coordinador/a como enlace con el Órgano de 


Coordinación del Master, que será el encargado de aquellos aspectos de coordinación y 


organización que afecten a la actuación propia del Ilustre Colegio de Abogados de León en 


el marco de su actividad de gestión del Master. 


Por el Ilustre Colegio de Procuradores de León, el/la Excmo/a. Sr. Decano/a del Ilustre 


Colegio de Procuradores designará a un Coordinador/a como enlace con el Órgano de 


Coordinación del Master, que será el encargado de aquellos aspectos de coordinación y 


organización que afecten a la actuación propia del Colegio de Procuradores en el marco de 


su actividad de gestión del Master. 


Cuarta.- Funciones del Coordinador 


Serán funciones del Coordinador del Máster las siguientes: 


a) Presidir la Comisión Académica del Máster. 
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b) Informar a quien corresponda de las decisiones de la Comisión Académica del Máster 


que les afecten. 


c) Gestionar las convocatorias oficiales (v.g. movilidad) relacionadas con el Máster. 


d) Organizar el procedimiento para la defensa de los trabajos fin de Máster (TFM). 


e) Supervisar las guías docentes y el resto de la información del Título que se ofrece a 


través de la página web de la ULE, especialmente aquella dirigida a los estudiantes. 


f) Asistir a los órganos y unidades involucrados en la gestión administrativa para resolver 


las cuestiones de carácter académico que puedan presentarse. 


g) Tramitar ante la unidad administrativa correspondiente las facturas de gastos 


asociados al presupuesto del Máster. 


h) Formar parte, en su caso, de la Comisión de Calidad de Centro, Departamento o 


Instituto. En aquellos casos en los que no existiese Comisión de Calidad 


(Departamentos o Institutos) el Coordinador será el responsable en el desarrollo de 


los procesos de evaluación del Título (seguimiento y acreditación). 


i) Aquellas otras funciones que se le asignen reglamentariamente y las que le deleguen 


otros órganos. 


j) Decidir y ejecutar cualesquiera aspectos operativos relacionados con el Máster no 


expresamente atribuidos a otros órganos. 


Quinta.- Comisión Académica del Máster 


La Comisión Académica del Máster, que estará presidida por el Coordinador del 


Máster, asumirá las funciones de ordenación académica de las enseñanzas correspondientes 


a dicho título. Todo ello se hará en coordinación con el resto de los órganos implicados en la 


organización del Máster y bajo la supervisión y aprobación del Centro, Departamento o 


Instituto responsable. 


Sexta.- Composición de la Comisión Académica del Máster 


La Comisión Académica del Máster estará formada por los siguientes miembros: 


a) El Coordinador/a del Máster nombrado por el Rector, que actuará de Presidente. 


b) El Coordinador/a externo, nombrado por el Rector a propuesta del Decano del Ilustre 


Colegio de Abogados de León. 


c) El Coordinador/a externo, nombrado por el Rector a propuesta del Decano del Ilustre 


Colegio de Procuradores de León. 


d) El Decano/a o Director/a del Centro, Departamento o Instituto responsable del Máster. 


En el caso de que dicha persona ocupe el cargo de Coordinador, el puesto lo ocupará 


quien reglamentariamente le sustituya en sus funciones. 
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e) El Decano/a del Ilustre Colegio de Abogados de León. 


f) El Decano/a del Ilustre Colegio de Procuradores de León. 


g) Un número de profesores (más de cinco) que impartan docencia en el Máster, con 


representación paritaria entre los Profesores de la Universidad de León y los 


Profesores del Ilustre Colegio de Abogados y de Procuradores, en proporción a la 


carga docente asumida. Uno de los profesores de la ULE miembro de la Comisión 


académica será designado por el Coordinador para actuar como Coordinador 


suplente y otro como Secretario, que será también Secretario académico del Máster 


y desarrollará tareas de asistencia al Coordinador del Título. 


h) Un estudiante del Máster, que será elegido por su estamento. 


Séptima.- Funciones de la Comisión Académica del Máster: 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes: 


a) Coordinar la propuesta de la programación docente anual del Curso académico, 


incluyendo las guías docentes y, en colaboración con el 


Centro/Departamento/Instituto responsable del Máster, los horarios de las 


asignaturas, así como la propuesta a los Departamentos de asignación de profesores, 


según normativa establecida al respecto por el Consejo de Gobierno de la ULE. 


b) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y organismos públicos o 


privados, así como solicitar al órgano colegiado correspondiente del Centro, 


Departamento o Instituto responsable del Máster la autorización para la participación 


docente de profesionales o investigadores que no sean profesores de la ULE. 


c) Preparar la información necesaria para la orientación del estudiante acerca de la 


estructura, contenido y calendario del Máster, así como los requisitos de acceso y 


criterios de admisión. 


d) Establecer y hacer públicos los criterios de valoración de méritos para la admisión de 


estudiantes. 


e) Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes según los criterios de admisión y 


selección definidos, una vez valorados los expedientes por la Unidad de Acceso. 


f) Elaborar el informe previo, en el caso de ser necesario, para la autorización de la 


admisión de estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 


g) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 


establecido en la Memoria de Verificación del Título. 


h) Velar por el desarrollo e implantación del Sistema de Garantía de Calidad del Título 


aportando la información requerida en los procesos de evaluación: Seguimiento y 


Acreditación a los que deba someterse. 
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i) Hacer pública la relación de temas susceptibles de ser desarrollados por los alumnos 


como Trabajo Fin de Máster, así como los criterios de evaluación, las normas de estilo, 


extensión y estructura para la presentación de los trabajos. 


j) Asignar el tutor y tema del Trabajo Fin de Máster, así como los miembros de los 


tribunales de evaluación del mismo, de acuerdo con lo establecido con la normativa 


interna al respecto. 


k) Proponer, en su caso, a los profesores de la ULE responsables de tutelar las prácticas 


externas. 


l) Actuar como comisión técnica de reconocimiento y transferencia de créditos de 


acuerdo con lo establecido en la normativa interna de la ULE. 


m) Realizar la asignación interna de los recursos económicos propios del Máster, 


proponiendo e informando del gasto al Vicerrectorado con competencias en la 


materia. Se entienden como recursos económicos propios del Máster los provenientes 


de la financiación externa, si la hubiera, y la asignación presupuestaria que la 


Universidad de León pudiera destinar específicamente al Máster. 


n) Asistir al Coordinador en las labores de gestión. 


Con objeto de facilitar el correcto y más ágil funcionamiento de los aspectos de gestión 


del Master, la Comisión podrá delegar en el Órgano de Coordinación el desarrollo de las 


atribuciones que considere oportunas, debiendo el coordinador mantener informada de las 


actuaciones realizadas al resto de miembros de la Comisión Académica. 


Octava.- Periodicidad de las reuniones 


La Comisión Académica del Máster se reunirá al menos dos veces al año y siempre a 


iniciativa de cualquiera de las partes firmantes del convenio. 


Novena.- Plan del Título 


La formación que capacita para el acceso a la prueba para la obtención del título 


profesional de abogado y procurador consta de 90 ECTS: 60 correspondientes al curso de 


formación y 30 de prácticas externas tuteladas. 


Décima.-  Presupuesto y obligaciones económicas 


El presupuesto y su ejecución serán instrumentos al servicio del cumplimiento de los 


fines de este convenio, con arreglo a los principios de actuación paritaria y consensuada de 


las instituciones firmantes. 


A la Universidad de León pertenecerá el 50% de las tasas académicas percibidas por 
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las matrículas del Máster. El otro 50% del total de las tasas académicas, tanto por los 60 


créditos ECTS del curso de formación, como por los 30 ECTS correspondientes a las 


prácticas profesionales, se abonará a los Colegios de Abogacía y Procuradores de León para 


que hagan frente al pago de las colaboraciones docentes del profesorado externo previstas 


en la cláusula decimocuarta de este convenio. El pago se hará mediante dos ingresos, uno a 


cada Colegio, atendiendo al porcentaje correspondiente al número efectivo de créditos que 


haya impartido el profesorado y los tutores de prácticas aportados por cada uno de los dos 


Colegios, con la finalidad de garantizar que profesorado y tutores de prácticas de ambos 


Colegios perciben la misma cantidad por crédito impartido. La participación de Profesorado 


de ambos Colegios en el primer curso permanecerá fija (45% -27 créditos- profesorado del 


Ilustre Colegio de Abogados de León; y, 5% -3 créditos- profesorado del Ilustre Colegio de 


Procuradores de León; la participación en las tutorías de prácticas externas, sin embargo -30 


créditos-, habrá de ser calculada al finalizar cada Curso, pues dependerá de la elección de 


cada uno de los estudiantes matriculados entre realizar las prácticas externas ofertadas en 


un despacho de abogados o en un despacho de procuradores. 


Los pagos a los Colegios de Abogados y de Procuradores de León se hará 


anualmente antes de la finalización del primer semestre de cada Curso académico (entre 


mayo y julio), mediante solicitud del Coordinador del Título a la Gerencia de la Universidad 


de León, previo cálculo de la cantidad estipulada en función del número de estudiantes 


matriculados y la certificación, por parte del Decano de la Facultad, de las clases impartidas 


por el profesorado proveniente del Colegio de Abogados y del Colegio de Procuradores, de 


acuerdo con el porcentaje establecido en la normativa (art. 12 del Real Decreto 64/2023) y 


los datos incluidos cada curso en los planes docentes. 


El compromiso económico se hará con cargo a la aplicación presupuestaria. 


18.02.01.322B.1.02.226.06.03 del Presupuesto General de la Universidad de León. 


Undécima.- Guías docentes 


Los contenidos docentes y las prácticas externas serán los recogidos en el capítulo II 


de la Ley de acceso, en el art. 13 y en el capítulo III del Reglamento de la Ley de acceso, en 


la memoria del Título y en la guía o proyecto formativo que se apruebe cada año de acuerdo 


con la normativa universitaria. En el desarrollo de las prácticas externas se seguirán las 


previsiones del Real Decreto 64/2023, Capítulo III, y del Real Decreto 592/2014, de 11 de 


julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios 


y las previsiones establecidas en la normativa interna de la Universidad de León. 


Duodécima.- Prácticas 
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Las prácticas externas del Máster se organizarán por el Ilustre Colegio de Abogados 


de León y por el Ilustre Colegio de Procuradores de León, y deberán atenerse a la normativa 


vigente, en particular, al régimen establecido en el capítulo III del Reglamento de la Ley de 


acceso a las profesiones de abogacía y procura, Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero; y en 


el mencionado Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 


Decimotercera.- Metodología 


La metodología del Máster se basará en la formación activa y participativa, en la 


asimilación progresiva de experiencias y en el razonamiento jurídico característico del 


ejercicio de la abogacía y de la procura. 


Decimocuarta.- Profesorado 


De acuerdo con la normativa reguladora, el personal docente debe tener una 


composición equilibrada entre profesores universitarios y profesionales de la abogacía y la 


procura, que deberán participar en al menos la mitad de la docencia, manteniendo una 


proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el Plan de Estudios. 


Además, los abogados y procuradores que integren el personal docente deberán 


haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años anteriores. 


El profesorado universitario será designado de conformidad con lo establecido en la 


normativa académica de la Universidad de León. 


El profesorado designado por el Ilustre Colegio de Abogados de León será 


seleccionado conforme a los criterios que establezca dicho Colegio. 


El profesorado designado por el Ilustre Colegio de Procuradores de León será 


seleccionado conforme a los criterios que establezca dicho Colegio. 


Decimoquinta.- Régimen Económico 


Las partes aceptan que el régimen económico y financiero del Máster quede asimilado 


al propio de la Universidad de León, sometiéndose al principio de unidad de caja en la 


recaudación de las tasas académicas de las matrículas de los estudiantes del Máster. 


Correlativamente, la Universidad de León facilitará las infraestructuras, instalaciones 


y medios materiales necesarios para la impartición del Máster. Asimismo, habilitará a los 


Colegios de Abogados y de Procuradores los medios suficientes para la organización y 


gestión de las prácticas externas del Máster. 
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En lo que el Órgano de Coordinación considere conveniente, podrán también 


disponerse de las instalaciones y medios que puedan facilitar los Ilustres Colegios de 


Abogados y de Procuradores de León. 


Decimosexta.- Uso de marca 


Las partes se comprometen a que, tanto en los títulos como en todas las actuaciones 


de promoción, publicidad, actos públicos, ediciones y cualesquiera otros actos de difusión de 


la formación objeto de este convenio, figuren los anagramas o logotipos de la Universidad de 


León, del Ilustre Colegio de Abogados de León y del Ilustre Colegio de Procuradores de León. 


Decimoséptima.- Causas de resolución 


Son causas de resolución del presente Convenio, en función de lo establecido en el art.51 de la 


Ley 40/2015, de 1 de octubre:  


• El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 


mismo. 


• El mutuo acuerdo de las partes firmantes, manifestado por escrito. 


• El incumplimiento de alguna de las partes de sus obligaciones en un período de treinta 


días a partir de la notificación escrita por la otra parte, en este caso, previo a la 


Resolución se iniciará un proceso de Resolución de conflictos que no suponga la 


interrupción del funcionamiento del Máster entre los Coordinadores previstos en la 


cláusula tercera y los responsables del Convenio previstos en la cláusula vigésimo 


primera. En caso de no llegarse a un acuerdo, la resolución del Convenio deberá 


respetar, en cualquier caso, las actividades puestas en marcha hasta la finalización 


del curso académico y los derechos de los estudiantes matriculados. 


• Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio, que supondría la 


invalidez ex nunc y consiguiente ineficacia del mismo. 


• Las causas previstas en el Convenio y las establecidas en la legislación vigente. 


Decimoctava.- Liquidación 


El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a la liquidación del mismo con 


el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes según lo 


estipulado en el art. 52 de la Ley 40/2015. Si cuando tenga lugar cualquiera de las causas de 


resolución del Convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta 


de los responsables de seguimiento del Convenio, deberán finalizar las actuaciones en curso, 


estableciendo un plazo para su finalización, transcurrido el cual se deberá proceder a la 


liquidación de las mismas. En todo caso, se prorrogará la efectividad del mismo hasta dar 
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cumplimiento a la totalidad de las obligaciones en marcha que permitan finalizar el Curso 


académico y garantizar los derechos de los estudiantes matriculados. 


Decimonovena.- Vigencia del Convenio 


La vigencia del presente Convenio comenzará a regir una vez se haya conseguido la 


acreditación del mismo, a partir del 1 de septiembre de 2023, y tendrá una duración de cuatro años 


desde su entrada en vigor, prorrogable previo acuerdo escrito de las partes por un período de otros 


cuatro años. Hasta dicha fecha continuará vigente el Convenio firmado con el Ilustre Colegio de 


Abogados de León, de 21 de septiembre de 2022. 


La vigencia, en todo caso, quedará condicionada a la aprobación y consecuente renovación 


de la acreditación del Máster por parte de los organismos competentes. 


La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes 


que será expresado por escrito y adjuntado como Anexo al presente Convenio. 


Extinguido el Convenio se ha de asegurar a los estudiantes que se hallen cursando los 


estudios del programa formativo la posibilidad de finalizarlos. 


Vigésima.- Denuncia del Convenio 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio o rescindir su 


compromiso de participación, comunicándolo a las otras partes intervinientes por escrito, con 


anterioridad al 30 de junio del año anterior al inicio del curso académico del que se trate. 


Si uno de los dos Colegios decidiera denunciar el Convenio, éste seguiría vigente para 


las otras dos partes que podrían continuar con la actividad docente, de acuerdo con lo 


establecido en el Real Decreto 64/2023. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 


iniciadas en el momento de notificación de la denuncia, en particular, los compromisos de desarrollo 


del Curso académico que se considerará iniciado desde la apertura del plazo de matrícula de los 


estudiantes y a garantizar los derechos de los estudiantes matriculados. 


Vigésima primera.- Responsables del Convenio 


Los responsables del seguimiento, modificación y resolución del Convenio serán: C
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a) Por parte de la Universidad de León: el/la Vicerrector/a de Actividad Académica. 


b) Por parte del Ilustre Colegio de Abogados de León: el/la Decano/a del Ilustre 


Colegio de Abogados. 


c) Por parte del Ilustre Colegio de Procuradores de León: el/la Decano/a del Ilustre 


Colegio de Procuradores. 


Vigésima segunda.- Transparencia 


El Convenio suscrito podrá ser puesto a disposición de los ciudadanos en el 


correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 


9 de diciembre, de transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como 


en la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y 


León. 


Vigésima tercera.- Protección de datos 


Las partes se comprometen a usar de manera confidencial los datos de carácter 


personal derivados de la ejecución del Convenio y a tratarlos de acuerdo con lo dispuesto en 


el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 


relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 


personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 


(Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de 


Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como en el resto de 


la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 


Asimismo, las partes se comprometen a adoptar las medidas de carácter técnico y 


organizativo necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y 


eviten su alteración, pérdida de tratamiento y acceso no autorizado. 


Las personas cuyos datos sean objeto de tratamiento pueden ejercitar los derechos 


contemplados en el RGPD ante los siguientes órganos: 


- Delegado de Protección de Datos de la ULE: Start Up, SL., a través de la dirección 


electrónica: dpd@unileon.es 


- Delegado de Protección de Datos del Ilustre Colegio de Abogados de León: Javier 


Álvarez Hernando, dpo@ical.es 
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- Delegado de Protección de Datos del Ilustre Colegio de Procuradores de León: Ángel 


Lorenzo Bécares Fuentes, angellorenzo@becaresprocurador.es 


Vigésima cuarta.- Régimen de interpretación del Convenio 


El presente Convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación 


y desarrollo por el ordenamiento jurídico administrativo aplicable.  


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 


efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse por 


los responsables del Convenio a que hace mención la Estipulación 21.ª, y en caso de desacuerdo, 


por votación mayoritaria en la Comisión Académica del Máster. Si no se llegara a un acuerdo, las 


cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia de la Jurisdicción Contencioso-


Administrativa. 


 


Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente 


Convenio por triplicado, en todas sus hojas, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 


 


Por el Ilustre Colegio de Abogados de 
León 


EL DECANO 


 


 


Fdo. D. Fernando Rodríguez Santocildes 


Por la Universidad de León 


EL RECTOR 


 


 


Fdo. D. Juan Francisco García Marín 


Por el Ilustre Colegio de Procuradores de 
León 


LA DECANA 


 


 


Fdo. Dña. Mª Encina Martínez Rodríguez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE LEÓN Y EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE LEÓN, PARA LA 


IMPARTICIÓN CONJUNTA DEL TÍTULO OFICIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA” POR LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 


 
En León a 10 de Octubre de 2012. 


 
REUNIDOS 


 
De una parte, el Rector Magnífico de la Universidad de León don José-Ángel 


Hermida Alonso, cuyas demás circunstancias personales no es necesario reseñar por 
intervenir en este acto por razón de su cargo, para el que fue nombrado por Acuerdo de 
la Junta de Castilla y León nº 30/2012, de 4 de abril (BOCyL n° 69, de 11 de abril), en 
nombre y representación de la Universidad de León en virtud de las facultades conferidas 
por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
artículo 80 de los Estatutos de la Universidad de León, aprobados por Acuerdo 243/2003, 
de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León, con domicilio en León, Avda. Facultad 
de Veterinaria N° 25 y con CIF Q2432001B. 


 
De otra parte, el Excmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de León don 


Ricardo Gavilanes Arias, cuyas demás circunstancias personales no es necesario reseñar 
por intervenir en este acto por razón de su cargo, en nombre y representación del citado 
Ilustre Colegio de Abogados de León, con domicilio en León, calle Conde de Saldaña 4, 
y con CIF Q-24.630.001-D 


 
EXPONEN 


 
I.- La Ley 34/2006, de 30 de octubre, reguladora del acceso a la profesión de abogado y 
el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla, establecen una formación especializada y la superación de una posterior 
evaluación oficial como requisito para la obtención del título profesional de abogado. 


 
II- El art. 3.1 de la mencionada Ley autoriza a las Universidades y a las Escuelas de 
Práctica Jurídica para organizar e impartir los cursos de formación para el acceso a la 
profesión de abogado, reconociendo la capacidad e idoneidad de ambas instituciones para 
el fin dicho, mediante el establecimiento de los convenios que regula la mencionada 
disposición legal y su Reglamento. 


 
III.- De conformidad en lo dispuesto en el art. 4.1 de la Ley de acceso, los cursos de 
formación deberán cumplir la normativa de la enseñanza universitaria oficial de postgrado 
y estar debidamente acreditados por los organismos reguladores. 


 
IV.- La Escuela de Práctica Jurídica de León, aquí representada por el Excmo. Decano 
del I. Colegio de Abogados de León, se encuentra homologada por acuerdo de la 
Comisión Permanente del Consejo General de la Abogacía Española de fecha 22 de julio 
de 2001. 


 
V.- Ambas instituciones, en virtud del convenio firmado en fecha 23 de mayo de 2007 
conjuntamente con el Ilustre Colegio de Procuradores de León, han creado el Centro de 
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Estudios Especializados en Formación y Práctica Jurídica (en adelante: CEEFPJ), como 
estructura organizativa estable en el seno de la Universidad, adscrito a la Facultad de 
Derecho, que se encarga de la organización de los cursos de iniciación al ejercicio de las 
profesiones de Abogado y de Procurador, así como de la especialización y de la 
actualización permanente de los profesionales del Derecho, por lo que ambas partes 
consideran conveniente contar con la participación de este Centro en la formación para la 
capacitación profesional de acceso a la profesión de Abogado. 


 
VI.- En cumplimiento de los fines y funciones de ambas instituciones y comprometidas 
en la satisfacción de las necesidades formativas y profesionales de su ámbito, la 
Universidad de León y la Escuela de Práctica Jurídica de León, aquí representada por el 
Excmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio de Abogados de León, han acordado celebrar el 
presente convenio en la modalidad prevista en el art. 4.1.c) del Reglamento de la Ley de 
acceso, con objeto de impartir conjuntamente el curso de formación y el período 
formativo de prácticas por medio del Máster Universitario en Abogacía, convenio que se 
regirá por las disposiciones antes mencionadas, por el vigente Reglamento del CGAE 
para la homologación de las Escuelas de Práctica Jurídica y, en lo no previsto en las 
mismas, por las siguientes cláusulas. 


 
CLÁUSULAS 


 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Escuela 
de Práctica Jurídica, aquí representada por el Excmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de León, y la Universidad de León, aquí representada por su Rector Magnífico, 
para impartir conjuntamente la capacitación profesional de acceso a la profesión de 
Abogado, en los términos previstos en el capítulo II de la Ley de acceso. 


 
SEGUNDA.- La formación objeto de este Convenio quedará configurada de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4.1.c) del Reglamento de la Ley de acceso, en relación con su 
art. 4.1.a), y demás disposiciones sobre la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, con el fin de impartir conjuntamente el Máster Universitario en Abogacía. 


 
TERCERA.- Para la organización y planificación de la formación objeto del presente 
convenio se crearán los siguientes órganos directivos y de gestión, cuya composición 
estará integrada por un número paritario de miembros de cada una de las instituciones 
firmantes del presente convenio: 


 
a) Órgano de Coordinación del Máster 
b) Comisión Académica del Máster 


 
CUARTA.- El Órgano de Coordinación del Máster estará integrado por dos miembros, 
uno nombrado por el Rector Magnífico de la Universidad de León con arreglo a su 
normativa y reglamentos específicos y otro por el Excmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados de León. 


 
QUINTA.- Serán funciones del Órgano de Coordinación del Máster, entre otras, las 
siguientes: 


 
a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente convenio. 
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b) Elaborar la propuesta de contenidos organizativos, académicos y su memoria 
económica. 


c) Elaborar el presupuesto anual y la liquidación del mismo. 
d) Proponer a la Comisión Académica un protocolo y un plan para distribuir y 


publicitar la formación objeto de este convenio, así como los criterios de 
admisión y selección de los candidatos. 


e) Proponer a la Comisión Académica la admisión de alumnos. 
f) Proponer los criterios de evaluación de los estudiantes. 
g) Elaborar la memoria anual en relación con el objeto presente convenio, donde 


figurarán las actuaciones desarrolladas sobre el programa de formación, 
acciones formativas seguidas con los alumnos, relación del profesorado, de las 
áreas impartidas y demás referencias de interés sobre las acciones efectuadas en 
el curso del Máster. 


h) Nombrar a los profesores, tutores y demás personal colaborador del Máster. 
i) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este convenio 


que no esté contemplada en el mismo y que no esté asignada legalmente a 
órganos de la Universidad o del Ilustr Colegio de Abogados, o que le pueda ser 
delegada por la Comisión Académica. 


 
SEXTA.- La Comisión Académica del Máster estará formada por: 


 
- Los dos miembros del Órgano de Coordinación, quienes presidirán 


alternativamente cada curso la Comisión Académica. 
- Dos profesores universitarios que participen en el Máster nombrados por el 


Rector de la Universidad. 
- Dos abogados que participen en el Máster nombrados por el Decano del Ilustre 


Colegio de Abogados de León. 
 
SÉPTIMA.- Serán atribuciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes: 


 
a) Aprobar la propuesta de contenidos organizativos, académicos y su 


memoria económica. 
b) Aprobar el presupuesto y la liquidación presupuestaria anuales. 
c) Establecer las condiciones de admisión, aceptación, selección y criterios 


de evaluación de los estudiantes. 
d) Aprobar el protocolo y plan para distribuir y publicitar la formación objeto 


de este convenio, así como los criterios de admisión y selección de los 
candidatos 


e) Decidir sobre la admisión de alumnos. 
f) Nombrar las comisiones de evaluación del trabajo final. 
g) Aprobar la memoria anual en relación con el objeto del convenio, evaluar 


los resultados y plantear propuestas de mejora. 
h) Resolver las dudas que se puedan plantear en la interpretación y ejecución 


del convenio. 
i) Elevar informes y propuestas a los órganos rectores de las instituciones 


firmantes relacionadas con contenidos científicos y desarrollo académico. 
j) Supervisar que la formación respete los objetivos previstos en la guía 


docente. 
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k) Dirimir las discrepancias que puedan surgir en el seno del Órgano de 
Coordinación. 


l) Cualquier otra función relacionada con el Master que no esté regulada en 
el presente convenio y que no esté legalmente atribuida a los órganos de 
la Universidad o del Colegio de Abogados. 


 
OCTAVA.- La Comisión Académica del Máster se reunirá al menos dos veces al año y 
siempre a iniciativa de cualquiera de las partes firmantes del convenio. 


 
NOVENA.- El presupuesto y su ejecución serán instrumentos al servicio del 
cumplimiento de los fines de este convenio, con arreglo a los principios de actuación 
paritaria y consensuada de las instituciones firmantes. 


 
DÉCIMA.- La formación que capacita para el acceso a la prueba para la obtención del 
título profesional de abogado consta de 90 ECTS: 60 correspondientes al curso de 
formación y 30 de prácticas externas tuteladas. 


 
DECIMOPRIMERA.- Los contenidos docentes y las prácticas externas serán los 
recogidos en el capítulo II de la Ley de acceso, en el art. 10 y en el capítulo III del 
Reglamento de la Ley de acceso y en la guía o proyecto formativo que se apruebe cada 
año. 


 
En el desarrollo de las prácticas externas se seguirán las previsiones del Real 


Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios. 


 
DECIMOSEGUNDA.- Las prácticas externas del Máster, bien se organicen por el Ilustre 
Colegio de Abogados de León, o bien se organicen a través del Centro de Estudios 
Especializados de Formación en Práctica Jurídica ya constituido por las partes, deberán 
atenerse al régimen establecido en el capitulo III del Reglamento de la Ley de acceso y 
en el mencionado Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre.. 


 
DECIMOTERCERA.- La metodología del Máster se basará en la formación activa y 
participativa, en la asimilación progresiva de experiencias y en el razonamiento jurídico 
tendente al ejercicio de la abogacía. 


 
DECIMOCUARTA.- 


 
El personal docente debe tener una composición equilibrada entre abogados 


ejercientes y profesores universitarios, de forma que, en conjunto, cada uno de estos 
colectivos no supere el sesenta por ciento ni sea inferior al cuarenta por ciento. 


 
Además, los abogados que integren el personal docente deberán haber estado 


colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes. 
 


El profesorado universitario será designado de conformidad con lo establecido en 
la normativa académica de la Universidad de León. 


 
El profesorado designado por el Ilustre Colegio de Abogados de León será 


seleccionado conforme a los criterios que establezca dicho Colegio. 
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DECIMOQUINTA.- Con el fin de impartir una formación integral de contenido práctico 
jurídico, se procurará la inclusión en el cuadro de profesores de otros profesionales: 
jueces, fiscales, secretarios judiciales, economistas, médicos forenses, etc. 


 
DECIMOSEXTA.- Las partes aceptan que el régimen económico y financiero del Máster 
quede asimilado al propio de la Universidad de León, sometiéndose al principio de unidad 
de caja en la recaudación de los precios públicos de las matrículas de los alumnos del 
Máster. 


 
Correlativamente, la Universidad de León facilitará las infraestructuras, instalaciones y 
medios materiales necesarios para la impartición del Máster. Asimismo, habilitará al 
CEEFPJ de los medios suficientes para la organización y gestión de las prácticas externas 
del Máster para el caso de que se acuerde que las mismas sean función de dicho CEEFPJ, 
pero éste seguirá manteniendo el régimen económico establecido en los arts. 24 y 25 de 
sus estatutos y recibiendo las subvenciones anuales del ICAL. 


 
En lo que el Órgano de Coordinación considere conveniente, podrán también disponerse 
de las instalaciones y medios que pueda facilitar el Ilustre Colegio de Abogados de León. 


 
No obstante, para el caso de que los 30 créditos ECTS de las prácticas externas sean 
organizados y gestionados directamente por el Ilustre Colegio de Abogados de León, la 
Universidad de León ingresará a dicha Corporación profesional un tercio de las 
dotaciones presupuestarias de ingresos que le corresponda percibir por el Máster. 


 
DECIMOSÉPTIMA.- Las partes se comprometen a que tanto en los títulos como en 
todas las actuaciones de promoción, publicidad, actos públicos, ediciones y cualesquiera 
otros actos de difusión de la formación objeto de este convenio, figuren los anagramas o 
logotipos de la Universidad de León y del Ilustre Colegio de Abogados de León. 


 
DECIMOCTAVA.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 
y tendrá una vigencia de dos cursos académicos a partir del primero de impartición del 
título oficial de Máster, prorrogable tácitamente por periodos de dos cursos académicos. 


 
No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá denunciar el presente 


Convenio o rescindir su compromiso de participación, comunicándolo a la otra por 
escrito, con una antelación de 3 meses al inicio del curso académico de que se trate. 


 
Extinguido el Convenio, las partes han de asegurar a los estudiantes que se hallen 


cursando los estudios de Máster la posibilidad de finalizarlos de acuerdo con la normativa 
vigente. 


 
DECIMONOVENA.- Los responsables del seguimiento, modificación y resolución del 
Convenio serán: 


 
Por parte de la Universidad de León, el Decano de Derecho o persona en quien 


delegue. 
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ANEXO II. 


MODELO DE CONVENIO DE 


COLABORACIÓN PARA LA 


REALIZACIÓN DE LAS 


PRÁCTICAS EXTERNAS 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE las PRÁCTICAS EXTERNAS 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA POR LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 


 
REUNIDOS 


 
De una parte, don …………………………….., con DNI nº ................... , Decano del 


Ilustre Colegio de Abogados de León con domicilio en León, C/ Conde de Saldaña, 4, 
quien está autorizado para la firma del presente convenio en virtud del Acuerdo 
Específico entre la Universidad de León y el Ilustre Colegio de Abogados de León para 
el desarrollo del “Máster Universitario en Abogacía” por la Universidad de León de 
fecha …………………………….. 


 
De  otra,  don/doña  ………………………………………,  con  DNI  nº ............... , 


Abogado/a, colegiado/a con el nº ……………. en el Iltre. Colegio de Abogados de León, 
con una antigüedad en el ejercicio de la profesión superior a cinco años y domicilio 
profesional en .............................................. , denominada en lo sucesivo entidad 
colaboradora de las prácticas externas y tutor de las mismas. 


 
Y de otra, don/doña ………………………………………., con DNI nº ..................... , 


alumno/a del Máster en Formación para el Acceso a la Profesión de Abogado, con 
domicilio en ……………………………………………. 


 


MANIFIESTAN 
 


I. La Universidad de León y el Ilustre Colegio de Abogados de León han 
celebrado un convenio para la implantación de las enseñanzas de Máster 
Universitario en Abogacía por la Universidad de León, en cuya cláusula 
décima se atribuye al Ilustre Colegio de Abogados de León la función de 
organizar y desarrollar el programa de las prácticas externas del Máster. 


 
II. En cumplimiento de dicha función, la finalidad del presente convenio está 


dirigida al cumplimiento y ejecución del período formativo de prácticas 
externas del alumno antes identificado, en los términos que establecen los 
arts. 2.1.c), 14, 15 y 16 del Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el 
que se aprueba el reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, con 
observancia igualmente del Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, 
por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios. 


 
III. Las prácticas externas tendrán los siguientes objetivos. 


 
 


Contribuir a la formación integral de los estudiantes del Máster en 
Formación para el Acceso a la Profesión de Abogado, 
complementando su aprendizaje teórico y práctico. 


Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la 
realidad profesional en que el alumno habrá de operar, contrastando 
y aplicando los conocimientos adquiridos. 


Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, 
personales y participativas. 
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Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de 
instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de Abogado. 


Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de 
profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión. 


Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera 
profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los 
instrumentos para su gestión. 


En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias 
para el ejercicio de la profesión de Abogado. 


 
 


IV. Bajo los anteriores antecedentes, las partes del presente convenio se 
proponen colaborar a la finalidad prevista en el mismo, por lo que regulan 
sus relaciones con arreglo a la normativa anteriormente mencionada y a 
las siguientes 


 
ESTIPULACIONES 


 
PRIMERA.- Don/doña…………………………………………. realizará las prácticas externas 
del Máster en Abogacía por la Universidad de León en la entidad 
colaboradora…………………………………………, identificada en el encabezamiento de 
este convenio. 


 
SEGUNDA.- Sin perjuicio de la observancia de los objetivos fijados anteriormente 
de este convenio, las prácticas externas consistirán en que el alumno pueda y 
deba aplicar los conocimientos adquiridos en la formación académica y en el curso 
de formación del Máster a las diferentes realidades que se le ofrezcan en el seno 
de la entidad colaboradora, integrándose con su equipo y aportando ideas o 
iniciativas a partir de la información, precedentes y contextos observados en el 
caso, en el procedimiento o expediente cuya gestión o solución tenga 
encomendada dicha institución. Especialmente, las prácticas externas deben 
facilitar al alumno la posibilidad de poner en práctica las capacidades y habilidades 
que requiere la profesión de abogado. Esta competencia incluye procurar el 
contacto con instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y con otras 
profesiones jurídicas distintas. 


 
Por su parte, el practicante tiene la obligación de realizar las actividades y 


colaboraciones precisas para obtener las capacidades y lograr los objetivos 
propuestos en las prácticas externas. Deberá respetar igualmente las normas de 
funcionamiento interno de la entidad colaboradora. 


 
TERCERA.- Las prácticas externas tendrán su centro de actividad en la sede de 
la entidad colaboradora identificada en el encabezamiento. 


 
CUARTA.- Las prácticas externas se iniciarán el día….. del mes ………. del año 
……. y finalizarán día….. del mes ………. del año ……. La justificación de su 
realización tendrá lugar utilizando los modelos contemplados a tal efecto por la 
Universidad de León. 
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QUINTA.- El horario de las prácticas se adaptará a lo establecido por la entidad 
colaboradora para sus actividades habituales, debiéndose en todo caso completar 
el total de horas efectivas de actividad previstas en la Memoria del Máster hasta 
alcanzar los 30 créditos ECTS. En su caso, deberá ser compatible con otras 
actividades del Máster, según la programación que al efecto se establezca. 


 
SEXTA.- De conformidad con lo expuesto en el art. 6.1 in fine de la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, y la disposición adicional primera del Real Decreto 1707/2011, 
de 18 de noviembre, las prácticas externas no constituyen ninguna relación 
laboral, mercantil o de servicios del alumno con la entidad colaboradora, de la 
que no recibirá retribución o gratificación alguna, ni por tanto darán lugar a su 
inclusión en ningún ámbito de aplicación de la Seguridad Social. 


 
SÉPTIMA.- Don/doña……………………………………………….. se obliga especialmente a 
guardar estricto secreto y sigilo profesional respecto a las actuaciones e 
informaciones que conozca por razón de su estancia en prácticas, debiendo actuar 
siempre con discreción y la debida consideración personal en los contactos y 
relaciones que mantenga en el seno de la entidad colaboradora. 


 
OCTAVA.- Al finalizar la estancia en la entidad colaboradora, el practicante 
deberá haber redactado una memoria en la que enumerará y describirá las 
actividades realizadas, aportaciones efectuadas en el curso de las prácticas, 
adquisiciones obtenidas para su formación y cualquier otro aspecto de interés 
sobre los asuntos en los que haya practicado. También podrá incluir en la memoria 
observaciones personales sobre la experiencia de la práctica y una valoración 
sobre la idoneidad de la entidad colaboradora para esta actividad formativa. 


 
NOVENA.- El tutor profesional supervisará la memoria redactada por el alumno 
y emitirá a su vez una memoria-informe conteniendo menciones a las actividades 
llevadas a cabo, referencia sucinta de la evolución del practicante y evaluación 
del aprovechamiento del mismo en el curso de dichas prácticas, indicando, en su 
caso, las incidencias favorables o desfavorables con relación a los objetivos 
propuestos. 


 
El alumno tendrá derecho a entrevistarse con el tutor para el mejor 


desarrollo de las prácticas. 
 


DÉCIMA.- El presente convenio tendrá la duración correspondiente a las prácticas 
externas señaladas en la estipulación cuarta, no pudiendo ser resuelto el convenio 
unilateralmente por la entidad colaboradora, salvo por causa de extrema gravedad. 


 
DECIMOPRIMERA- Para cualquier cuestión que se suscite como consecuencia de 
la interpretación o aplicación del presente convenio entre el Ilustre Colegio de 
Abogados de León y la entidad colaboradora, estas partes se someten a arbitraje 
de equidad de un colegio arbitral de tres miembros, dos de los cuales serán el 
Decano de la Facultad de Derecho, el Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
León y un tercero designado por ambos de mutuo acuerdo. 


 
Y en prueba de conformidad con el contenido de este documento, es firmado 


por las partes, por triplicado ejemplar aunque a un solo efecto, en……………………… 
a……………………. de………………………. de……………………………... 


 
Fdo.: Fdo.: 
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25  


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 18/04/2013 
 


La Comisión de Verificación del Máster Universitario en Abogacía por la 
Universidad de León, en contestación a la propuesta de informe de evaluación para la 
verificación de título oficial realizado por la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León (ACSUCYL), presenta las siguientes consideraciones: 


 
1ª.- En relación con la Planificación de las Enseñanzas, aspecto que 


necesariamente debe modificarse, se asume la propuesta realizada en el informe, de 
manera que se ha procedido a modificar los intervalos de ponderación de los sistemas de 
evaluación en todas las materias del Máster, estableciendo un sistema más dinámico, en 
el cual el valor mínimo y máximo no resultan coincidentes. 


 
2ª.- En relación con la Planificación de las Enseñanzas, se acepta la 


recomendación de revisar el despliegue temporal de la materia “Práctica de Derecho 
Tributario” reconduciéndola al 2º Semestre. Para mantener el equilibrio entre el número 
de créditos de cada Semestre se corrigen los créditos de la asignatura “Prácticas Externas” 
del 2º Semestre que pasan de 10 a 7, y se aumentan los planificados para el 3º Semestre 
de esta última asignatura hasta 23. 


 
De esta forma, toda la docencia se concentra en los dos primeros semestres, 


quedando el tercer semestre solamente para las prácticas externas y el trabajo fin de 
máster. 


 
En León a 2 de Mayo de 2013. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


4.1.1.- CANALES DE DIFUSIÓN de la INFORMACIÓN PREVIA A LA 
MATRICULACIÓN  


La Facultad de Derecho de la Universidad de León cuenta con un amplio 
dispositivo de información dirigido a los potenciales interesados (así como a sus 
estudiantes ya matriculados). 


- Uno de los sistemas informativos consiste en la puesta a disposición del público, 
en la Secretaría del Centro, de trípticos de las titulaciones impartidas en la Facultad de 
Derecho. Concretamente, en el tríptico del Máster Universitario en Abogacía  que ahora 
se solicita se incluirá la información esencial acerca de la estructura del correspondiente 
plan de estudios y las materias que en él se cursan, su duración, el sistema de prácticas 
externas y el trabajo fin de Máster, los requisitos de acceso al Máster, así como sobre 
los principales objetivos que se persiguen con dicho título y su trascendencia desde el 
punto de vista legal a efectos del ejercicio profesional de la abogacía. 


- Canal prioritario de difusión para informar a los futuros estudiantes será la web 
propia de la Facultad de Derecho (http://www3.unileon.es/ce/fde/), donde se incluirá 
detalladamente y de forma pormenorizada todo lo relativo al Máster Universitario en 
Abogacía  (vías de acceso y matriculación, plan de estudios, horarios, sistemas de 
evaluación, prácticas externas, trabajo fin de máster, etc.).  


- De forma complementaria a lo anterior, cabe mencionar que cada año hacia el 
mes de abril, la Facultad de Derecho de la ULE celebra unas Jornadas de Puertas 
Abiertas, las cuales disfrutan de una notable afluencia y una excelente acogida. Tras un 
acto de recepción y bienvenida a los potenciales futuros estudiantes por parte del equipo 
decanal de la Facultad, tiene lugar una sesión informativa sobre las titulaciones 
impartidas en el Centro (materias, duración y créditos,…) –información que en su 
momento incluirá la relativa al Máster Universitario en Abogacía  que ahora se solicita-, 
así como sobre sus principales salidas y objetivos profesionales. Seguidamente se halla 
programada una visita guiada a las instalaciones de la Facultad (aulas, seminarios y 
departamentos, biblioteca y sala de estudio, aula de informática jurídica, sala de vistas y 
simulación de juicios, Sala de Juntas, Aula Magna, etc.). Aparte de lo anterior, durante 
todo el día se puede visitar libremente el Centro y, como día de “Aulas abiertas” que es, 
se permite igualmente a los visitantes acudir con los alumnos universitarios a la 
impartición de docencia y clases oficiales de cualquier materia en el horario habitual 
(sin perturbar el normal desarrollo de las mismas). Asimismo se habilita en el hall de la 
Facultad una mesa informativa de la Delegación de Estudiantes, que se encarga de 
informar a los interesados de sus actividades y de la participación estudiantil en la vida 
universitaria.  
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Dada la singularidad y el carácter profesionalizante del Máster Universitario en 
Abogacía  que ahora se solicita, no puede desdeñarse el papel que asimismo 
desempeñará el Ilustre Colegio de Abogados de León (ICAL) como plataforma de 
transmisión de información acerca de dicho Máster a cualquier interesado (futuros 
estudiantes o alumnos ya matriculados), a cuyo fin se procederá en la sede del ICAL a 
la puesta a disposición del público de los trípticos anteriormente mencionados y –como 
vía de especial importancia y fácil accesibilidad- se creará en su página web 
(http://www.ical.es/) un enlace específico con toda la información esencial acerca del 
Máster en cuestión.  


Además de las precedentes actuaciones informativas específicas de la Facultad de 
Derecho y del ICAL, la Universidad de León cuenta, a nivel institucional, con una 
estructurada red de información y comunicación, que es accesible tanto para aquellos 
estudiantes que antes de matricularse deseen obtener información sobre la Universidad 
y, en particular, sobre la Facultad de Derecho y el Máster Universitario en Abogacía , 
como para los alumnos ya matriculados. De hecho, la página Web de la Universidad de 
León http://www.unileon.es/  se ha diseñado con la finalidad de ser un sistema de 
información y orientación tanto para los potenciales estudiantes de la Universidad como 
para toda la comunidad universitaria, egresados empleadores y sociedad en general: 


- Así, dicha Web dispone de un acceso dirigido a los estudiantes 
http://www.unileon.es/estudiantes/ con toda la información que puede necesitar un 
alumno antes de elegir sus estudios o una vez ya matriculado (guías docentes, oferta de 
titulaciones y planes de estudio, etc.) 


Concretamente, los estudiantes que  desean acceder a la ULE tienen disponibles los 
enlaces http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-que-desean-acceder y 
http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-que-desean-acceder/impresos (plazos y 
procedimientos de preinscripción, pruebas y requisitos de acceso titulaciones, 
normativas, etc.). 


En relación con la matrícula, y por lo que se refiere a los estudios de Máster, toda la 
información está disponible en el siguiente enlace de la Web de la ULE: 
http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-de-master  


Además, anualmente la Universidad realiza una campaña de información 
universitaria en Centros de Bachillerato y Formación Profesional 
(http://bienvenidos.unileon.es/ ). 


Asimismo, la OEC ha elaborado una Herramienta de apoyo a la gestión interna de 
información que facilita la coordinación y el desarrollo adecuado del Seguimiento de los 
Títulos Oficiales de la Universidad de León  http://seguimiento.calidad.unileon.es/ . A 
través de esta herramienta se pone a disposición del público en general información 
sobre el desarrollo y seguimiento de los Títulos que se imparten en la ULE: informes de 
resultados, normativa, etc. 
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- Por otra parte, la ULE tiene disponible en su página web (www.unileon.es) una 
información muy completa sobre la ciudad de León (y su provincia) y sobre la 
Universidad, que incluye historia, situación geográfica, planos, transportes, residencias 
y alojamientos a través del “Programa Vivienda”, etc.):  


http://www.unileon.es/universidad/localizacion-e-historia/como-llegar 


http://www.unileon.es/estudiantes/alojamientos 


- Además, en la misma página web de la ULE se puede encontrar información 
detallada sobre la estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, 
Institutos y centros tecnológicos), Servicios a la Comunidad Universitaria (Biblioteca, 
Servicio de Traducción, Servicio de Informática y comunicaciones, Servicio de 
Deportes, Servicio de Publicaciones, Asuntos Sociales -Voluntariado, Convivencia 
intergeneracional, Apoyo a estudiantes con discapacidad, Ayudas y Becas al 
alumnado,...-, Defensor de la Comunidad Universitaria, Idiomas, Actividades culturales 
y Radio Universitaria, Movilidad de estudiantes, Carné Universitario Inteligente, etc.): 


http://www.unileon.es/universidad/consejo-de-direccion 


http://www.unileon.es/universidad/facultades-escuelas 


http://www.unileon.es/universidad/departamentos 


http://www.unileon.es/universidad/servicios 


http://www.unileon.es/universidad/carne-universitario-inteligente 


 


- Dicha información virtual se complementa con otros materiales destinados, 
entre otros, a futuros estudiantes: CD de la Universidad de León, vídeo promocional de 
la ULE y folletos informativos de la Universidad de León en general 
(http://www.unileon.es/ficheros/informacion_general/tepreparamos/unileon.pdf) 


- También dentro de la página web de la ULE se puede encontrar la principal 
información acerca de la Facultad de Derecho: Órganos directivos; Información de 
contacto; Breve reseña histórica; Planes de Estudio, titulaciones y sus salidas 
profesionales; Departamentos que imparten docencia, etc. 


 http://centros.unileon.es/derecho/ 


 


- Otras actuaciones de información y comunicación desarrolladas a nivel 
institucional destinadas, entre otros, a futuros estudiantes son igualmente las 
siguientes: 
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o Elaboración de materiales: CD de la Universidad de León, impresos 
individualizados de planes de estudios, impresos de calendarios académicos, 
información de acceso, notas de corte, vídeo promocional de la ULE, folletos 
informativos de la Universidad en general y de cada uno de los Centros de la 
Universidad de León, en particular, que además se pueden consultar a través de la 
página Web de la Universidad de León http://www.unileon.es/estudiantes/ , etc. 


o Actividades específicas: reunión de orientación con la participación de los 
orientadores de los centros de secundaria, reunión informativa de gestión y 
actualización normativa en la que participan los directores y jefes de estudio de los 
centros de secundaria, jornada de puertas abiertas, visitas a los centros que imparten 
bachillerato informando sobre la Universidad en general y la de León en particular, 
visitas a los centros de enseñanza secundaria, informando sobre titulaciones específicas, 
recepción de visitas en la Universidad de centros de secundaria y bachillerato, 
participación a nivel nacional en los servicios de información y orientación 
universitaria, participación en feria y salones del estudiantes, campañas publicitarias en 
medios locales y nacionales, etc. 


o Actividades generales: de forma permanente se desarrollan actividades de 
información y comunicación en relación con el día a día de la Universidad, entre las que 
se encuentran las siguientes: actualización permanente de la Web, envío diario a los 
medios de información de los eventos y actividades universitarias, contacto permanente 
con los centros de bachillerato, sobre todo con los departamentos de orientación; 
actividades informativas generales en centros y servicios de información. 


 


4.1.2. PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO. 


Los alumnos pueden ser admitidos en el Máster Universitario en Abogacía  por la 
Universidad de León siempre y cuando reúnan los requisitos legales de acceso -que se 
expondrán en el epígrafe siguiente- y estén en posesión de algunas de las titulaciones 
que allí se indicarán (primordialmente Licenciatura en Derecho o Grado en Derecho).  


A partir del inexcusable cumplimiento de esas condiciones, se consideran cualidades 
deseables del estudiante de dicho Máster las siguientes, que se enumeran a título 
ejemplificativo: - Buena expresión oral y escrita, en particular respecto al lenguaje 
jurídico, y manejo de la terminología técnica de las distintas ramas del Derecho. – 
Capacidad de comprensión de los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos. - Capacidad de búsqueda y selección de información y 
documentación jurídica, especialmente legal y jurisprudencial. - Habilidad para la 
resolución de problemas jurídicos. - Comprensión y análisis crítico de textos jurídicos. - 
Capacidad de síntesis, interpretación, argumentación y razonamiento desde la 
perspectiva jurídica. - Buena disposición para el trabajo en equipo y capacidad de 
liderazgo. - Interés por la vertiente práctica del Derecho y por las funciones asesoras y 
de defensa procesal propias de la abogacía. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
 


El objetivo de la planificación de las enseñanzas del Máster Universitario en 


Abogacía y Procura es facilitar al estudiante graduado en Derecho, la capacitación en las 


habilidades, destrezas, actitudes y conocimientos necesarios para iniciarse en el ejercicio 


de la abogacía o procura. El diseño del título tendrá también en cuenta la consecución 


del objetivo final de superar la prueba de acreditación de la capacitación profesional. 


Los 90 créditos del Máster se estructurarán en un curso de formación de 60 


créditos y unas prácticas externas de 30 créditos. El curso de formación quedará 


organizado en módulos, materias y asignaturas, y las prácticas se desarrollarán a lo 


largo del segundo y tercer semestre del Máster. El Máster culminará con la defensa del 


Trabajo fin de Máster. 


De una parte, el aprendizaje tiene que estar dirigido de forma eminente hacia la 


transmisión de habilidades y competencias que integrarán la prueba de acreditación de 


la capacidad profesional establecida en las indicadas disposiciones para el ejercicio de 


la abogacía y procura. En consecuencia, las menciones sobre los ítems que integrarán 


las enseñanzas del Máster deben establecerse contemplando las propias exigencias 


establecidas por el legislador para superar la prueba de evaluación final de los 


aspirantes al ejercicio profesional. Necesariamente formarán parte de la Planificación 


todas competencias específicas detalladas en el art. 10 del Reglamento de la Ley de 


acceso, aprobado por Real Decreto 64/2023, pues precisamente son exigencias que el 


legislador impone al aspirante. 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios. 
 


En relación con la estructura del plan de estudios, es preciso describir las 


unidades organizativas de las que consta el plan de estudios, en sus diferentes niveles 


de estructuración: módulos, materias y asignaturas 


Módulo: Unidad académica que incluye una o varias materias que constituyen 


una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. 


Materia: Unidad académica que incluye una o varias asignaturas que pueden 


concebirse de manera integrada, de tal forma que constituyen unidades coherentes C
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desde el punto de vista disciplinar. 


El artículo 11.1. del Real Decreto 64/2023 establece que los planes de estudios 


deberán comprender 90 créditos del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos 


(ECTS), que contendrán toda la formación teórica y práctica necesaria para adquirir 


las competencias profesionales indicadas en este reglamento para el desempeño de la 


abogacía y la procura. De dichos créditos, 30 corresponderán a la realización de las 


practicas externas tuteladas referidas en el artículo 13 del Reglamento. 


La estructura general del Máster será, por tanto, la siguiente:  
 
 
 


Tipo de materia Créditos (ECTS) 


Obligatorias 54 


Trabajo Fin de Máster. 6 


Prácticas externas. 30 


Total 90 


 
 


5.1.1. Explicación de los Módulos y Materias. 
 


La Planificación de las Enseñanzas que deberán cursar los estudiantes se 


estructura en torno a 5 módulos, a los que se añade el Trabajo fin de Máster y las 


Prácticas Externas. Correspondiente el primer módulo a cuestiones necesarias para el 


ejercicio de la abogacía y procura, tales como deontología, ejercicio profesional, 


comunicación e informática jurídica. Los restantes módulos guardan un paralelismo 


con los cuatro órdenes jurisdiccionales, en sus vertientes sustantiva y procesal. Con 


esta planificación se pretende adaptar la planificación de las enseñanzas, tanto a las 


competencias del art. 10 del Reglamento de la Ley de acceso, como al contenido de la 


evaluación para la acreditación de la capacidad profesional. Esta íntima relación entre 


las enseñanzas del Máster y la referida acreditación de la capacidad profesional 


excluye la existencia de especializaciones u optatividad en la planificación de las 


enseñanzas. Por otro lado, el módulo de Prácticas Externas permitirá la traslación de 


los resultados del aprendizaje alcanzados en los módulos anteriores a una experiencia C
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real de ejercicio profesional. El módulo Trabajo fin de Máster, está orientado como 


una actividad tendente a plasmar la experiencia formativa del estudiante, y busca 


cerrar y validar la adquisición de las competencias definidas en la propuesta del Título. 


Su defensa pública está programada al final del tercer semestre. 


 
Los módulos se articulan en materias y asignaturas, siendo la asignatura la 


unidad organizativa del contenido del Plan, la unidad de gestión académica y de 


gestión administrativa, y, por tanto, la unidad de evaluación y de incorporación al 


expediente académico. 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN PARA EL ACCESO A LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO. 


 
MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


MÓDULO I: INICIACIÓN 
A LA ABOGACÍA Y 
PROCURA 


MARCO JURÍDICO DEL 
EJERCICIO PROFESIONAL 


DEONTOLOGÍA Y EJERCICIO 
PROFESIONAL DE LA ABOGACÍA 
Y PROCURA 


4,5 


JUSTICIA GRATUITA Y TURNO 
DE OFICIO 3 


TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS EN EL 
EJERCICIO DE LA 
ABOGACÍA Y PROCURA 


COMUNICACIÓN E 
INFORMÁTICA JURÍDICA. 3 


TOTAL TOTAL 10,5 


MÓDULO II PRÁCTICA 
CIVIL Y MERCANTIL 


PRÁCTICA CIVIL 
PRACTICA CIVIL I 3 
PRACTICA CIVIL II 3 


PRÁCTICA MERCANTIL PRACTICA MERCANTIL 4 
PRÁCTICA PROCESAL 
CIVIL Y MERCANTIL 


PRACTICA PROCESAL CIVIL Y 
MERCANTIL 6,5 


TOTAL TOTAL 16,5 


MÓDULO III 
PRÁCTICA PENAL 


PRÁCTICA PENAL Y 
PENITENCIARIO. 


PRÁCTICA PENAL Y 
PENITENCIARIO. 4,5 


PRÁCTICA PROCESAL 
PENAL PRÁCTICA PROCESAL PENAL 4,5 


TOTAL. TOTAL. 9 


MÓDULO IV PRÁCTICA 
LABORAL 


PRÁCTICA DE 
DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


PRÁCTICA DE DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


6 


TOTAL TOTAL 6 


MÓDULO V PRÁCTICA 
ADMINISTRATIVA, 
TRIBUTARIA 
CONSTITUCIONAL, 
ECLESIÁSTICA E 
INTERNACIONAL. 


PRÁCTICA DE 
DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO 


PRÁCTICA DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 5 


PRÁCTICA DE 
DERECHO TRIBUTARIO 


PRÁCTICA DE DERECHO 
TRIBUTARIO 3 


PRÁCTICA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL, 
ECLESIÁSTICO E 
INTERNACIONAL 


PRÁCTICA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL, ECLESIÁSTICO E 
INTERNACIONAL 


4 


TOTAL TOTAL. 12 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


TRABAJO FIN DE MÁSTER TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 


TOTAL TOTAL 6 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


PRACTICAS EXTERNAS  30 
TOTAL TOTAL 30 


 
5.1.2. Planificación temporal de los estudios. 


Según establece el Real Decreto 822/2021, el número total de créditos 


establecido en los planes de estudios para cada curso académico será de 60. En este 


sentido, procede tener en cuenta que los 90 créditos ECTS del presente Máster no podrán C
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impartirse únicamente en tan solo 2 semestres. Partiendo, pues, de la estructuración en 3 


semestres (tal y como contempla el artículo 5.2 del RD 822/2021), se ha tenido en cuenta 


también que las Prácticas Externas no se programen antes del segundo semestre, para 


integrar, coordinar y armonizar cuidadosamente dicha formación práctica con la 


formación académica. La tercera referencia temporal que se ha tenido en cuenta afecta al 


Trabajo fin de Máster, que por su diseño deberá de tener lugar al final del tercer 


semestre. 


PRIMER SEMESTRE 


ASIGNATURA MÓDULO MATERIA CARÁCTER CRÉDITOS 
ECTS 


DEONTOLOGÍA Y 
EJERCICIO PROPFESIONAL I MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO 


PROFESIONAL OBLIGATORIA 4,5 


JUSTICIA GRATUITA Y 
TURNO DE OFICIO I 


MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO 
PROFESIONAL OBLIGATORIA 3 


COMUNICACIÓN E 
INFORMÁTICA JURÍDICA I 


TÉCNICAS E INSTRUMENTOS EN 
EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA 
Y PROCURA 


OBLIGATORIA 3 


PRÁCTICA CIVIL I II PRÁCTICA CIVIL OBLIGATORIA 3 
PRÁCTICA CIVIL II II PRÁCTICA CIVIL OBLIGATORIA 3 


PRÁCTICA MERCANTIL II PRÁCTICA MERCANTIL OBLIGATORIA 4 


PRÁCTICA PROCESAL 
CIVIL Y MERCANTIL II PRÁCTICA PROCESAL CIVIL Y 


MERCANTIL OBLIGATORIA 6,5 


PRÁCTICA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL, 
ECLESIÁSTICO E 
INTERNACIONAL 


V 
PRÁCTICA DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL, ECLESIÁSTICO 
E INTERNACIONAL 


OBLIGATORIA 4 


 


SEGUNDO SEMESTRE 


ASIGNATURA MÓDULO MATERIA CARÁCTER CRÉDITOS 
ECTS 


PRÁCTICA PENAL Y 
PENITENCIARIO 


III PRÁCTICA PENAL Y 
PENITENCIARIO 


OBLIGATORIA 
4,5 


PRÁCTICA PROCESAL 
PENAL 


III PRÁCTICA PROCESAL PENAL OBLIGATORIA 
4,5 


PRÁCTICA DE DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 


IV PRÁCTICA DE DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 


OBLIGATORIA 


6 


PRÁCTICA DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO 


V PRÁCTICA DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y 
CONTENCIOSO 


OBLIGATORIA 
5 


PRÁCTICA DE DERECHO 
TRIBUTARIO 


V PRÁCTICA DE DERECHO 
TRIBUTARIO 


OBLIGATORIA 
3 


PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


PRÁCTICAS EXTERNAS OBLIGATORIA 
7 
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TERCER SEMESTRE 


ASIGNATURA MÓDULO MATERIA CARÁCTER CRÉDITOS 
ECTS 


PRÁCTICAS EXTERNAS PRÁCTICAS 
EXTERNAS PRÁCTICAS EXTERNAS OBLIGATORIA 23 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
TRABAJO 
FIN DE 
MÁSTER 


TRABAJO FIN DE MÁSTER OBLIGATORIA 6 


 
5.2. Mecanismos de coordinación docente. 


 
El órgano responsable de la organización y desarrollo del Máster Universitario en 


cada institución, así como los lugares de impartición serán los siguientes: 


Un responsable por la Universidad de León que será el Coordinador del Título 


nombrado por el Rector Magnífico de la Universidad de León con arreglo a su normativa y 


reglamentos específicos. Este Coordinador será el Director Académico del Máster y el 


encargado de todos los aspectos de gestión académica relativos al mismo, teniendo las 


funciones de coordinación y organización del Máster en el marco de su actividad 


universitaria de acuerdo con la normativa interna. 


El centro responsable de la impartición del título será la Facultad de Derecho de la 


Universidad de León. 


Por el Ilustre Colegio de Abogados de León, el/la Excmo/a. Sr. Decano/a del Ilustre 


Colegio de Abogados de León designará a un Coordinador/a como enlace con el Órgano de 


Coordinación del Master, que será el encargado de aquellos aspectos de coordinación y 


organización que afecten a la actuación propia del Ilustre Colegio de Abogados de León en 


el marco de su actividad de gestión del Master. 


Por el Ilustre Colegio de Procuradores de León, el/la Excmo/a. Sr. Decano/a del 


Ilustre Colegio de Procuradores designará a un Coordinador/a como enlace con el Órgano 


de Coordinación del Master, que será el encargado de aquellos aspectos de coordinación y 


organización que afecten a la actuación propia del Colegio de Procuradores en el marco de 


su actividad de gestión del Master. 


Funciones del Coordinador. Serán funciones del Coordinador del Máster las siguientes: 


a) Presidir la Comisión Académica del Máster. 
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b) Informar a quien corresponda de las decisiones de la Comisión Académica del 


Máster que les afecten. 


c) Gestionar las convocatorias oficiales (v.g. movilidad) relacionadas con el Máster. 


d) Organizar el procedimiento para la defensa de los trabajos fin de Máster (TFM). 


e) Supervisar las guías docentes y el resto de la información del Título que se ofrece a 


través de la página web de la ULE, especialmente aquella dirigida a los estudiantes. 


f) Asistir a los órganos y unidades involucrados en la gestión administrativa para 


resolver las cuestiones de carácter académico que puedan presentarse. 


g) Tramitar ante la unidad administrativa correspondiente las facturas de gastos 


asociados al presupuesto del Máster. 


h) Formar parte, en su caso, de la Comisión de Calidad de Centro, Departamento o 


Instituto. En aquellos casos en los que no existiese Comisión de Calidad 


(Departamentos o Institutos) el Coordinador será el responsable en el desarrollo de 


los procesos de evaluación del Título (seguimiento y acreditación). 


i) Aquellas otras funciones que se le asignen reglamentariamente y las que le 


deleguen otros órganos. 


j) Decidir y ejecutar cualesquiera aspectos operativos relacionados con el Máster no 


expresamente atribuidos a otros órganos. 


Comisión Académica del Máster 


La Comisión Académica del Máster, que estará presidida por el Coordinador del 


Máster, asumirá las funciones de ordenación académica de las enseñanzas correspondientes 


a dicho título. Todo ello se hará en coordinación con el resto de los órganos implicados en 


la organización del Máster y bajo la supervisión y aprobación del Centro, Departamento o 


Instituto responsable. 


Composición de la Comisión Académica del Máster 


La Comisión Académica del Máster estará formada por los siguientes miembros: 


a) El Coordinador/a del Máster nombrado por el Rector, que actuará de Presidente. 


b) El Coordinador/a externo, nombrado por el Rector a propuesta del Decano del 


Ilustre Colegio de Abogados de León. 


c) El Coordinador/a externo, nombrado por el Rector a propuesta del Decano del 


Ilustre Colegio de Procuradores de León. C
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d) El Decano/a o Director/a del Centro, Departamento o Instituto responsable del 


Máster. En el caso de que dicha persona ocupe el cargo de Coordinador, el puesto 


lo ocupará quien reglamentariamente le sustituya en sus funciones. 


e) El Decano/a del Ilustre Colegio de Abogados de León. 


f) El Decano/a del Ilustre Colegio de Procuradores de León. 


g) Un número de profesores (más de cinco) que impartan docencia en el Máster, con 


representación paritaria entre los Profesores de la Universidad de León y los 


Profesores del Ilustre Colegio de Abogados y de Procuradores, en proporción a la 


carga docente asumida. Uno de los profesores de la ULE miembro de la Comisión 


académica será designado por el Coordinador para actuar como Coordinador 


suplente y otro como Secretario, que será también Secretario académico del Máster 


y desarrollará tareas de asistencia al Coordinador del Título. 


h) Un estudiante del Máster, que será elegido por su estamento. 


Funciones de la Comisión Académica del Máster: 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes: 


a) Coordinar la propuesta de la programación docente anual del Curso académico, 


incluyendo las guías docentes y, en colaboración con el 


Centro/Departamento/Instituto responsable del Máster, los horarios de las 


asignaturas, así como la propuesta a los Departamentos de asignación de 


profesores, según normativa establecida al respecto por el Consejo de Gobierno de 


la ULE. 


b) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y organismos públicos o 


privados, así como solicitar al órgano colegiado correspondiente del Centro, 


Departamento o Instituto responsable del Máster la autorización para la 


participación docente de profesionales o investigadores que no sean profesores de 


la ULE. 


c) Preparar la información necesaria para la orientación del estudiante acerca de la 


estructura, contenido y calendario del Máster, así como los requisitos de acceso y 


criterios de admisión. 


d) Establecer y hacer públicos los criterios de valoración de méritos para la admisión 


de estudiantes. 


e) Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes según los criterios de admisión 


y selección definidos, una vez valorados los expedientes por la Unidad de Acceso. C
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f) Elaborar el informe previo, en el caso de ser necesario, para la autorización de la 


admisión de estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 


g) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se 


hayan establecido en la Memoria de Verificación del Título. 


h) Velar por el desarrollo e implantación del Sistema de Garantía de Calidad del 


Título aportando la información requerida en los procesos de evaluación: 


Seguimiento y Acreditación a los que deba someterse. 


i) Hacer pública la relación de temas susceptibles de ser desarrollados por los 


alumnos como Trabajo Fin de Máster, así como los criterios de evaluación, las 


normas de estilo, extensión y estructura para la presentación de los trabajos. 


j) Asignar el tutor y tema del Trabajo Fin de Máster, así como los miembros de los 


tribunales de evaluación del mismo, de acuerdo con lo establecido con la normativa 


interna al respecto. 


k) Proponer, en su caso, a los profesores de la ULE responsables de tutelar las 


prácticas externas. 


l) Actuar como comisión técnica de reconocimiento y transferencia de créditos de 


acuerdo con lo establecido en la normativa interna de la ULE. 


m) Realizar la asignación interna de los recursos económicos propios del Máster, 


proponiendo e informando del gasto al Vicerrectorado con competencias en la 


materia. Se entienden como recursos económicos propios del Máster los 


provenientes de la financiación externa, si la hubiera, y la asignación presupuestaria 


que la Universidad de León pudiera destinar específicamente al Máster. 


n) Asistir al Coordinador en las labores de gestión. 


Con objeto de facilitar el correcto y más ágil funcionamiento de los aspectos de 


gestión del Master, la Comisión podrá delegar en el Órgano de Coordinación el desarrollo 


de las atribuciones que considere oportunas, debiendo el coordinador mantener informada 


de las actuaciones realizadas al resto de miembros de la Comisión Académica. 


Periodicidad de las reuniones 


La Comisión Académica del Máster se reunirá al menos dos veces al año y siempre 


a iniciativa de cualquiera de las partes firmantes del convenio. 
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5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida. 


 


La Universidad de León dispone de una Oficina de Relaciones Internacionales, la cual 


asume la responsabilidad en los procesos de firma de convenios bilaterales, la difusión a 


través de distintos medios, la selección de solicitantes en base a méritos académicos y 


lingüísticos cuando proceda, el asesoramiento durante el proceso de admisión en la 


institución de destino, la gestión académica interna, el seguimiento durante la estancia, el 


proceso de reconocimiento académico, la gestión económica, el análisis de la oferta y 


demanda por Centros y la evaluación de la satisfacción del estudiante mediante encuestas 


y/o entrevistas personales. 


 


Normativa reguladora: 


Existe una disposición de Régimen interno denominada “Normativa de 


reconocimiento de estudios para los estudiantes de la Universidad de León, acogidos a 


programas de intercambio”, aprobada en Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2010. En 


ella se regula tanto el procedimiento de reconocimiento como la estructura administrativa, 


a la vez que se estipulan los límites a la aplicación de esta modalidad de reconocimiento. 


En relación con la estructura administrativa, la Normativa establece que los 


Directores y Decanos de la ULE propondrán al Vicerrectorado correspondiente el 


nombramiento de: 


- Un Coordinador de Centro para Programas de Movilidad Nacional y un 


Coordinador de Centro para Programas de Movilidad Internacional (CCPM), 


pudiendo recaer dicha responsabilidad en una única persona a discreción del Centro 


y Responsables de Intercambio. 


- Responsables de Intercambio (RI), en número ilimitado, con dedicación sobre áreas 


de influencia delimitadas y nunca superpuestas para asistir al CCPM. 


Funciones del Coordinador de Centro para Programas de Movilidad (CCPM): 


a) Tareas generales: 
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a. Servir de nexo de información específica para intercambios entre el Centro 


y el Vicerrectorado que le nombró. 


b. Responsabilizarse del buen funcionamiento de las actividades de movilidad 


del Centro. 


c. Coordinación de la gestión académica de los estudiantes en movilidad. 


d. Coordinación de las tareas de los Responsables de Intercambio. 


e. Difusión de la información en el Centro. 


f. Promoción de nuevos intercambios y proyectos. 


g. Participación en sesiones de coordinación, visitas de supervisión, visitas de 


preparación de nuevos intercambios, etc. 


h. Atender visitas de coordinadores de Universidades asociadas. 


i. Todas aquellas relacionadas con los intercambios y no asignadas de modo 


específico a los Responsables de Intercambio. 


b) Tareas relacionadas con la atención a estudiantes de intercambio: 


a. Tutela de los estudiantes de la ULE que participen en programas de 


movilidad: 


b. Difusión de la convocatoria de movilidad. 


c. Delimitación de requisitos de participación en relación con cada destino. 


d. Participación en la Comisión de Centro para Programas de Movilidad 


(CCPM) y en el proceso de selección. 


e. Asesoramiento académico continuo y firma de los Compromisos Previos de 


Reconocimiento Académico. 


f. Firma de actas y trascripción de notas de estudiantes en movilidad. 


g. Resolución de conflictos derivados del reconocimiento. 


h. En general, todas aquellas directamente relacionadas con el proceso de 


movilidad. 


c) Tareas relacionadas con la atención a estudiantes externos en la ULE: 


a. Firma de los “Contratos de Estudios” (“learningagreements”). 


b. Acogida institucional de estudiantes externos en el Centro. 


c. Asesoría académica previa a la matrícula y continuada durante la estancia. 


d. Mediación ante conflictos entre los estudiantes externos y el personal 


docente y administrativo de su Centro. 
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Comisión de Centro para Programas de Movilidad: Cada Centro de la ULE que 


participe en algún programa intercambio nombrará una Comisión de Centro para 


Programas de Movilidad formada por las siguientes personas: 


o El Coordinador de Centro para Programas de Movilidad (CCPM). 


o Los Responsables de Intercambio, en su caso. 


o Un miembro de libre designación por el Decano. 


o Un representante de los estudiantes del Centro. 


o El Secretario de Centro. 


 


Las Comisiones de Centro se reunirán para: 


o Seleccionar a los candidatos a programas de intercambio en caso de que así se 


prevea en la convocatoria del programa de movilidad. 


o Supervisar el proceso de reconocimiento académico. 


Cualquier desacuerdo en lo relativo al reconocimiento académico será resuelto por 


una Comisión formada por los Vicerrectores de Actividad Académica, Estudiantes y 


Relaciones Internacionales, o personas en quienes deleguen. 


El proceso de revisión y mejora de los resultados será desarrollado a través de los 


agentes mencionados, si bien se elevarán las resoluciones provisionales adoptadas a los 


órganos de decisión del Centro e Institucionales determinados en los apartados: “9.2.5. 


Proceso de análisis y utilización de la información” y “9.5.2. Sistemas de información y 


difusión de resultados”. 


Además de lo reseñado, cabe dar cuenta de la existencia de un “Procedimiento de 


gestión de calificaciones”, adoptado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 17/12/2008, 


que regula la gestión académica de calificaciones para los participantes en programas de 


movilidad. Este procedimiento consiste en realizar un acta independiente para cada 


estudiante de movilidad nacional o internacional donde se gestiona su expediente con las 


calificaciones transcritas por el coordinador de movilidad de forma separada del resto de 


los estudiantes con el fin de no bloquear las actas generales. 


• Una “Guía del becario en programas de movilidad”. 


• La convocatoria anual de cada programa de movilidad y su normativa de desarrollo. 


Procederá, por último, hacer referencia también al Acuerdo del Consejo de 


Gobierno de 2 de junio de 2021, por el que se aprueba la Normativa de reconocimiento y C
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transferencia de créditos de la Universidad de León para los estudios de Grado y Máster 


(BOCYL fecha 10 de junio de 2021), cuyo artículo 15 establece: 


“Artículo 15. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad. 


1. De conformidad con lo previsto en la normativa sobre movilidad existente en la 


Universidad de León, aquellos estudiantes que participen en programas de movilidad 


nacional o internacional deberán conocer, con anterioridad a su incorporación a la 


Universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas 


que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa. 


2. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor 


formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas y a las competencias 


adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no a la identidad entre asignaturas y 


programas. 


3. Las actividades académicas realizadas en la Universidad de destino serán 


reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Universidad de origen una 


vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del curso académico correspondiente, 


con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de León 


establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones en cada convenio bilateral de 


movilidad. 


4. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus 


resultados académicos, así como las materias que no formen parte del contrato de estudios 


y sea acreditadas por la Universidad de destino, serán incorporados al Suplemento Europeo 


al Título.”. 


Enlace a la página web donde aparece recogido el procedimiento para la movilidad y 


acogida de estudiantes: https://www.unileon.es/internacional/estudiantes 


Para estudiantes entrantes: https://www.unileon.es/internacional/estudiantes/movilidad-


internacional-entrantes 


Para estudiantes salientes: https://www.unileon.es/internacional/estudiantes/movilidad-


internacional-salientes 
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6.2.	Otros	recursos	humanos.	
 


 Junto al personal docente también es necesario dar cuenta de otros recursos 


humanos que participan activamente en la actividad desarrollada en la Facultad de 


Derecho y que, por tanto, colaboran directa o indirectamente en la docencia impartida 


en este Máster. 


 En este sentido convendría destacar los siguientes colectivos, los cuales 


seguirán desarrollando su prestación profesional de manera natural y continua en la 


Facultad de Derecho una vez sea puesto en marcha el nuevo Máster para el que 


ahora se solicita verificación: 


- Personal de Administración de la Facultad de Derecho:  


3 funcionarios 


- Personal de Administración de los Departamentos: 


Departamento de Derecho Privado y de la Empresa: 1 funcionario. 


Departamento de Derecho Público: 1 funcionario. 


- Personal de Servicios de Conserjería de la Facultad de Derecho: 


3 funcionarios y 1 contratado laboral como personal de apoyo. 


- Servicios de Apoyo:  


Biblioteca: 4 funcionarios 


Aula de Informática: 2 becarios (que se renuevan anualmente) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


6.1. Profesorado. 
 


Se detallan a continuación las informaciones relevantes relativas al personal 


académico implicado en el Máster, justificando su suficiencia y la adecuación de su grado 


de dedicación, cualificación y experiencia para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto. 


 
6.1.1. Mecanismos de que se disponen para garantizar que la contratación del 
personal se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres 
y de no discriminación de personas con discapacidad. 


“El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 


informará, con carácter transversal, la actuación de todos los poderes públicos” (art. 15 


LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres). Desde este 


mandato, explicitación de la consignación constitucional de la igualdad y de la 


interdicción de cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 


opinión o cualquier otra condición personal o social, el diseño del presente Máster, y la 


Universidad de León en la que se imparte, ha incorporado un escrupuloso respeto y 


atención a los principios mencionados de igualdad y no discriminación. 


En ese sentido, la Universidad de León ha mostrado siempre su compromiso por 


cumplir de la forma más adecuada posible el marco normativo legal europeo y español 


sobre igualdad y no discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de 


puestos de trabajo. 


Asimismo, los referentes normativos ineludibles vienen dados por el Estatuto 


Básico del Empleado Público, la ya citada Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad efectiva de mujeres y hombres y la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad, normativas que la Universidad de León no sólo se ha comprometido a 


respetar, sino a impulsar sus valores y aprovechar sus posibilidades de desarrollo. 


En el marco autonómico, hemos de hacer una referencia a la legislación pionera 


en la materia de la mano de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de 


Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla y León, reformada por la Ley 


7/2007, de 22 de octubre. Posteriormente, la reforma del Estatuto de Autonomía ha C
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dedicado una atención especial, en su nuevo Título I, Derechos y Principios Rectores, al 


derecho a la no discriminación por razón de género (art. 14, LO 14/2007, de 30 de 


noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León). 


Así, en particular, y por buscar tan sólo los referentes mejor conocidos, la 


actuación de la Universidad de León en la contratación de su personal (y, también, por 


tanto, del adscrito a la Facultad de Derecho en la que se proyecta el Máster), viene 


definido por la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su 


redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla de forma 


específica algunos aspectos clave en la materia: 


- Así, de un lado el artículo 48.3 se ocupa de ordenar el régimen de contratación 


del profesorado, que debe realizarse conforme a los principios de igualdad, mérito 


y capacidad. 


- Por otra parte, el artículo 41.4, precisa que los equipos de investigación deben 


procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres. 


- En fin, la Disposición Adicional 24ª alude de forma específica al cumplimiento 


de los principios de igualdad y no discriminación con respecto a las personas que 


padecen alguna clase de discapacidad. 


El Estatuto de la Universidad de León, al regular el proceso de selección de su 


personal docente, contempla en su art. 184 que “la selección se efectuará con respeto a 


los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad”. Igual precisión efectúa 


el art. 205 respecto al personal de administración y servicios, conforme al cual “la 


Universidad seleccionará a su personal de administración y servicios funcionario y 


laboral, de acuerdo con su oferta anual de empleo, mediante convocatoria pública a través 


de los sistemas que establezca la normativa vigente, garantizando en todo caso los 


principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad”. 


Asimismo, el art. 199 se refiere al uso de las instalaciones de la Universidad por su 


personal, aludiendo a la “atención específica a las personas con discapacidades”. 


Los referentes incorporados a la norma orgánica universitaria encuentran el 


correspondiente reflejo en las normas específicas encargadas de regular el acceso a los 


puestos funcionariales y laborales, docentes y administrativos, de la Universidad de León. 


De esta manera, los arts. 1 y 16 del Reglamento de la Universidad de León por el 


que se regula el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el art. 2 C
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del Reglamento de la Universidad de León por el que se regula la contratación del 


personal docente e investigador en régimen laboral, se hacen eco de la necesidad 


imperiosa de respetar escrupulosamente los principios constitucionales de igualdad, 


mérito y capacidad en el acceso al empleo público. 


 
6.1.2. Personal Académico disponible. 


 
Para el análisis del personal académico disponible es referencia obligada las 


exigencias que al respecto se contienen en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 


acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales y el Reglamento que 


la desarrolla, aprobado por Real Decreto 64/2023, que establece en su artículo 12 que: 


 1. El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una 


participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, por una 


parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de forma que quede 


garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia 


impartida. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se 


mantendrá una proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan 


de estudios. 


 2. Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura que 


integren el personal docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al 


menos durante los tres años anteriores y los profesores y profesoras de 


universidad deberán tener una relación estatutaria o contractual estable con una 


universidad. 


 


 Y, en su artículo 15, que: 


 


 Las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de 


profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona ejerciente 


de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, 


en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 


 
Por tanto, son dos los regímenes de profesorado: uno el que es de aplicación al 


Curso de Formación y otro el correspondiente a las Prácticas Externas. 


C
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6.1.2.1. Curso de Formación. 
 


Los Colectivos implicados en este curso son: el de los abogados y procuradores 


con al menos tres años de ejercicio y el de los profesores universitarios con relación 


contractual estable. 


 
El nombramiento de los profesores del Curso de Formación (abogados, 


procuradores y profesores de universidad) con sujeción a los requisitos establecidos, se 


llevará a cabo por el Órgano de Coordinación del Máster, a propuesta de la Comisión 


Académica del mismo, órganos previstos en el convenio suscrito entre Colegios de 


Abogados y Procuradores y la Universidad de León para la impartición del presente 


Máster, teniendo en cuenta que la normativa fija la proporción en un cincuenta por ciento 


de profesores universitarios y otro cincuenta por ciento de abogados y procuradores, en 


proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios. 


 


A) Profesores universitarios. 
 


El Máster en Abogacía y Procura de la Facultad de Derecho de la Universidad de 


León cuenta con los recursos humanos necesarios para cumplir sus objetivos y asegurar 


a los estudiantes la adquisición de las competencias a que deben aspirar, a través de un 


personal académico cualificado y con unos recursos de apoyo adecuados al desarrollo de 


las actividades que se prevén en el plan de estudios. 


Durante el período de impartición del anterior Máster de Abogacía el Profesorado 


se ha mantenido estable, con alguna jubilación y comisión de servicios especiales, que 


han sido parcialmente sustituidos con la promoción en la carrera profesional del 


profesorado acreditado y la progresiva incorporación de jóvenes investigadores y 


profesorado en formación que, una vez alcanzado el grado de doctor, se han ido 


consolidando en la plantilla. 


Los problemas de disminución de profesorado de plantilla y la falta de promoción 


del profesorado acreditado, derivados de la crisis de 2007, ha sido paliado en parte, pues 


aunque no se ha logrado alcanzar el volumen de plantilla estable anterior a la crisis 


económica de 2007, si se ha conseguido durante los últimos 6 años 2016-2022, reponer 


al personal académico jubilado durante ese período y consolidar la promoción académica 


de los profesores acreditados en las diferentes figuras de Catedrático, Profesor Titular y 


Profesor Doctor Contratado de Universidad. C
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El profesorado implicado en la docencia del Título de Máster en Abogacía en 


Derecho permaneció muy estable, conforme recogen las guías docentes durante el 


período académico de 2016/2022, oscilando entre los 53 y 61. El número de 


Catedráticos/as de Universidad oscila entre los 5 y los 6 y, en el último curso alcanza los 


10, efecto del Plan de Promoción del profesorado acreditado; los Profesores/as Titulares 


de Universidad, entre los 15 y los 18, descienden a los 11 el último curso como 


consecuencia de su promoción a Catedráticos; los Profesores/as Contratados Doctores se 


incrementan paulatinamente de los 0 a los 2 del último año con la entrada de nuevo 


profesorado con vinculación estable; y los Profesores/as Ayudantes Doctores descienden 


de los 2 a 1, como consecuencia de su estabilización como Profesores Contratados, 


aunque se incorpora uno nuevo; los Profesores/as asociados se han incrementado de los 


6 a los 14, consecuencia de las necesidades docentes de las Áreas; y, los Externos 


propuestos por el Ilustre Colegio de Abogados, descienden de los 27 a los 23. Está 


prevista la incorporación de 3 profesores del Ilustre Colegio de Abogados con más de e 


años en ejercicio para asumir las tareas docentes vinculadas a los contenidos de Procura, 


que implicará la correspondiente disminución del Profesorado proveniente del Ilustre 


Colegio de Abogados. Cabe añadir a este elenco los Tutores de las asignaturas de 


Prácticas Externas, Abogados y Procuradores con más de 5 años de ejercicio. 


El personal académico con el que se cuenta para impartir el nuevo Máster será, en 


esencia, el que se integra en los Departamentos de Derecho Público y de Derecho Privado 


y de la Empresa, ambos de la Universidad de León; y los profesores externos que 


provienen de los Colegios de Abogados y Procuradores. Los datos referidos al mismo, 


corresponden al Plan docente del último curso académico finalizado, el 2021/2022. 
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PROFESORADO MÁSTER ABOGACÍA Y PROCURA 


Universidad Categoría Total Doctores % Horas % 


Universidad de León Catedrático de Universidad 31   12 100 % 0  16 % 


Universidad de León Catedrático de Escuela Universitaria 2   1 0 100 % 0  1 % 


Universidad de León Profesor Titular de Escuela Universitaria 2   0 0 0 


Universidad de León Profesor Titular 60   12 100 % 0  15 % 


Universidad de León Profesor Contratado Doctor 5   0 100   0 0 


Universidad de León Profesor Ayudante Doctor 1 100 % 5 % 


Universidad de León Profesor Ayudante 2 0 1 % 


Universidad de León Profesor Asociado 14 30 % 12 % 


Ilustre Colegio de Abogados 
de León 


Profesorado Externo 23 0 29 % 


Ilustre Colegio de 
Procuradores de León 


Profesorado Externo 3 0 5 % 


Tutores de prácticas 
externas, Colegios de 
Abogados y Procuradores 


Profesorado Externo 40 0 16% 


Fuente: Elaboración propia con datos de la herramienta de seguimiento del Título de la Universidad de León. 
 


El porcentaje de doctores que imparten el Título se mantiene de media en torno 


al 50%, porcentaje muy elevado si se tiene en cuenta que el profesorado externo, 


profesionales que no tienen por qué ser doctores, imparte el 50% de los créditos del título. 


Destaca el alto número de sexenios/quinquenios del profesorado incluido en los Planes 


Docentes del Título (65/108), lo que subraya la calidad docente e investigadora del 


mismo. 


La normativa de la Universidad de León, permite la impartición de docencia de 


Máster al personal contratado de los programas de Formación de Investigadores (FPI) y 


Formación de Profesorado Universitario (FPU), con un límite de 10 horas por curso, 


siempre que tengan la venia docendi y su inclusión en los Planes esté expresamente 


autorizada por la Comisión Académica del Máster y por el Vicerrectorado de Ordenación 


Académica. En los márgenes establecidos (de máximo 10 horas) se considera muy C
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positiva la incorporación a la docencia de este tipo de personal, siempre que, como 


establece la normativa, sea compatible con su actividad investigadora, pues permite que 


dicho personal en formación pueda ir adquiriendo paulatinamente competencias docentes 


que le permitan incorporarse al sistema de educación superior. Los estudiantes del 


Máster, por otro lado, se benefician también de sus aportaciones siempre que éstas se 


desarrollen dentro del ámbito de especialización de dicho personal. 


 


El Máster cuenta, además, con la peculiaridad de la colaboración del Ilustre 


Colegio de Abogados de León (ICAL) y del Ilustre Colegio de Procuradores de León, 


que incorporan parte del profesorado a la docencia del Máster, mediante su inclusión en 


los Planes de estudio bajo la figura de profesorado externo. Los Profesores Asociados 


contratados son personas de reconocido prestigio, procediendo mayoritariamente de 


actividades profesionales relacionadas con el ámbito de la judicatura y de la abogacía y 


contratados e incluidos en los Planes Docentes de acuerdo con la normativa Universitaria. 


Por cuanto hace que al profesorado externo que provienen de los Ilustres Colegios 


de Abogados y propcuradores de León, conviene precisar que dichas instituciones 


también ofrecen formación continua a sus colegiados, garantizando así un personal 


altamente cualificado; más aún cuando efectúa una selección interna entre los candidatos 


donde priman los años de experiencia y la especialización profesional, lo cual es el mejor 


aval en orden a garantizar una enseñanza de calidad. En este sentido, la Junta de Gobierno 


del Ilustre Colegio de Abogados de León desde 30 de octubre de 2014 estableció las 


Bases y Criterios, oportunamente difundidos entre sus colegiados, para la Selección de 


Profesorado que había de impartir docencia en el Máster Universitario en Abogacía, 


exigiendo como requisito, entre otros, el de acreditar una antigüedad de al menos diez 


años de ejercicio profesional en dicho Colegio, baremando una serie de méritos 


(formación –general y especializada en la materia para la que solicita la docencia--, 


experiencia profesional, experiencia docente y experiencia y colaboración en actividades 


docentes del ICAL) que garantiza la competencia para las tareas docentes asumidas por 


los colegiados. Tal selección se realiza anualmente entre los Colegiados que manifiestan 


su interés, habiendo discurrido sin ninguna incidencia. 


 


Todo el elenco de profesorado incluido en los Planes Docentes imparte clases 


tanto teóricas como prácticas, conforme cabe comprobar en las guías docentes y en los 


horarios de las asignaturas, en los cuales se alude a créditos A y a Créditos B1; además, C
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también hay un periodo en casi todas las asignaturas para la impartición de los créditos 


B3, durante el cual los profesores trabajan en grupos pequeños con una mayor 


participación de los estudiantes planteándoles problemas o cuestiones jurídicas abiertas 


a debate. Los créditos de docencia teórica (A) y práctica (B1 y B3), como consta en las 


guías docentes aprobadas, se distribuyen entre todo el profesorado. 


 


El cuadro de profesores que imparte cada una de las asignaturas del Máster en 


Abogacía es previamente conocido por los estudiantes matriculados a través de las guías 


docentes aprobadas en Consejo de Departamento, Junta de Facultad y Consejo de 


Gobierno el Curso anterior. En ellas consta el profesor responsable y los coordinadores, 


teniendo a su disposición, a través de las mismas, su dirección de correo electrónico y 


teléfono profesional para facilitar el contacto entre estudiantes y profesorado, algo que 


ha sido especialmente útil a la hora de enfrentar las diversas situaciones sobrevenidas por 


la pandemia. De igual manera, y a través de la página destinada al pan de estudios del 


Título, se informa sobre el profesorado de cada asignatura y su dirección de correo, a fin 


de que el alumno pueda contactar con aquel que corresponda. 


En su conjunto, pero principalmente los profesores con dedicación a tiempo 


completo, dirigen Trabajos Fin de Máster. La distribución de los estudiantes tutorizados 


con el profesorado se hace siguiendo lo dispuesto en el Reglamento de Trabajos Fin de 


Máster en Abogacía, aprobado por la Comisión Ejecutiva de la Facultad de Derecho el 


23 de enero de 2020, a partir del nuevo Reglamento TFM de la Universidad de León, 


aprobado por Resolución de 18 de noviembre de 2019, del Rectorado de la Universidad 


de León (BOCyL 25 noviembre 2019, núm. 227); normativa que se encuentra subida a 


la página web del Centro, junto con los anexos que debe emplear el estudiante y una 


completa y detallada información sobre el proceso de defensa de los TFM 


(https://centros.unileon.es/derecho/trabajos-fin-de-master/). 


El profesorado tiene la oportunidad y los mecanismos necesarios para continuar 


con su formación y actualización en el ámbito académico del Derecho. Con el objeto de 


mejorar la actividad docente y garantizar la competencia del Profesorado, la ULE oferta 


cada año un elevado número de cursos en los que participan profesores que imparten el 


Máster en Abogacía. A este respecto procede indicar que la ULE cuenta con una Escuela 


de Formación que desarrolla programas anuales muy completos para la actualización de 


conocimientos y competencias de todo su profesorado (https://servicios.unileon.es/formacion-


pdi/files/2020/02/PLAN-DE-FORMACI%C3%93N-DEL-PROFESORADO-2020.pdf). Los C
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programas se elaboran previa encuesta entre los propios docentes sobre las necesidades 


más demandadas y, por ejemplo, han jugado un papel fundamental en el desarrollo de 


habilidades y competencias tanto ordinarias como extraordinarias. El aprendizaje y 


actualización de las competencias docentes por parte de los Profesores se desarrolla 


también a través de los Grupos de Innovación Docente. La Universidad de León, cuanta, 


asimismo, con un Plan de Innovación Docente que promueve la realización de proyectos 


y actividades ligadas a la innovación docente: El Plan de Apoyo a los Grupos de 


Innovación Docente (PAGID). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


La Facultad de Derecho es un edificio moderno y emblemático dentro del 


Campus universitario de León. Cuenta con diversas aulas adecuadas a los diferentes 


grupos de docencia, tanto teórica como práctica. Es destacable la instalación de un 


Aula de Práctica Jurídica que reproduce una Sala de Vistas, utilizada para simular uno 


de los foros posibles en que nuestros egresados van a desempeñar su trabajo. Dispone 


de un aula de informática, y de una sala multimedia, de un despacho para los 


representantes de los alumnos, una Sala de Juntas para reuniones tanto de profesores 


como de estudiantes y un amplio Salón de Grados donde se celebran los eventos más 


relevantes de la Facultad. 


Conserjería: ubicada en la planta baja del edificio, con acceso desde el hall 


principal, desde la Conserjería se prestan los servicios básicos de proporcionar 


información, reserva y revisión de aulas, control de las personas ajenas al Centro, 


servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en archivos, almacenes, aulas, 


etc., y cualesquiera otras tareas de carácter análogo que por razón del servicio se le 


encomienden. 


Unidad Administrativa / Secretaría: ubicada en la planta baja (puerta nº 1), se 


encarga de realizar la gestión administrativa de las actividades docentes del Centro, 


expedir certificados académicos, tramitar las propuestas de traslado de expedientes, 


matriculación, etc., y cualquier otra función orientada al adecuado cumplimiento de 


sus fines o que le sea atribuida por la normativa vigente o por el Estatuto de la 


Universidad de León. 


Servicio de Reprografía: constituye un servicio concertado por la Universidad 


de León y que en la Facultad se ofrece en un edificio colindante al Centro. 


 


7.1. Aulas y espacios disponibles. 
 


Dentro de las instalaciones de la Facultad de Derecho de la ULE, 


distinguiremos en este apartado entre las aulas y espacios disponibles para la 


docencia, y otros espacios singulares, como puede ser la Sala de Vistas, el Aula 


Informática y el servicio de reprografía. La biblioteca constituye un apartado al 


margen, por la singularidad de este servicio. 
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7.1.1. AULAS Y ESPACIOS DISPONIBLES PARA LA DOCENCIA. 
 


El elenco a este respecto lleva a considerar el siguiente cuadro en el cual se 


especifica la ubicación (núm.), la capacidad y el equipamiento de las diversas aulas 


de que dispone la Facultad de Derecho para la impartición de las clases ordinarias, así 


como los datos referentes a los despachos de las Áreas de conocimiento donde 


también se desarrollan algunas actividades docentes (prácticas en grupos pequeños, 


seminarios, etc.). 


 


TIPO DE ESPACIO Nº Nº 
PUERTA CAPACIDAD EQUIPAMIENTO DEL LOCAL 


AULA 1A 50 122 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 1B 51 100 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 1C 52 120 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 2 49 286 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 3 54 264 Megafonía inalámb/Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 4A 1046 90 Megafonía inalámb/Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 4B 1045 64 Megafonía inalámb/ Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 5 48 184 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 6A 1043 81 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 6B 1044 81 Megafonía inalámb/ Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA (SALA DE VISTAS) 7 1001 30 Equipo de grabación de imagen y 
sonido/Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 8 2001 54 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


AULA 9 3001 54 Megafonía inalámb/ Cañón/Vídeo/Ordenador 


SALÓN DE GRADOS 17  240 Megafonía inalámb./Cañón/Vídeo/Ordenador 


SALA DE JUNTAS 38 7 40 Cañón/Vídeo/Ordenador 


SALA MULTIMEDIA  47 12 Ordenador/ Pizarra Digital 


SALA DE VISTAS/  7 1001 27 Equipo de grabación de imagen y sonido 


BIBLIOTECA 11 32 18 Cuatro ordenadores, consulta bases de datos 
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SALA DE LECTURA 31 30/31 120 Una conexión para ordenador por puesto 


AULA INFORMÁTICA 64 64 20 Cañón/Vídeo/Ordenadores 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO DEL 


TRABAJO III 


56 1027 4 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


62 1023 10 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


FILOSOFÍA DEL DERECHO 
71 1012 12 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO ROMANO 
73 1008 6 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


HISTORIA DEL DERECHO 
88 1038 8 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO ECLESIÁSTICO 
90 1036 14 Manuales/Monografías/Revistas/Proyector 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO ADMINISTRATIVO 
102 2016 6 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO INTERN. 
PUBLICO 


104 2022 14 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO PENAL 
113 2010 10 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO PROCESAL 
117 2005 12 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO FINANCIERO 
130 2032 12 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO CIVIL 
136 3022 10 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO DEL TRABAJO I 
152 3008 6 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO MERCANTIL 
165 3036 14 Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /BIBLIOTECA 


DERECHO INTERN. 
148 3011 14 Manuales/Monografías/Revistas/Ordenador C
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PRIVADO 


SEMINARIOS REUNIONES 
DERECHO DEL TRABAJO  1ª y 2ª 


planta 30 Sala de reuniones 


SEMINARIO /REUNIONES 


D. TRABAJO 
 3009 4 Manuales/Monografías/Revistas/Ordenador 


SEMINARIO /REUNIONES 


D. MERCANTIL Y CIVIL 
 3035  Manuales/Monografías/Revistas 


SEMINARIO /REUNIONES 


D. PENAL Y PROCESAL 
 2008 8 Manuales/Monografías/Revistas 


SALA DE REUNIONES  21 10 Legislación 


SALA MULTIMEDIA  47 13 Ordenadores/Pizarra Digital 


ESPACIO TRABAJO EN 
GRUPO 1 Hall 1 8  


ESPACIO TRABAJO EN 
GRUPO 1 Hall 2 8  


ESPACIO TRABAJO EN 
GRUPO 1 Hall 3 8  


ESPACIO TRABAJO EN 
GRUPO 1 Hall 4 8  


ESPACIO TRABAJO EN 
GRUPO 1 Hall 5 8  


 


7.1.2. EQUIPAMIENTOS ESPECIALES: 
 


AULA DE INFORMÁTICA Y SALA MULTIMEDIA 
 


El Aula Informática principal (situada en el primer piso), cuenta con un total 


de veinte equipos informáticos, conectados en red. La utilización de dichos equipos 


está destinada para la docencia, fundamentalmente, pudiendo los alumnos hacer uso 


tanto del software de los mismos (con utilización de impresora en red), como de la 


conexión a internet de la que todos disponen sin necesidad de usar de la red Wi-Fi, 


con la que también cuenta el edificio con una cobertura del 100%. 


Es importante señalar que este Aula cuenta con conexiones a internet 


suplementarias, por lo que cabría ampliar el número de ordenadores con conexión 


directa a internet. 


Además, existe un Aula Informática en la planta baja a disposición de los 


alumnos para realizar trabajos individuales o en grupo, contándose con la posibilidad 


(bastante utilizada) de solicitar ordenadores portátiles en la Biblioteca. 


La ULE pone a disposición del Aula Informática un becario con dedicación a C
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tiempo parcial, debidamente seleccionado de entre los alumnos que concurren a las 


becas que se convocan con esta finalidad. 


Así mismo, el aula de informática se complementa con la sala multimedia. 


La sala multimedia está compuesta por 13 equipos informáticos igualmente 


conectados a internet e intranet, destinada al alumnado. En la misma se dispone de 


una pizarra digital a fin de facilitar la exposición. 


 


SALA DE VISTAS 


La Facultad de Derecho cuenta con una Sala de Vistas desde el año 2003, que 


en su momento fue pionera entre las Facultades de Derecho de España. La instalación 


y dotación de la misma resultó posible gracias a la colaboración entre la ULE y los 


Ilustres Colegios de Abogados y de Procuradores de León. La Sala reproduce, en su 


apariencia y medios técnicos, las características de los Tribunales de Justicia, tanto en 


la configuración y distribución del estrado como en la incorporación del sistema de 


grabación y reproducción de imagen y sonido, forma ordinaria de documentación de 


las actuaciones judiciales orales desde la entrada en vigor de la Ley 1/2000, de 7 de 


enero de Enjuiciamiento Civil. 


Las instalaciones descritas también permiten la utilización de la Sala para el 


desarrollo de ejercicios de oratoria y deliberación, de gran utilidad para la adquisición 


de competencias relacionadas con la capacidad de expresión en público, tan 


vinculadas al Máster de acceso a la profesión de abogado. La grabación y 


reproducción de las mismas permite la mejora de los alumnos en esta disciplina, tan 


necesaria en la actividad de la administración pública. 


 
7.1.3. BIBLIOTECA DE LA FACULTAD DE DERECHO. 


 


“La Biblioteca es un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, la 


investigación y las actividades relacionadas con el funcionamiento y la gestión de la 


Universidad en su conjunto” (artículo 1 del Reglamento de la Biblioteca de la 


Universidad de León y del Archivo General). 


El Servicio de Biblioteca de la Universidad de León se estructura por Áreas 


Temáticas, entre las que se encuentra la Biblioteca de Ciencias Económicas y 


Jurídicas, que tiene, entre otros puntos de servicio, el de la Facultad de Derecho. 


La estadística de la Biblioteca de la Facultad de Derecho (que como servicio 


incluye tanto la propia Biblioteca de la Facultad como las Bibliotecas de los dos 


C
SV


: 5
96


86
17


36
99


94
02


55
52


69
20


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596861736999402555269208





Departamentos) arroja las siguientes cifras: 


 


Fondos de la Biblioteca de Derecho 


En la Biblioteca de Derecho existen 15.526 ejemplares: manuales, 


monografías, leyes, recursos electrónicos, etc. 


Los Departamentos de Derecho Privado y Derecho Público disponen de un 


total de 76.949 ejemplares: manuales, monografías, leyes, etc. 


Así mismo, procederá destacar la importante colección de títulos de Revistas 


nacionales e internacionales: Biblioteca: 553 títulos; y, Departamentos: 647 títulos. 


Respecto a los usuarios potenciales cabe hacer una estimación de más de 


1400, teniendo en cuenta al alumnado y profesorado de la propia Facultad, así como 


de la Facultad de Ciencias del Trabajo, pues ambas comparten los recursos. 


PRÉSTAMOS MONOGRAFÍAS DE BIBLIOTECA 1019  


  


PRÉSTAMOS MONOGRAFÍAS DE 


DEPARTAMENTOS 
544  


CURSO 2020/2021 


RENOVACIONES MONOGRAFÍAS DE BIBLIOTECA 1199 


RENOVACIONES MONOGRAFÍAS DE 


DEPARTAMENTOS 
519 


 


SUMA DE PRÉSTAMOS MÁS RENOVACIONES DE MONOGRAFÍAS EN BIBLIOTECA 2218 


SUMA DE PRÉSTAMOS MÁS RENOVACIONES DE MONOGRAFÍAS EN DEPARTAMENTOS 1063 


INSTALACIONES DE LA BIBLIOTECA 


a) Sala de lectura: 190 m² en acceso cerrado, 120 puestos de lectura. 


b) Sala de préstamo e información bibliográfica: 100 m² en acceso abierto, 4 puestos para consulta 


de OPAC (Catálogo de acceso en línea), 8 puestos de lectura. 


c) Depósito: 96 m². 


d) Despacho: 40 m². 


e) Metros de estantería en libre acceso: 254 m. 


f) Metros de estantería en acceso cerrado: 495 m. (Depósito y Sala de lectura). 
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7.1.4. OTROS MATERIALES Y ESPACIOS DIDÁCTICOS: 
Los espacios disponibles para la docencia se completan con material didáctico 


adecuado a tal fin: cañones de reproducción y ordenadores portátiles, 


retroproyectores, vídeos, televisión, bases de datos, oficina virtual, etc., de igual 


modo conviene destacar la red inalámbrica: la Facultad de Derecho dispone de 


cobertura de red inalámbrica tanto en el exterior como en el interior del edificio, 


siendo su cobertura interior del 100% de los espacios del Centro. 


La Universidad de León cuenta con medios materiales idóneos para la 


impartición del programa de posgrado, pues, como es sabido, además de las aulas 


situadas en la Facultad de Derecho, el Campus de Vegazana de instalaciones como: 


Un aulario. 


La Biblioteca Universitaria San Isidoro que cuenta con: 


Una sala de conferencias dotada con los sistemas de comunicación y 


multimedia más avanzados -videoconferencia, proyectores, etc.- con capacidad para 


70 personas. 


Dos seminarios para 20 personas dotados también con sistemas de 


comunicación a distancia. 


A estos efectos conviene destacar, por su importancia y relación, no sólo los 


disponibles en la Facultad de Ingeniería Industrial e Informática, colaboradora en esta 


tarea, sino también aquellos presentes en el Centro TIC de Recursos para el 


Aprendizaje y la Investigación (CRAI-TIC): 


https://www.unileon.es/en/imagenes/crai-tic-1. Procedimiento Aulas de Informática 


CRAI-TIC: http://sic.unileon.es/reserva-de-aulas-del-crai-tic/. 


 


7.2. CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD. 
 


El acceso a las instalaciones cumple los requisitos de accesibilidad universal y 


diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades. Las dos entradas de la fachada principal cuentan con las 


correspondientes rampas de acceso con la debida pendiente. El edificio cuenta con un 


ascensor, dotado de botones practicables por personas con discapacidad. 


Por otro lado, la ULE, desde el Área de Accesibilidad y Apoyo Social, 


desarrolla el programa promovido por la Junta de Castilla y León, a través de la 


Gerencia de Servicios Sociales y la Universidad de León a través del Vicerrectorado 


de Estudiantes y Asuntos Sociales. Los objetivos de dicho programa son: 
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- Garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad 


en la Universidad. 


- Promover la supresión de barreras psicológicas, sociales y físicas. 


- Facilitar la superación de limitaciones en el aprendizaje. 
 


Entre otros servicios, el Área de Accesibilidad y Apoyo Social vela por las 


adaptaciones técnicas que faciliten la comunicación y el aprendizaje del alumno con 


discapacidad, siempre que su situación personal lo justifique. Estas ayudas técnicas 


tenderán a aumentar la autonomía personal y mejorar la capacidad de comunicación 


del alumno tanto a nivel académico como social.  


La Universidad de León ha aprobado el Reglamento sobre la atención a las 


personas con discapacidad y necesidades educativas específicas de apoyo en la 


Universidad de León, de 22 de marzo de 2022. 


 


7.3. PROGRAMAS DE FORMACIÓN MEDIANTE PRÁCTICAS. 
 


La Ley 34/2006 subraya la importancia de la formación práctica de los 


profesionales de la abogacía y convierte la colaboración entre universidades y 


colegios profesionales en una de las claves de la formación especializada que conjuga 


la idoneidad formativa de las universidades con el acervo de experiencia de los 


colegios profesionales. A tal fin, en el supuesto de la formación impartida por las 


Universidades la Ley 34/2006, su modificación mediante la Ley 15/2021 y el Real 


Decreto 64/2023, establecen la obligatoriedad de haber celebrado un convenio entre 


la universidad y, al menos, un colegio profesional de abogados y un colegio de 


procuradores, que garantice el cumplimiento de los requisitos del período de prácticas 


(art. 5.1, RD 64/2023). 


 


En el caso de la Universidad de León se ha optado por la firma de un 


Convenio de colaboración entre la Universidad de León y los Ilustres Colegios de 


Abogados y de Procuradores de León, para llevar a cabo conjuntamente la 


organización y desarrollo de las enseñanzas conducentes al título oficial de máster 


universitario en abogacía y procura por la Universidad de León. 


 


(Ver Anexo Convenio). 
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7.4. SERVICIOS AL ESTUDIANTE 
 


La Universidad de León cuenta con un elenco muy amplio de servicios de 


apoyo que integran al estudiante a la vida universitaria y le facilitan la adquisición de 


competencias transversales: Actividades culturales, Apoyo Discapacidad, Área de 


Accesibilidad, Responsabilidad Social e Igualdad, Área de Actividad Estudiantil, 


Área de Cooperación al Desarrollo, Área de Publicaciones, Asesoría Jurídica, 


Biblioteca, Centro de Idiomas, Centro de Simulación Aérea, Colegio Mayor San 


Isidoro, C.O.I.E. (Centro de Orientación e Información del Empleo), CRAI-TIC , 


Escuela de Formación, Escuela de Práctica Jurídica, Hospedería el Albéitar, Hospital 


Veterinario, Identidad Visual Corporativa, Junta de estudiantes, Oficina Verde, 


Oficina de Proyectos Internacionales, Radio Universitaria, REUS (Red Española de 


Universidades Saludables), Servicio de Deportes, Servicio de Informática y 


Comunicaciones, Servicio de Obras y Mantenimiento, Servicio de Préstamo de 


Bicicletas, Servicio Gestión de Residuos, Unidad de prevención de riesgos laborales. 


https://www.unileon.es/universidad/servicios 


Respecto a la memoria inicial del Título, conviene subrayar el refuerzo que se 


ha hecho en la Unidad de Apoyo a estudiantes con Discapacidad, adherida a la Red de 


Servicios de Atención a Personas con Discapacidad en las Universidades, que tiene 


como función facilitar la plena inclusión, promoviendo las condiciones necesarias 


para que la Universidad pueda acoger sin problemas a todas aquellas personas que 


deseen cursar sus estudios en ella. La actuación de la Oficina se coordina con el 


Decanato de la Facultad de Derecho, que proporciona información de las asignaturas 


que cursa el estudiante, recibe una atención personalizada y un informe que es 


transmitido a cada uno de los profesores responsables de las asignaturas que cursa, 


indicándoles las adaptaciones concretas que va a necesitar a lo largo del Curso. 


Conviene también destacar, la creación de la Unidad de Igualdad y la elaboración de 


un Protocolo de actuación frente al acoso, aprobado por Reglamento del Consejo de 


Gobierno en 2017. 


La Facultad de Derecho cuenta con los servicios y recursos necesarios para 


facilitar a los estudiantes la adquisición de competencias y al personal el desarrollo de 


su actividad docente, investigadora y de gestión 


(https://centros.unileon.es/derecho/servicios-e-instalaciones-del-centro/). Por lo que 


hace a la accesibilidad, se cumplen los requisitos de accesibilidad y diseño en cuanto 


hace al ingreso a las instalaciones, tal y como dispone la Ley 51/2003, de 2 de 
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diciembre, de Igualdad de Oportunidades. 


Con motivo de la pandemia, la Facultad ha hecho un esfuerzo muy notable 


para adaptar la docencia a las condiciones que se le han ido requiriendo durante los 


últimos meses: a distancia, mixta, presencialidad adaptada, atención a los estudiantes 


confinados. Por cuanto se refiere a la presencialidad adaptada, se ha producido una 


redistribución de las aulas y de los espacios comunes de la Facultad para adecuarlos a 


las medidas de prevención y seguridad establecidas en cada momento (distancias de 


seguridad, acondicionamiento y marcaje de entradas y salidas, señalización de 


itinerarios, reorganización, reducción y marcado de los puestos en las aulas, aforo de 


aulas y espacios comunes, medios de limpieza y desinfección, etc.). Conviene 


subrayar, en este sentido, la estrecha colaboración que se ha producido entre las dos 


Facultades que comparten edificio, produciéndose una distribución que ha permitido 


optimizar los espacios y recursos compartidos, disminuyendo, en la medida de lo 


posible (los grupos Universitarios no son grupos burbuja), el contacto entre 


estudiantes de diferentes titulaciones y cursos. 


Conscientes de la importancia que iban a cobrar los recursos telemáticos, en 


julio se encargó la compra de un ordenador por aula (o la actualización de los discos 


duros y la tarjeta gráfica -según criterio técnico-); la adquisición de tabletas wacom, 


que hacen la función de pizarras digitales, permitiendo de forma simultánea la 


proyección en el aula y la transmisión por videoconferencia de las presentaciones, 


ejercicios e ideogramas que haga el profesor en el aula; cámaras en cada una de las 


aula y micrófonos a ser posible multidireccionales para captar las intervenciones de 


los estudiantes y facilitar la participación de los estudiantes confinados en casa. 


Durante el inicio del curso se han ido recibiendo paulatinamente estos 


materiales que han ido instalándose en las aulas para cubrir las necesidades. A día de 


hoy han llegado los ordenadores, se ha instalado una cámara con micro de alta 


potencia en una de las aulas, otras cuatro cámaras con micro incorporado en el resto 


de las aulas y otros 4 micros JAV. Aunque la situación no ha sido sencilla, porque 


hubiera sido deseable haber contado con todo el material desde antes el inicio de las 


clases (antes incluso para haberlo podido probar, haber aprendido su funcionamiento 


y habérselo enseñado a los docentes), se ha ido ajustando los recursos de los que se 


disponía a cuanto se requería, logrando que las necesidades básicas hayan sido 


atendidas (todas las aulas contaban desde el primer día con micrófono que permitía, al 


menos, la transmisión de la voz del profesor en los casos en los que era necesario). C
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Se solicitó al Servicio de Informática la creación de un aula virtual por curso, 


y en el escritorio de la pantalla de ordenador de cada aula se creó un enlace que 


permitía la transmisión de las clases a los estudiantes confinados con un solo clic por 


parte del Profesor, sin necesidad de tener que introducir claves personales (se solicitó 


para ello al Servicio de Informática una cuenta de correo institucional por curso que 


permitiera el acceso directo a las respectivas aulas virtuales). 


Se han reforzado, asimismo, los recursos electrónicos del Centro, algunos de 


ellos específicos para la enseñanza del Derecho: 


(https://centros.unileon.es/derecho/recursos-electronicos-para-continuar-la-actividad-


docente/); algo que ha sido muy útil durante el período de confinamiento para facilitar 


la adquisición de competencias por parte de los estudiantes confinados durante el 


período de presencialidad adaptada, e incluso para facilitar la actividad de docente e 


investigadora de profesores e investigadores del Centro, pues lo recursos incluyen un 


directorio dirigido a los estudiantes con recursos electrónicos de la Biblioteca de la 


ULE; recursos electrónicos especializados en Ciencias Jurídicas; Guías de acceso a 


recursos electrónicos: libros, revistas y bases de datos; Plataforma GRIAL: Libros 


electrónicos (Derecho, Revistas varias, Aranzadi Digital, Iustel, Revistas Generales 


de Derecho, La Ley Digital 360º; Tirant on-line, etc.); Moodle, AVIP, Hangouts 


Meet, Herramientas colaborativas, Software Matlab, Software SPSS, Software 


Microsoft y acceso a recursos electrónicos de la biblioteca. Por su parte existe otro 


para los docentes e investigadores, con los mimos recursos con guías adaptadas a su 


uso y descarga de software institucional, aplicaciones internas, extensiones a buzón 


de voz o móvil, control remoto de equipos, recursos electrónicos de la biblioteca y 


Centro de Atención al Usuario del Servicio de Informática. 


Por cuanto a las prácticas externas se refiere, tanto las curriculares como las 


extracurriculares (siendo estas últimas voluntarias) se encuentran bajo la coordinación 


de un Profesor Titular de la Facultad de Derecho en colaboración constante con un 


representante del Ilustre Colegio de Abogados de León. Las prácticas curriculares 


resultan absolutamente necesarias en este Máster, por cuanto se pretende 


proporcionar la formación necesaria que habilite para el ejercicio de la Abogacía, de 


forma tal que para cumplir el objetivo resulta una garantía imprescindible la necesaria 


colaboración del Ilustre Colegio de Abogados, el cual garantiza tanto el enfoque 


práctico de los estudios impartidos como la realización de las citadas prácticas. 


El Ilustre Colegio de Abogados de León ofrece su apoyo constante a la C
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Facultad de Derecho, y así se está proporcionando la posibilidad a los futuros 


Abogados de contar entre su profesorado tanto con un equipo de profesores 


universitarios de la más alta cualificación, como abogados en ejercicio de calidad 


contrastada que facilitan la realización de las prácticas externas en los mejores 


despachos con perfiles y especialidades diversas. En este sentido, la Circular 


M31/2016 del Ilustre Colegio de Abogados de León establece los criterios para la 


selección de despachos individuales o colectivos que acojan a alumnos en prácticas 


curriculares, aprobados por su Junta de Gobierno y convenientemente difundida entre 


sus colegiados. Más en concreto, la tutorización de alumnos exige contar con al 


menos 5 años de colegiación como ejerciente y no haber sido sancionado a través de 


expediente disciplinario hasta tanto no se hubiera cumplido la sanción. Para su 


concreta elección, haciendo coincidir en la medida de lo posible la oferta y la 


demanda, la Junta de Gobierno decidirá la distribución de los despachos en virtud de 


la materia escogida por el alumno, la especialidad del Letrado y la fecha de 


colegiación, eligiendo antes a los Letrados con mayor antigüedad. Por su parte, la 


coordinación con el responsable académico de las prácticas curriculares implica dar 


prioridad para escoger despacho a los alumnos por expediente académico; evitando, 


en la medida de lo posible, eventuales incompatibilidades y contando con la 


aceptación del titular. 


En cuanto a las prácticas extracurriculares atañe, y aun cuando no sea una 


opción de las más solicitadas, también se ofrece la posibilidad de su realización a los 


estudiantes del Máster, aprovechando esta oportunidad como una formación 


adicional. El mecanismo de esta modalidad de prácticas es bastante similar al de las 


curriculares. 


Del mismo modo, conviene resaltar que el Ilustre Colegio de Abogados de 


León siempre ha puesto a disposición de los estudiantes del Máster todos sus recursos 


materiales, servicios e instalaciones. Desde el Curso 2017/2018, las tres primeras 


asignaturas del Máster se imparten –salvo este curso y en atención a las preceptivas 


medidas sanitarias- en la sede del ICAL, lo cual facilita enormemente las tutorías, 


preparación de trabajos, planificación de prácticas o actos de interés a los cuales se 


invita a los estudiantes. El traslado de la docencia de estas asignaturas a la sede del 


ICAL ha sido valorada muy positivamente por los estudiantes del Máster. 


Por último, se cuenta en la Facultad de Derecho de la ULE (incluyendo, por 


tanto, no sólo a los de los últimos cursos de Grado sino también a los del Máster en C
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Abogacía) con los servicios de orientación académica y profesional necesarios para el 


proceso de aprendizaje e integración laboral de los estudiantes. A este respecto 


interesa destacar dos cuestiones: 


Ciclo de Salidas Profesionales. Es ya tradicional desde hace varios años que la 


Facultad de Derecho de la Universidad de León celebre un Ciclo de Salidas 


Profesionales que, organizado desde el Decanato y la Delegación de Alumnos, tiene 


por objeto orientar en su futuro profesional a los alumnos del Centro. En dicha 


actividad se hace especial hincapié en que una de las salidas profesionales más 


importantes es la del ejercicio de la Abogacía, razón por la cual el Coordinador del 


Máster en Abogacía acude al citado encuentro y proporciona información al respecto, 


desde las características de dicha profesión a los modos y requisitos de acceso a la 


misma.  


Plan de Acción Tutorial. La Facultad de Derecho de la ULE participa en el 


PAT que, organizado institucionalmente desde el Vicerrectorado de Calidad y 


Acreditación de la ULE (Oficina de Evaluación y Calidad), se inició con los 


estudiantes de nuevo ingreso en el Curso 2002 y que consecutivamente se ha ido 


ampliando, de tal manera que en el momento actual se halla plenamente establecido 


un satisfactorio sistema de información, orientación y seguimiento académico para 


los estudiantes de primer y segundo año de las titulaciones impartidas en la Facultad, 


mediante la asignación de un profesor-tutor. Se trata de una actividad con gran éxito y 


ya asentada en el Máster en Abogacía. 


Finalmente, conviene subrayar que la Universidad de León cuanta con un 


Centro de Orientación e Información al Empleo (COIE) encargado de facilitar la 


integración del egresado en la actividad laboral (https://coie.unileon.es/) 


 


7.5.  REFORMA Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS. ADQUISICIÓN DE 


NUEVOS EQUIPAMIENTOS. 


Los medios y recursos materiales son adecuados para la impartición del título, 


dado que se cuenta ya con la experiencia de su precedente. No obstante, existe en la 


Universidad de León un Procedimiento para la Gestión de Materiales y Servicios, 


tendente a analizar y dotar las necesidades de este tipo. 


Dicho procedimiento atraviesa las siguientes fases: 


- FASE 1ª: DETECCIÓN DE NECESIDADES. Con participación de todos los 


actores implicados en el Máster (profesores, estudiantes, PAS) que, bien C
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directamente, bien a través de las comisiones del centro, analizan el estado de los 


recursos materiales y las mejoras a abordar. Este proceso se realiza 


individualmente de manera continuada y, si las propuestas provienen de las 


Comisiones del Centro donde se imparte el Máster serán especificadas o 


concretadas en atención a la periodicidad de sus reuniones. Los mecanismos 


disponibles para la detección de necesidades son los siguientes: 


o Comisiones del centro que pueden detectar las necesidades en cuanto a 


recursos materiales y servicios.  


o A través del PAS de Conserjería, Secretaría, Biblioteca o Departamentos, 


quienes revisan y detectan cuanto se precisa en las aulas, salas, Áreas y 


espacios comunes, facilitando información a los responsables del centro.  


o Los profesores realizan sus sugerencias mediante la inclusión de 


observaciones en el parte de clase.  


o Todos los agentes implicados pueden utilizar el buzón de sugerencias incluido 


en la página Web del centro, correo electrónico y el Formulario de 


Incidencias, Reclamaciones. 


o Informes del Plan de Acción Tutorial, realizado trimestralmente. 


- FASE 2ª: TOMA DE DECISIONES. Analizar las propuestas recibidas por los 


responsables del centro, quienes a su vez, definirán las actuaciones a llevar a cabo 


para subsanar las deficiencias en el plazo de un mes. 


- FASE 3ª: EJECUCIÓN. Ejecutar las actuaciones decididas. Este punto implica la 


solicitud de acciones a realizar a distintos sectores en función del tipo de recurso y 


del tipo de proceso a atender (Servicio de Mantenimiento, Gerencia, etc.). Para 


ello los responsables del centro realizan: 


• Partes de mantenimiento que se envían a la Oficina Técnica de Gerencia 


• Órdenes internas de los responsables de centro. 


• Comunicaciones internas al Servicio correspondiente de la Universidad 


(Servicio de Gestión Económica y Patrimonio), el cual hace llegar la 


solicitud a la Comisión Económica para analizarla y, si procede, emitir 


informe para ejecución. 


Como continuación lógica, cabe dar cuenta de dos subfases posteriores 


destinadas a: 


• Analizar los resultados de la acción, con objeto de comprobar si han sido los 


proyectados. De no haber sido los deseados, implementar nuevas acciones C
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correctoras. 


• Informar del proceso a los distintos estamentos y comisiones del centro, 


mediante los informes ejecutados y que están dirigidos a la Junta de Centro, 


o bien, de forma específica, a quienes realizan la solicitud. 


Además, se cuenta con un Sistema de Gestión de Incidencias gestionado por el 


Servicio de Informática y Comunicaciones recoger todas las incidencias acaecidas en 


la comunidad universitaria, tanto de obras, mantenimiento general y reformas como 


las referidas a problemas con equipos informáticos, telefonía, internet y consultas 


sobre las aplicaciones académicas y de gestión. 


http://www.unileon.es/servicios/informatica-y-comunicaciones/sistema-degestion-


deincidencias. 


Enlaces ULE: 


• Servicios: http://www.unileon.es/universidad/servicios; 


• Mantenimiento informático: 


http://www.unileon.es/servicios/informaticaycomunicaciones; 


• Aula Virtual: https://www5.unileon.es/portal/page/portal/publico; 


• Biblioteca Universitaria: http://www5.unileon.es/bibportal/; 


• Institutos, centros tecnológicos y cátedras extraordinarias: 


http://www.unileon.es/universidad/institutos-centros-tecnologicos-catedras-


extraordinarias; 


• Sede electrónica: https://sede.unileon.es/opencms/opencms/es/. 


C
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8.1. Estimación de valores cuantitativos. 


 


 


El Máster Universitario para el que ahora se solicita acreditación constituirá un 


Título de Postgrado que persigue como objetivo principal procurar al estudiante un 


conjunto de competencias que le permitan desarrollar el ejercicio de la profesión de 


abogado. 


 


Al tratarse de un Postgrado de esta naturaleza, los estudiantes que acceden al 


Máster cuentan con una titulación previa (cual es la de Licenciado o Graduado en 


Derecho) que acredita la adquisición de unas competencias básicas en un campo del 


saber que está directamente relacionado con las materias jurídicas propias del ejercicio 


de las profesiones mencionadas.  


 


Como resulta obvio (y necesario desde un punto de vista legal), en el contexto de 


la Universidad de León, está previsto que la totalidad de los alumnos que cursen el 


Postgrado provengan de la titulación de Licenciado o Graduado en Derecho, sea de la 


propia Universidad de León, sea de otras Universidades españolas o (previa la oportuna 


homologación) extranjeras. 


 


Además, hay que pensar que, dado que los antiguos Licenciados en Derecho han 


podido acceder a las profesiones de abogado y graduado social sin necesidad de 


requisito adicional alguno a su propia condición de Licenciado en Derecho (conforme a 


las normas previstas en la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 


profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales), es lógico suponer que (a salvo 


casos excepcionales de profesionales ya en ejercicio que busquen un reciclaje 


profesional o una actualización de conocimientos) la inmensa mayoría de quienes sigan 


este máster van a ser jóvenes recién egresados del Grado en Derecho. 


 


Todas las circunstancias apuntadas han de ser tomadas en consideración a la 


hora de efectuar una estimación sobre las tasas de éxito, abandono y eficiencia en el 


futuro máster para el que ahora se solicita el placet. 
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Al tratarse de un título de nueva creación, no existen indicadores específicos 


previos a partir de los que proyectar los valores cuantitativos previstos para la futura 


titulación. Sí que es posible, sin embargo, hacer una estimación basada en la experiencia 


de la previa Escuela de Práctica Jurídica, donde la práctica totalidad de los alumnos 


acababan exitosamente sus estudios en el plazo previsto. 


 


Partiendo de dicha experiencia previa, a la vista de las consideraciones 


anteriores sobre características de la titulación y del alumnado y considerando la 


incidencia positiva que previsiblemente tendrá la aplicación de los nuevos recursos 


conceptuales, didácticos y materiales en los que se basa la puesta en marcha de las 


nuevas titulaciones, es posible ofrecer las siguientes estimaciones: 


 


Tasa de graduación: porcentaje de graduados que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada: 95%. 


 


Tasa de abandono: porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 


que debieron obtener el título el curso de referencia y que no se han matriculado ni en 


ese curso académico ni en el anterior: 5%. 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan 


de estudios a los que debieron haberse matriculado o a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos a 


los que realmente han tenido que matricularse: 90%. 


 


La tasas de graduación se muestra tan elevada por las propias características de 


los potenciales alumnos (jóvenes recién egresados del Grado en Derecho que necesitan 


superar este máster para acceder a la profesión que quieren desarrollar), lo que hace que, 


por lógica, vayan a mostrar un interés máximo en la obtención de este título académico.  


 


La desviación del 100% se debe (además de a los lógicos avatares de la 


existencia humana, que hacen imposible garantizar apriorísticamente el éxito rotundo en 


cualquier actividad) a la opción, prevista en el apartado 1.5 del Anexo I del Real 


Decreto 1393/2007 y contemplada por la Universidad de León, de que los estudiantes 


puedan cursar los estudios a tiempo parcial. 
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La tasa de abandono prevista es muy baja a consecuencia de las características 


de los estudiantes que acceden a ella y de la propia titulación que permiten prever un 


alto grado de compromiso e implicación de los alumnos que cursen los estudios. 


 


Finalmente, la tasa de graduación, es coherente con las tasas de eficiencia y 


abandono. Descuenta del 100%, el pequeño porcentaje de los alumnos que  (debido a 


imponderables) abandonará los estudios que había empezado y una parte de los 


estudiantes que opten por cursar la titulación a tiempo parcial, pues en este caso no 


terminarán los estudios en el tiempo previsto y podrían encontrar alguna dificultad para 


finalizarlo en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. Descontados 


estos porcentajes, la tasa se encuentra muy cercana al 100% en relación con el resto de 


los alumnos matriculados, se deja, sin embargo, un pequeño margen porcentual que, sin 


poner en riesgo la viabilidad académica, garantice la de unos estándares mínimos de 


exigencia que garanticen la calidad de la titulación. 


 


En todo caso, los valores cuantitativos estimados, aseguran la viabilidad 


académica del Título. 
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